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A solicitud del Alcalde (S), Juan Manuel Masferrer, se solicitó a la Dirección de Control a través del Memo
N'6. Iniciar una auditoría de carácter urgente a la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión,
con el objeto de revisar la ejecución y cumplimiento de los contratos con las empresas y personas
mencionadas en el reportaje de CiperChile, de fecha 7 de enero del 2024.

Con fecha ].3 de mayo de 2024, el Director de Control (S), Román Pino Riquelme. recibió el Informe
Interno N'01/2024, Auditoría a la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión, el cual fue
entregado al Administrador Municipal a fin de que tomara conocimiento, a través del Memorándum No849,
de fecha 23 de mayo de 2024.

Luego, con fecha 27 de mayo de 2024, el Administrador Municipal, remite Memo No79. al Director de
Compras Públicas, Logística y Gestión (S), para que emita un informe fundado a dicha jefatura, de cómo
subsanar cada uno de los puntos observados.

Con fecha 14 de agosto del 2024, recibimos vía correo electrónico copia del Memo N'1077, de fecha 19
de julio de 2024, de Pablo Ureta Morales, Director de Compras Públicas, Logística y Gestión (S), dirigido
al Administrador Municipal, el cual contiene la respuesta a cada una de las observaciones formuladas por
el Departamento de Auditoría Operativa, dichas respuestas han sido analizadas y revisadas en conjunto
con la información aportada (ANEXO l).

A continuación. se muestra un resumen de cada observación junto a la respuesta enviada por la Dirección
de Compras públicas, Logística y Gestión.

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley N'19.628, Sobre Protección de la Vída Privada, les señalamos
que el presente informe es estrictamente de carácter confidencial, el cual no debe ser utilizado para otros
fines distintos para los que ha sido confeccionado, tampoco puede ser publicado, ni divulgarse a unidades
que no estén mencionadas en la distribución. dado que contiene datos personales, los cuales se
consideran datos sensibles y que se encuentran protegidos por la mencionada Ley.



OBSERVACION NO 1
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Si bien las empresas pueden efectuar contratos con otras entidades particulares fuera del portal de
Mercado Públíco, debemos señalar que aquellos proveedores mencionados en los medios de comunicación
registran en el portal de Mercado Público transacciones realizadas sólo con la Municipalidad de Las Condes.

Los resultados obtenidos en este levantamiento hacen cuestionarme la razón del por qué estos
proveedores no tienen contratos con otros órganos del estado. Esta situación indicaría que la
Municipalidad en sus acciones y política no propicia un mercado participativo y transparente, afectando
directamente la libre concurrencia de otros potenciales proveedores.

Respuesta Unidad

La Unidad de Compras, a través del Memo N'1077, de fecha 19 de julio 2024, señala que:
De los 12 proveedores, 6 presentan OC en otros organismos.

Sin embargo, no podemos restringir la participación de dichos proveedores(libre: concurrencia), por lo
que, si participan, se considerarán y evaluarán sus ofertas como a cualquier otro oferente.

Conclusión Auditoría Operativa

A nuestro juicio la observación planteada corresponde a una constatación de hechos, por cuanto se trata
de un hecho consolidado, no susceptible de ser subsanado para el período auditado.

Si bien es cierto, 6 de los 12 proveedores observados registran OC (Ordenes de Compra) con otros
organismos públicos, la Municipalidad de Las Condes tiene un alto porcentaje de concentración con éstos,
particularmente en procesos excepcionales medíante trato o contratación directa.

Cabe hacer presente que la Dirección de Compras no informa acciones correctivas que permitan a futuro
impedir que se repita la situación observada, por lo que se recomienda que se establezcan controles en
un procedimiento que ayuden a fortalecer, mejorar el proceso de compras y así poder evitar estas
situaciones. La observación se mantiene.

OBSERVACION No2

En nuestra revisión detectamos que compras realizadas a proveedores señalados en los reportajes de
CiperChile y en la denuncia anónima recibida por la Alcaldesa Sra. Daniela Peñaloza Ramos, por las cuales
se inició una Investigación Sumaria al funcionario Sr. Pedro Carrasco Araneda, figuran principalmente
Compras Agnes.

Esto revelaría que no existe la segregación de funciones, en las compras que son requeridas por la
Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión. dado que el Director de esa Unidad o quien subrogue
el cargo, participa de la Comisión Evaluadora de Control de Gastos, presentando y proponiendo el listado
de compras por un lado y luego aprobándolas, por lo tanto, se observa una doble función. la que evidencia
una debilidad de control en el proceso de compras efectuadas por el municipio.

Respuesta Unidad

La Unidad de Compras, a través del Memo N'1077, de fecha 19 de julio 2024, señala que "eñect/t/agente
hasta el día de hoy(1 9 de julio de 2024), 1os gastos presentados, no sólo los de la Dirección de Compras,
sino también los de la Dirección de Operaciones yAdministración Municipal, son aprobados por los mismos
Directores de las áreas y que son integrantes de la Comisión de Gastos, de acuerdo a lo establecido en el
numeral nonagésima sexto, del Reglamento de Organización Interna, Decreto Alcaldicio Seco. Ira N'
5352 del 27 de julio de 2018.

Dada lo anterior. sugerimos que, en adelante, cada vez que se presente un gasto de alguna de esas
Direcciones(Compras, Operaciones y Administración Municipal), el Director que es parte integrante de la
Comisión, se abstenga de votar para no realizar una doble función.

Por lo antes expuesto y considerando que la Comisión de Gastos es un Órgano asesor del Alcalde, se
sugiere que en adelante, se revise la composición de sus integrantes y de ser necesario que el Director
de Compras forme parte de esta comisión, sólo lo realice como Secretario Ejecutivo, sin derecho a voto,
Ilevando la información y antecedentes relativa a los gastos solicitados por las diferentes unidades, dando
cumplimiento asía lo establecida en los numerales: nonagésimo sexto, nonagésimo séptimo, nonagesimo
octavo, puntos 1, 4 y 5 del nonagésimo noveno del Reglamento de Organización Interna, Decreto
Alcaldicio Seco. la N' 5352 del 27 de julio de 2018".
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Conclusión Auditoría Operativa

Esta unidad de control valida los argumentos señalados por la Dirección de Compras Públicas, Logística y
Gestión. Adicionalmente de acuerdo con el Decreto Alcaldicio Sección la NO 37, de fecha 7 de enero del
2025, que aprueba la modificación del Reglamento de Organización Interna de la Municipalidad de Las
Condes, en el cual se establecen cambios en la Comisión evaluadora y de control de gastos, quedando de
la siguiente manera: "La COMISION EVALUADORA DE CONTROL DE GASTOS es un órgano asesor del
Alcalde, que estará integrada .por el Administrador Municipal, quien la presidirá; el Director de
Administración de Finanzas, y el Secretario Comunal de Planificación. Actuará como secretario de la
Comisión el Director de Compras Públicas, Logística y Gestión". De este modo, se comprueba que existen
mejoras en el proceso, por lo que la observación se subsana.

OBSERVACION No3

La Municipalidad de Las Condes no presenta contratos en virtud de la Ley N' 19.886, con GLOBAL
LEASING SPA., sin embargo, el auto BMW X5, citado en el reportaje de CiperChíle, según el Certificado
de Inscripción y Anotaciones Vigentes en el Registro de Vehículos Motorizados (R.V.M.), del Registro Civil
y en el sitio web www:paleoEecb!!s:sem., pertenece a la Sociedad Global Leasing SpA. El vehículo marca
BMW X5, patente PKHR94. fue utilizado por el funcionario Pedro Carrasco Araneda y estacionado en
dependencias municipales entre los años 2021 y 2023, según el "Registro de Estacionamientos
Permanentes" proporcionado por la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión.

Resouesta Unidad

La Unidad de Compras, a través del Memo No1077, de fecha 19 de julio 2024, señala que "es eñect/t'o
que el Municipio cuenta con contratos vigentes de arriendo de estacionamientos con la Concesionaria
plaza Las Condes, ubicado en el subsuelo del Centro Cívico, en Av. Apoquindo N' 3300. Dentro de los
estacionamientos destinados a diferentes funcionarios municipales, efectivamente en el año 2012. se le
entregó tarjeta de acceso al estacionamiento, a don Pedro Carrasco Araneda, para uso de l
estacionamiento al azar dentro de los pisos -3 y -4, en dicha oportunidad, asocio dicha tañeta a la patente
del vehículo BSVP-95, luego en el año 2021 informó la patente PKHR-94 y en el año 2024 informó la
patente BK-3415.

Al entregar dicha tarjeta de acceso al estacionamiento, sólo se pide al funcionario la placa patente ya que
el acceso detecta el ingreso y salida del ciclo de la tarjeta. esto significa que si un vehiculo ingresó con
una tarjeta, no puede ingresar otro vehículo con la misma tarjeta, ya que no se ha cerrado el ciclo de
ingreso-salida original, no se piden antecedentes de la propiedad del vehículo, par lo que difícilmente
:sta Dirección de Compras, podría haberse enterado quien era el propietario vehículo informado por don
Pedro Carrasco, aclarar que el procedimiento de las postulaciones de los diferentes funcionarios es via
formulario electrónico, luego de ello se realiza el sorteo de manera pública y se registra al funcionario con
la PPU del vehículo que éste señale.

Al igual que muchos, nos enteramos a través del reportaje de fecha 7 de enero de 2024, que el vehículo
utilizado por Don pedro Carrasco no se encontraba a su nombre, sino que a nombre de Global Leasing
SPA

Dentro de las facultade de esta Dirección. no está la de aclarar cuál es la conexión con la sociedad
propietaria del vehículo y don Pedro Carrasco, por lo que se está a la espera del resultado del Sumario
que realiza la Contraloria General de la República y lo que resuelva el Ministerio Pública, respecto al tema.

3e deja constancia que a la fecha de este informe no existe contrato vigente entre la empresa Urban
Mobility SpA. RUT N' 77.384. 098- 9 y la Municipalidad de Las Condes por concepto de arriendo de vehiculos
u otros

Conclusión Auditoría Ooeratiyd

A nuestro juicio la observación planteada corresponde a un hecho consolidado, no susceptible de ser
subsanado para el período auditado, por cuanto constituye una constatación de hechos. Asimismo,
aunque la Unidad de Compras, está a la espera del resultado del sumario que realiza la Contraloría General
de la República y lo que resuelva el Ministerio Público, la observación se mantiene.

OBSERVACION No4

De la revisión efectuada, detectamos que existen órdenes de compra asociadas al mismo servicio de
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Arriendo de Vehículo", de forma mensual por montos similares, lo que podría ser considerado
fragmentación de compras, hecho que se consideraría una infracción a la Ley, de acuerdo con el Artículo
13 del Decreto N'250, de la Ley 19.886. donde señala que por regla general las Entidades celebrarán sus
Contratos de Suministro y/o Servicios a través de Licitaciones Públicas y solo en casos fundados podrán
realizar sus procesos de contratación a través de la Licitación Privada o el Trato o Contratación Directa,
en conformidad a lo establecido en la Ley de Compras y el Artículo 10 y siguientes del Reglamento de la
Ley No19.886.

M EJ OR PARA TODOS

Respuesta Unidad

La Unidad de Compras, a través del Memo N'1077, de fecha 19 de julio 2024. señala que "a/ respecto se
puede señalar que dicha práctica se encuentra subsanada a partir de enero del año 2024. para ello se
reorganizaron los requerimientos para no incurrir en posibles fragmentaciones de compra.

Cabe señalar que, si bien es cierto, las compras realizadas a la Sociedad de Inversiones Elizalde Aldrige
Limitada. se realizaron sin el mínimo de cotizaciones establecidas en el Artículo 10 bis del Reglamento de
la Ley N'19.886, al respecto se puede señalar que dicha práctica se encuentra subsanada a partir de
enero del año 2024".

Conclusión Auditoría Operativa

Lo observado corresponde a un hecho consolidado, no susceptible de ser subsanado para el período
auditado, aun cuando la unidad indica que tomaron acciones correctivas por parte de la Dirección de
Compras, en relación con la reorganización de los requerimientos, no aporta antecedentes que permitan
acreditar las acciones correctivas que menciona, siendo lo más propio elaborar un procedimiento que
impida este tipo de prácticas.

OBSERVACION No5

Verificamos en el sitio web de Mercado Públíco las compras realizadas a
Sociedad de Inversiones Elizalde Aldredge Limitada", en las cuales sólo figura una cotización, esta

indica que la contratación fue efectuada sin realizar el mínimo de 3 cotízaciones, según lo que establece
el Artículo IObis, del Reglamento de la Ley N'19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios, de Compras Públicas y el Decreto N'250, de 2004, del Ministerio de
hacienda

Estas Solicitudes de Cotizaciones se deben presentar en la Plataforma de Compra Agil habilitada por la
Dirección de Compras y Contratación Pública. según la Resolución Exenta No256 B, de fecha 24 de abril
de 2020, que aprueba Directiva de Contratación Pública No35 "Recomendaciones para el Uso de la
modalidad Compra Agil"

Resouesta Unidad

La Unidad de Compras, a través del Memo N'1077. de fecha 19 de julio 2024, señala que, "a/ respecto
se puede señalar que dicha práctica se encuentra subsanada a partir de enero del año 2024. para ello se
reorganizaron los requerimientos para no incurrir en posibles fragmentaciones de compra.

Cabe señalar que. si bien es cierto, las compras realizadas a la Sociedad de Inversiones Elizalde Aldrige
Limitada, se realizaron sin el mínimo de cotizaciones establecidas en ei Artículo 10 bis del Reglamento de
la Ley No19.886, al respecto se puede señalar que dicha práctica se encuentra subsanada a partir de
enero del año 2024,

Conclusión Auditoría QperBtlyB

Esta situación corresponde a un hecho consolidado, no susceptible de ser subsanado para el período
auditado, si bien la Unidad indica que tomaron acciones correctivas, no aporta antecedentes suficientes
que permitan acreditar las mejoras del proceso respecto de la solicitud de cotizaciones en el procedimiento
de Compra Ágil, por lo que no es posible subsanar la observación.

OBSERVACION N o6

Verificamos que existen Actas de la Comisión Evaluadora de Control de Gastos, cuyos acuerdos se
encuentran manuscritos, o no tienen escrito el ID (Código de OC), o lo tienen mal escrito. Todo lo
mencionado, ya ha sido observado por la Unidad de Control en otras ocasiones, devolviendo "Proyectos
de Decretos
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La Unidad de Compras, a través del Memo N'1077. de fecha 19 de julio 2024, señala lo siguiente

Comisión de Gastos NO 78: "se e/7cuenfra s/n número de /D, en a/ganas casos, es porque e/
motivo de la aprobación del gasto es de una provisión con un monto aproximado de gasto. Cada
vez que se produce este hecho, en las Comisiones de Gastos siguientes en la página 4,
denominada "Ratificaciones y rectificaciones, modificaciones y otros de acuerdos anteriores" se
ingresa el gasto efectivo o real realizado, individualizando al proveedor respectivo. Al respecto se
puede señalar que dicha práctica se encuentra subsanada a partir de ahora.

Com\s\ón de Gastos Na 671 "es importante señalar que las Unidades requirentes muchas veces
ingresaban sus solicitudes con atraso, cuando las actas ya estaban tipeadas y para evitar un
atraso y burocracia en la gestión, se ingresaban de forma manual, pero igualmente eran revisados
por la Comisión de Gasto, cabe destacar que en la actualidad no existe la posibilidad de
ingresar de forma manuscrita gastos en las actas de la Comisión de Gastos y esto fue
subsanado a partir de una observación anterior de la Dirección de Control."

Comisión de Gastos NIS L: "esto se debe a un error de ti»eo a/ transcrlbir /os antecedentes
al acta de la comisión, en lo sucesivo se sugiere, que una vez detectados y a fin de subsanar
posibles errores en la transcripción. se presente en la siguiente Comisión la aclaración y/o
rectificación de dicho error.

CQ \s\ón de Gastos11? 3ZI "es igual a lo indicado anteriormente, el monto de la provisión se
aprueba y en las próximas Comisiones de gastos se rectifica y/o aclara el gasto.

CQ i$ién de Gasto&S/N: La unidad no se pronuncia respecto de esta situación

Conclusión Auditoría ODeratíva

SÍ bien la unidad indica que se tomaron las acciones correctivas, las observaciones a las actas
corresponden a hechos consolidados, no susceptibles de ser subsanados para el período auditado,
asimismo debemos señalar que no corresponde aprobar compras utilizando un monto aproximado del
gasto, puesto que para evitar esta práctica es que. en el numeral l del literal d) del artículo 7' de la Ley
N' 19.886 (Ley de Compras Públicas), se establece que para las Compras Ágiles, como procedimiento
especial de contratación pública en Chile, se requiere la solicitud de al menos tres cotizaciones a través
del Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado.

observación NO 7

Se detectaron órdenes de compra a Julio Villarroel Marabolí asociadas al mismo servicio de "impresos'l.
reiterativamente y por mentos similares.

Respuesta Unidad

La Unidad de Compras, a través del Memo N'1077, de fecha 19 de julio 2024, señala

En relación a las Ordenes de Compras 2345-1829-AG21, 2345-1832-AG21 y 2345-1-839-AG21,
al proveedor Julia Andrea Viliarroel Marabolí, estas corresponden a lo solicitado en Memo Decom
N'1492. decepcionado en esta Dirección con fecha 25 de noviembre de 2021, donde solicita
diferentes tipos de productos publicitarios para el día 10 de diciembre de 2021} 1o que
cronológicamente y de acuerdo al procedimiento licitatorio no hubiese sido posible lograr de
manera exitosa lo que en consecuencia llevó a generar tres Compras Agites para dar cumplimiento
en tiempo y forma a lo solicitado y con ello al servicio. Se adjunta documentación que respalda
io señalado.

En reiación a ]a Orden de Compra 2345-1883-AG2]- al proveedor Julio Andrea Villarroel Marabolí,
se recepciona en esta Dirección Memo Na155 del Departamento de Relaciones Públicas y Prensa.
e1 09 de diciembre de 2021, solicitando diferentes tipos de adhesivas, pendones y lienzos (en
total 59 unidades de diferentes tamaños) todos con motivos navideños; lo que cronológicamente
/ de acuerdo al procedimiento licitatorio no hubiese sido posible lograr de manera exitosa lo que
en consecuencia llevó a generar tres Compras Agnes para dar cumplimiento en tlempo y forma a
lo solicitado y con ello al servicio. Se adjunta documentación que respalda )o señalado.
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Dado estos ejemplos y otros, es que esta Dirección de Compras procedió a emitir un documento donde
establece plazos para que las unidades realicen sus requerimientos de tal forma que se pueda responder
a eiios en tiempo y forma. Se adjunta documento.

Conclusión Auditoría operativa

Si bien la unidad acompañó en su respuesta un "INSTRUCTIVO DE REQUERIMIENTOS", que establece un
procedimiento con plazos definidos para realizar requerimientos, este documento no define
responsabilidades ni detalla el proceso, y a la fecha, no ha sido formalízado a través de un acto
administrativo, por lo que no es posible subsanar la observación. Adícionalmente, la unidad no aporta
mayores antecedentes que permitan acreditar las acciones correctivas respecto de la solicitud de
cotizaciones en el procedimiento de Compra Agil, lo cual denota una deficiente planificación en el
procedimiento de compras, por lo que la observación se mantiene.

OBSERVACION N o8

Las órdenes de compra realizadas a Julio Villarroel Marabolí no cumplen con el requisito mínimo de tres
cotizaciones.

Respuesta Unidad

La Unidad de Compras, a través del Memo N'1077. de fecha 19 de julio 2024, indica lo siguiente

'' Cabe señalar que. si bien es cierto, ]as compras realizadas a] proveedor Julio Andrea Villarroel Marabolí,
se realizaron sin ei mínimo de cotizaciones establecidas en ei Artícuio 10 bis dei Reglamento de la Ley
N' 19.886. al respecto se puede señalar que dicha práctica se encuentra subsanada a partir de enero del
año 2024

Conclusión Auditoría Operativa

La Unidad de Compras no presenta antecedentes que permitan acredítar las acciones correctivas que
menciona en su respuesta, por lo cual no es posible subsanar la observación en comento. Asimismo, esta
situación corresponde a un hecho consolidado no susceptible de ser subsanado para el período auditado.

OBSERVACION No9

De las compras a Julio Villarroel señaladas, verificamos que existen Actas de la Comisión Evaluadora de
Control de Gastos, cuyos acuerdos se encuentran manuscritos, no tienen escrito el ID (Código de OC), o
lo tienen mal escrito. Adicionalmente no pudimos verificar el acta de autorización de la OC N' 2345-1778-
AG22. Como se ha mencionado en el presente informe. ya ha sido observado por la Unidad de Control en
otras ocasiones, devolviendo "Proyectos de Decretos

Resouesta Unidad

La Unidad de Compras, a través del Memo N'1077, de fecha 19 de julio 2024, señala

Respecto al Acta de autorización correspondiente a Orden de Compra 2345-1 778-AG22, donde
se refleja la aprobación del gasto en Comisión de Gastos N'118, acuerdo 764. esta se encuentra
adjunta en dicha Orden de Compra, pero no es posible descargar por un error de portal, lo que
no es materia de nuestra competencia. Dado lo anterior, se adjunta copia física de esta Acta.

Respecto del Acta de Comisión N'68, agradeceré remitirse a los argumentos descritos en la
observación N'6. Dado que es una provisión se rectifica en la comisión siguiente y se adjunta
Acta de Comisión No69. que contiene rectificación.

Efectivamente existe un error involuntario en el tipeo del ID que corresponde al número 2345-
84-AG22 y no al ID 2345-81-AG22. No obstante, verificados los antecedentes, la unidad
solicitante. los elementos requeridos, el costo, proveedor e imputación, son los correctos.

Respecto del Acta de Comisión Na35, agradeceré remitirse a los argumentos descritos en la
observación N'6. Dado que es una provisión se rectiflca en la comisión siguiente y se adjunta
Acta de Comisión No36, que contiene rectificación.
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Respecto a la observación del acta de la comisión N' 67, es importante señalar que en las
Unidades requirentes muchas veces ingresaban sus solicitudes con atraso cuando las actas ya
estaban tipeadas y para evitar un atraso y burocracia en la gestión se ingresaban de forma
manual, pero igualmente eran revisados por los integrantes de ia Comisión de Gastos.

Cabe destacar que en la actualidad no existe la posibilidad de ingresar de forma manuscrita gastos
en las actas de la Comisión de Gastos, lo que fue subsanado a partir de una observación
anterior por parte de la Dirección de Control.

Conclusión Auditoría Ooerativa

En caso de atraso de las Unidades requirentes en la presentación de solicitudes de adquisición, se
recomienda que realicen sesiones especiales para tratar estas situaciones en la Comisión siguiente, dado
que implica el análisis y revisión de los antecedentes que entreguen para su aprobación o rechazo. Lo
expuesto, denota también una deficiente planificación en el procedimiento de compras.

Cabe hacer presente que la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión para el caso de la O.C. N'
2345-1778-AG22, aporta el Acta de Autorización firmada, por lo que para ese caso se subsana lo
observado. Para los otros casos no presenta antecedentes que permitan acreditar las acciones correctivas
mencionadas, los argumentos esgrimídos son insuficientes para subsanar la observación.

OBSERVACION Nolo

Pablo Ureta Morales, Director de Compras Públicas, Logística y Gestión (S), proporcionó a esta unidad el
archivo "Sorteos de estacionamientos", en el cual observamos que el funcionario Ricardo Cárdenas Rojas,
quien se desempeña como chofer en dicha Dirección. ha inscrito en el sorteo de estacionamiento el
vehículo Placa Patente GJSL29, marca Peugeot 208 Active del año 2014. Dicho vehículo es de propiedad
de la empresa Tour Services Limitada. según el Certificado de Inscripción y Anotaciones Vígentes del
Registro Vehículos Motorizados (Ver anexo 5.2). Además, hemos revisado el listado de vehículos
arrendador por la Municipalidad de Las Condes y la Placa Patente GJSL29 (la cual fue mencionada en el
reportaje de CiperChile) no figura en dicho listado.

Comprobamos que el funcionario antes mencionado figura como beneficiario de estacionamiento en
Centro Cívico (Av. Apoquindo 3300) con el vehículo Placa Patente GJSL29, en los siguientes períodos:

I' y 2' semestre de 2019
lo y 2a semestre de 2020
I' y 2' semestre de 2022
lo semestre de 2023.

Lo anterior ameritaría una investigación más profunda de los hallazgos encontrados, que puedan explicar
la razón de la situación antes señalada.

ResDuesta Unidad

La Unidad de Compras, a través del Memo N'1077. de fecha 19 de julio 2024, señala

De acuerdo con lo señalado en Observación Na3. esta Dirección recibe las postulaciones de diferentes
funcionarios vía formulario electrónico, luego de ello realiza el sorteo de manera pública y se registra al
funcionario con la PPU del vehículo que éste señale.

Al respecto el involucrado se encuentra en investigación sumeria para aclarar los hechos

Conclusión Auditoría Operativa

A nuestro juicio la observación planteada corresponde a un hecho consolidado, no susceptible de ser
subsanado para el período auditado, por cuanto constituye una constatación de hechos, por lo que la
observación se mantiene

OBSERVACION No1 1

Posible conflicto de interés por vínculo de consanguineidad entre funcionaría municipal dependiente de la
Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión y los dueños de la empresa mencionada en el reportaje
Caper-Chile .
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OBSERVACION No12

Posible conflicto de interés, según el artículo 35 quáter de la Ley N' 21.634, de María José Cornejo
Altamirano, dependiente de la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión con la Sociedad
Comercial IMS Ltda.

OBSERVACION NO 13

Posible conflicto de interés, según el artículo 35 quáter de la Ley NO 21.634. de María José Cornejo
Altamirano, dependiente de la Dirección de Públicas, Logística y Gestión con Inversiones Break Point SpA.

Respuesta Unidad

La Unidad de Compras, a través del Memo N'1077, de fecha 19 de julio 2024. señala, para las
Observaciones N'll, No12 y N'13:

A[ respecto esta Dirección puede informar que es efectivo que ]a Srta. María José Cornejo A]tamirano fue
contratada por la municipalidad vía dos Tratos Directos desde mayo a diciembre de 2021 y en el año 2022
fue contratada bajo la modalidad a honorarios, durante estos dos años sus servicios los prestó siempre
en el Departamento de Planificación y Gestión de Contratos. Dado su buen desempeño y demostrar haber
realizada su trabajo con esmero, responsabilidad y dedicación, es que ia municipalidad la contrata en
calidad jurídica de Contrata, mediante Decreto Seco. la N' 4549 de fecha 30 de diciembre de 2022.y
erróneamente por el Departamento de Recursos Humanos, quien es la unidad que redacta los Decretos,
le asignó sus funciones en el Departamento de Compras y no en el Departamento de Planificación y
Gestión de Contratos, esta Dirección al percatarse de este error informó inmediatamente al Departamento
de Recursos Humanos a fin de que modificara dicho Decreto que la contrataba, sin embargo, no se
modificó dicha Decreto sino que con fecha 10 de enero de 2023, mediante Resolución N' 25 se destinó a
María José Cornejo Altamirano al Departamento de Planificación y Gestión de Contratos y con ello
subsanaron su "error administrativo", pero hay que aclarar que la Srta. Cortejo Altamirana NUNCA ha
desarrollado sus funciones en el Departamento de Compras y su trabajo no está relacionado con ningún
tipo de compras, a mayor abundamiento, podemos indicar que sus funciones dentro del Depto. de
Planificación y Gestión de Contratos han sido y son colaborar con la redacción de bases de licitación de
mantención de inmuebles municipales, levantamiento de información relativa a las propiedades
municipales a las cuales se les realiza mantención, llevar el control presupuestario de las órdenes de
trabajo emitidas en los distintos contratos de mantención y ser encargada del presupuesto general de la
Dirección

No es efectivo, que exista un conflicto de interés entre ia empresa Break Point SPA y María José Cortejo,
ya que el municipio no realizó compras a dicha empresa en el año 2023. según los registros del
Departamento de Compras de esta Dirección. la última compra realizada a esta empresa fue en el mes
de julio de 2021, fecha en la cuai ella no era funcionaria municipal ni en calidad de honorarios ni a
contrata0 r

Aclarar también que en la época de ia suscripción de su contrato no estaba vigente la Ley 21.634 y en
ninguna parte se señala que esta Ley es de carácter retroactiva. por lo que a la fecha de la suscripción
de los contratos, no se estaría ante un posible conflicto de interés.

Conclusión Auditoría Ooerativa

Dado lo antes expuesto, y que la unidad no aportó antecedentes que nos permitan acreditar que se
realizaron las acciones correctivas, que permitan corregir lo observado no es posible subsanarla y
asimismo la observación planteada corresponde a un hecho consolidado, no susceptible de ser subsanado
para el período auditado. Adicionalmente es dable señalar que actualmente María José Cornejo Altamirano
no es funcionaria de esta Municipalidad, de acuerdo con el Decreto Alcaldicio sección la NO 3238/p2024,
de fecha 27 de noviembre de 2024. que no prorrogó a contar del l de enero de 2025 su contratación.

OBSERVACION NO 14

Actas de la Comisión Evaluadora de Control de Gastos presentan varias observaciones

Resouesta Unidad

La Unidad de Compras, a través del Memo N'1077, de fecha 19 de julio 2024, señala
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Se adjuntan Actas de Autorización N' 677. 632, 549 y 418, por lo que se entiende subsanada a la
observación.

Agregar que esta información está en el portal y al dlgitar la orden de compra,
aparece toda la información relativa a la compra y la Dirección de Control tiene acceso a esta información
ya que es pública.

Es necesario aclarar que en la comisión evaluadora de Control de Gastos no existe la columna para
ingresar el número de acta de autorización, de ser necesario, se puede incluir."

Conclusión Auditoría Operativa

Verificamos que las actas enviadas por la unidad en su respuesta, también están disponibles en el portal
de Mercado Público con todas sus firmas y timbres respectivos, por lo que se subsana la observación.

OBSERVACION NO 15

Los dueños de Comercial 'TVC SpA., son parientes consanguíneos de María José Cornejo Altamirano, quien
se desempeña en la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión, a la luz de la Ley N' 21.634,
podría existir un conflicto de interés.

Re$puQstLU!!!dBd

La Unidad de Compras, a través del Memo N'1077, de fecha 19 de julio 2024. señala

Es necesario hacer presente que en el año 2021, estando en pandemia. el Departamento de Planificación
y Gestión de Contratos se quedó con muy poco personal, dado que había una funcionaría embarazada y
otra con licencia médica. por lo que estaban impedidas de trabajar presencialmente, existía una necesidad
urgente e imperiosa surtida de forma imprevista por la falta de personal profesional en el Departamento
de Planificación y Gestión de Contratos, y considerando las facultades especiales de la señorita María José
Cornejo Altamirano y el hecho de que dichas funciones, claves y estratégicas, no podían ser realizadas
por el personal del Departamento, toda vez que, las personas que quedaron trabajando en el periodo era
un profesional y dos auxiliares, estos últimos sin facultades para realizar trabajos administrativos, es que
por estos motivos se resolvió, dada la urgencia en la que nos encontrábamos y por la pandemia de
Coronavirus, solicitar que fuera contratada, creemos necesario hacer presente que la contratación
señalada fue avalada de forma clara y expresa tanto por la Dirección de Control de la Municipalidad de
Las Gordes, así como también por liarte de las máximas autoridades de esta entidad edilicia.

En ese sentido, las distintas autoridades municipales que concurrleron a la suscripción de los Decretos
Alcaldicios por la cual se realizaron las contrataciones, a saber, Dirección de Administración y Finanzas a
través de la emisión de los respectivos Informes de amputación, la Comisión Evaluadora y Control de
Gastos integrada por el Administrador Municipal, Director de Coordinación y Operaciones y Director de
Compras Públicas Logística y Gestión, mediante la aprobación de la contratación y del gasto, la Dirección
de Control mediante la visación del Decreto Alcaldicio a través del Departamento de Auditoría Operativa,
así como también el Alcalde subrogante y Secretario Municipal, a través de ia suscripción del Decreto
Alcaldicio de contratación, ninguno efectuó observación alguna en relación con dicha contratación. que
nos pudiera alertar de algún vicio en su contratación.

Adicionalmente. la contratación propuesta por la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión no
fue impugnada, observada, ni representada por la Dirección de Control, unidad municipal que. de acuerdo
con el Reglamento de Organización Interna de la Municipalidad de Las Condes, será la encargada de:
representar al alcalde los actos municipales que estime ilegales, para cuyo efecto tendrá acceso a toda

la documentación disponible que estime conveniente: Esto, deja en evidencia que la contratación
propuesta por la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión no se encontraba fuera de norma y
en modo alguno podría considerarse una contratación irregular No es responsabilidad de esta Dirección
resolver sí lo solicitado se ajusta a Derecho, no somos los encargadas de las contrataciones ni de hacer
revisiones de legalidad de éstas y demás está agregar que con esta contratación no se obtuvo beneficio
ni ganancia alguna.

Dicho lo anterior. esta Dirección de Compras, no visualiza un conflicto de interés entre Maria José Cornejo
Altamirano y las empresas mencionadas, dado que al ingreso al municipio. esto es el l de enero de 2022
a honorarios y l de enero de 2023 a través de la modalidad a Contrata y hasta a la fecha, no se han
realizado compras a dichas empresas, además hay que aclarar que la Srta. Cornejo Altamirano nunca ha
tenido participación ni es socia de Comercializadora T y C SpA ni en la Sociedad Comercial Zona Cero



SpA. en el caso de Inversiones Break Point SpA dejó de ser socia el 5 de abril de 2021 y efectivamente
es socia de Sociedad Comercial IMS Ltda. pero la última compra realizada a esta empresa fue antes de
que ella ingresara al municipio en el año 2021, aclarar también, que en la época de la suscripción de sus
contratos no estaba vigente la Ley 21 .634 y en ninguna parte se señala que esta Ley pudiera ser de
carácter retroactiva, por lo que no se estaría ante un posible conflicto de interés dada la normativa
vigente, porque sus contratos fueron suscritos con anterioridad a la vigencia de esta Ley.

M EJOR PA RA TODOS

Según los registros del Departamento de Compras, las últimas compras realizadas a las empresas
mencionadas son en las siguientes fechas:

Sociedad Comercial IMS Leda.
!nversiones Break Point SpA
Comerciaiizadora Ty C SpA
Sociedad Comercial Zona Cero SpA

última compra el 13/05/2021
ú[tima compra e] 27/07/202].
última compra el 18/08/2021
úitima compra e} 7/09/202]-

Hay que agregar que ]a funcionaria María José Cornejo Altamirano, ha sido calificada con nota 7 y lista l,
que a su haber tiene anotaciones de mérito por parte de su jefatura y que ha realizado su trabajo con
esmero y dedicación, que no ha tenido ninguna responsabilidad en las hechos Investigados, que en el año
2022 hubo un Sumario Administrativo por estos mismos hechos donde se sancionó al Director del área,
que Luego fue absuelto por ia Alcaldesa de sus cargos, pero de ningún modo se estableció que era
responsabilidad de la funcionaria Cornejo Altamirano sino que del Director de Compras, por lo que no
correspondería volver a investigar sobre los mismos hechos."

Conclusión Auditoría ODeratíva

De acuerdo con lo indicado por la unidad y que no fue posible acreditar la existencia de un conflicto de
interés, se subsana la observación, asimismo, es dable señalar que no se prorrogó la contratación de
doña María José Cornejo Altamirano, de acuerdo con el Decreto Alcaldicio sección la N'3238/P2024, de
fecha 27 de noviembre de 2024.

OBSERVACION No16

De la revisión a las Actas de la Comisión Evaluadora de Control de Gastos de las compras realizadas a
Sociedad Comercial Ossa Limitada, detectamos varias observaciones en relación con los acuerdos que se
encuentran Redactados en letra manuscrita, no tienen escrito el ID (Código de OC) o lo tienen mal escrito
o el monto no coincide con el de la orden de compra.

Resouesta Unidad

La Unidad de Compras, a través del Memo N'1077. de fecha 19 de julio 2024, señala

Respecto del acta de la comisión No107, 95, 38 y 67, que se encuentra sin número de ID. en algunos
casos, es porque el motivo de la aprobación del gasto es de una provisión con un monto aproximado de
gasto. Cada vez que se produce este hecho, en las Comisiones de Gastos siguientes en la página 4,
denominada "Ratificaciones y rectificaciones, modificaciones y otros de acuerdos anteriores" se ingresa
el gasto efectivo o real realizado, individualizando al proveedor respectivo. Para corroborar esto se adjunta
Acta Na IC)8- 68.

Conclusión Auditoría Ooerativa

Si bien la unidad indica que se tomaron las acciones correctivas, las observaciones a las actas
corresponden a hechos consolidados, no susceptibles de ser subsanados para el período auditado,
asimismo debemos señalar que no corresponde aprobar compras utilizando un monto aproximado del
gasto, puesto que para evitar esta práctica es que, en el numeral l del literal d) del artículo 7' de la Ley
N' 19.886 (Ley de Compras Públicas), se establece que para las Compras Agnes, como procedimiento
especial de contratación pública en Chile, se requiere la solicitud de al menos tres cotizaciones a través
del Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado.

OBSERVACION N o17

La Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión no cumple con los requisitos establecidos por
Chilecompra para la modalidad de Compra Ágil, de un total de 337 compras sólo se creó la "Solicitud de
Cotización" para 6 compras.



Resouesta Unidad

M EJOR PARA TODOS

La Unidad de Compras, a través del Memo N'1077, de fecha 19 de julio 2024. señala

Cabe señalar que, si bien es cierto, las compras realizadas a Julio Villarroel MarabolÍ, Ricardo Alberto
Elizalde Bravo, Sociedad de Inversiones Elizalde Aldrige Limitada. Constructora San Sebastián Ltda., Volte
Chile, Sociedad Comercial Osea Leda., inversiones Break Point SpA y Sociedad Comercial Zona Cero SpA.
se realizaron sin el mínimo de cotizaciones establecidas en el Artículo 10 bis del Reglamento de la Ley
N' 1 9.886, al respecto se puede señalar que dicha práctica se encuentra subsanada a partir de enero del
año 2024

Conclusión Auditoría Ooerativa

La situación observada corresponde a un hecho consolidado, no susceptible de ser subsanado para el
período auditado. Dado lo antes expuesto, si bien no realizaron el mínimo de tres cotizacíones necesarias
para el trato directo de acuerdo con lo establecido en la Ley N'19.886 de Compras Públicas y su
Reglamento, la unidad indica que realizó las acciones correctivas, sin embargo, no aporta antecedentes
que permitan acreditar lo mencionado por la unidad.

OBSERVACION N o 18

Según la DIP de la funcionaría María José Cornejo Altamírano indica que tiene acciones en la Sociedad
Comercializadora IMS Limitada, empresa que tuvo transacciones con la Municipalidad de Las Condes
durante los años 2019 al 2021 y que tiene como dueños a los padres y hermanos de la funcionaria antes
singularizada. quienes son los mismos dueños de Inversiones Break Point SpA., empresa que también
tuvo transacciones con el municipio en los años 2021 y 2023.

Según nuestro entender y documentos que lo acreditan, la funcionaria María José Cornejo Altamirano
vendió las acciones que tenía en Inversiones Break Point SpA., a sus familiares directos (hermanos), por
lo tanto, la totalidad de las acciones de dicha empresa la mantienen sus parientes consanguíneos, esto
vulneraria lo establecido en la Ley NO 20.880, sobre Probidad en la Función Pública y Prevención de los
Conflictos de Intereses, "Artículo lo.- Esta ley regula el principio de probidad en el ejercicio de la función
pública y la prevención y sanción de conflictos de intereses. El principio de probidad en la función pública
consiste en observar una conducta funcionaria intachable. un desempeño honesto y leal de la función o
cargo con preeminencia del interés general sobre el particular. Existe conflicto de intereses en el ejercicio
de la función pública cuando concurren a la vez el interés general propio del ejercicio de las funciones con
un interés particular. sea o no de carácter económico, de quien ejerce dichas funciones o de los terceros
vinculados a él determinados por la ley, o cuando concurren circunstancias que le restan imparcialidad
en el ejercicio de sus competencias.

Resouesta Unidad

La Unidad de Compras, a través del Memo N'1077, de fecha 19 de julio 2024. señala

Esta Dirección aclara que ]a contratación de ]a Srta. María José Cornejo Altamirano a honorarios fue en
el año 2022, fecha en la que tuvo que realizar su DIP, que no es competencia de esta Dirección establecer
si existe algún tipo de conflicto de interés respecto a su contratación, dado que no somos nosotros los
encargados de contratar. no tenemos cómo realizar el cruce de información, desconocemos si el Director
de la época. realizó este procedimiento, sin embargo, el trámite de realizar la DIP es personal y las copias
de éstas no llegan a la Dirección, por lo que dificilmente nos podríamos haber enterado del nexo que
existía entre la funcionaria y dicha sociedad, cabe señalar que desde el año 2021 el municipio no realiza
compras a esa sociedad.

Conclusión Auditoría Ooeratíva

Se subsana la observación. ya que no fue posible acreditar la existencia de un conflicto de interés.
Asimismo, es dable señalar que María José Cornejo Altamirano, ya no es funcionaria de esta Municipalidad,
de acuerdo con el Decreto Alcaldicio sección la N'3238/P2024, de fecha 27 de noviembre de 2024, que
no prorrogó su contratación.

OBSERVACION No19

El funcionario Censo Alex Meza Galvez, no realizó la Declaración de Intereses y Patrimonio para el año
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2022, contraviniendo lo señalado en la Ley N'20.880, capítulo 2. artículo 9'

Respuesta Unidad

La Unidad de Compras, a través del Memo N'1077, de fecha 19 de julio 2024. señala

Podemos informar que la Declaración de Intereses y Patrimonio es un trámite personal que debe realizar
cada funcionario afecto a eso, por lo que es imposible que esta Dirección haya podido tomar conocimiento
que el Sr. Moza no haya realizado su declaración en el año 2022, sin embargo, al tomar conocimiento de
esta auditoría se le informó que debía regularizar dicho trámite, cosa que realizó y se adjunta copia de la
DIP correspondiente al año 2022 y con estar dar por subsanado dicha omisión.

Conclusión Auditoría operativa

Se subsana la observación. dado que la unidad adjunta a su respuesta un correo electrónico con fecha 5
de junio de 2024, en donde informa que el funcionario Cello Moza realizó la Declaración de Intereses y
Patrimonio correspondiente a la actualización periódica (marzo).

OBSERVACION No20

Funcionario Francisco Aguayo Araneda, ingresó el 8 de enero de 2003, época en la cual su pariente (de
acuerdo con lo informado en el reportaje CiperChile) el funcionario Pedro Carrasco Araneda desempeñaba
el cargo de Directivo, incumplíendo en su Declaración Jurada sobre las inhabilidades contempladas en el
artículo 56 y 57 de la Ley 18.575, modificada por Ley 19.653, sobre Probidad Administrativa.

Resouesta Unidad

La Unidad de Compras, a través del Memo N'1077, de fecha 19 de julio 2024, señala

A[ iguai que e] punto anterior, ]a Deciaración Jurada Simpie realizada por e] Sr. Francisco Aguayo
Araneda. es estrictamente personal y firmada al momento de su contratación, en el Departamento de
Recursos Humanos, esta Dirección no interviene en dichos procesos, sin embargo, no podemos dar una
respuesta más exacta del por qué este funcionario que no trabajó en esta Dirección. omitió dicho vínculo
familiar con el Jefe del Departamento de Administración de la época, don Pedro Carrasco Araneda, y no
podemos indagar por más información ya que dicho funcionario renunció al cargo en el mes de marzo de
2024

Conclusión Auditoría operativa

La observación corresponde a un hecho consolidado, no susceptible de ser subsanado para el período
auditado.

Remítase el presente informe al Director de Control, para que él determine las acciones a seguir

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud

Nombre

Cargo

Fecha

Nombre

Cargo

Fecha

C

#
DISTRIBUCIÓN

Dirección de Control
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Loreto Gutierrez Parra

De: Pablo Ureta Morales
Enviado el: miércoles, 14 de agosto de 2024 18:32
Para: Loreto Gutierrez Parra
Asunto: RV: Respuesta
Datos adjuntos: Untitled_14082024_174147.pdf; Untitled_14082024_174239.pdf; Untitled_14082024_

174636.pdf; Untitled_14082024_174524.pdf; Untitled_14082024_174726.pdf; Untitled_
14082024_174939.pdf; Untitled_14082024_175043.pdf; Untitled_14082024_175155.pdf; 
Untitled_14082024_175237.pdf; Untitled_14082024_175319.pdf; Untitled_14082024_
175358.pdf; Untitled_14082024_175450.pdf; Untitled_14082024_175523.pdf

 
Estimada Loreto, 
 
Envio respuesta a informe de auditoria, según lo conversado. 
 
Saludos cordiales. 
 

 
Pablo Ureta Morales 
Director De Compras Publicas, Logistica y Gestión (S) 
Municipalidad de Las Condes 
Fono: (562) 2 9507410 
 

De: Patricia Leon Sanchez <   
Enviado el: miércoles, 14 de agosto de 2024 18:20 
Para: Pablo Ureta Morales 
Asunto: Respuesta 
 
Pablo, 
 
Lo solicitado. Respuesta. 
Saludos, 
 

 
 
Patricia León Sanchez 
Secretaria 
Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión 

 
 
Municipalidad de Las Condes 
www.lascondes.cl 
 
 

ANEXO 1



MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
DIRECCIÓN DE COMPRAS PUBLICAS
LOGISTICA Y GESTION
O:P'-'- ': '0MPR"S aqr'o (e)

":«. ~' foD
ANT.: INFORME INTERNO No1/2024
AUDITORIA A LA DIRECCION DE COMPRAS,
LOGÍSTICA Y GESTION

MAT.:

LAS CONDES 1 9 JUL 2024

DE

A:

OIRECTOR OE COMPRAS PÚBLICAS, l-OGÍSTICA Y GESTIÓN (S)

ADMINISTRADOR MUNICIPAL

De acuerdo con el Memo N'79 de fecha 27 de mayo del presente año, Juan Ma
nuev Masferrer, Administrador Municipal, solicito dar respuesta a cada uno de los

puntos planteados en el informe de Auditoría.

Dado lo anterior, la Direccion de Compras Públicas, Logistica y Gestión sugiere lo si-

guiente;

QbSelyaQiÓ!!.N:l: Los proveedores señalados en el reportaje registran ventas prin
cipalmente al municipio.

De los 12 proveedores, 6 presentan OC en otros organismos.

Sín embargo, no podemos restringir la participación de dichos proveedores (libre con-
currencia), por lo que, si participan, se considerarán y evaluarán sus ofertas como a
cualquier otro ofe rente.

QbselyaciÓlt.N:2; No existen segregación de funciones, el Director de Compras
Públicas, Logistica y Gestión presenta tos gastos y los aprueba en la Comisión de
Gastos.

Al respecto, podemos informar que efectivamente hasta el día de hoy, los gastos pre-
sentados. no sólo los de la Dirección de Compras, sino también los de la Dirección de
OperacionesyAdministración Municipal, son aprobados por los mismos Directores de
las áreas y que son integrantes de la Comisión de Gastos, de acuerdo a lo establecido
en el numeral nonagésimo sexto, del Reglamento de Organización Interna, Decreto Al-
caldício Secc. I' N' 5352 det 27 dejulio de 2018.

Dado lo anterior, sugerimos que, en adelante, cada vez que se presente un gasto de

alguna de esas Direcciones(Compras, Operacionesy Administración Municipal), el Di-
rectorque es parte integrante de la Comisión, se abstenga de votar para no realizar una
doble función.

Por lo antes expuesto y considerando que la Comisión de Gastos es un órgano asesor
del Alcalde, se sugiere que en adelante, se revise la composición de sus integrantes y
de ser necesario que el Director de Compras forme parte de esta comisión, sólo lo
realice como Secretario Ejecutivo, sín derecho a voto, llevando la información y ante-
cedentes relativa a los gastos solicitados por las diferentes unidades, dando cumpli-
miento así a lo establecido en los numerales: nonagésimo sexto, nonagésimo séptimo,



nonagésimo octavo, puntos 1 , 4 y 5 del nonagésimo noveno del Reglamento de Orga-
nización Interna, Decreto Alcaldicio Seco. I' N' 5352 del 27 de julio de 2018.

QbselVaaiÓn..N:3; Vehículo que pertenece a Global Leasing SPA, placa patente
PKHR-94, habría sido utilizado por Pedro Carrasco Araneda, Director de Compras
Públicas, Logística y Gestión, entre los años 2021 y 2023, según lo indicado en el
Listado de Estacionamientos permanente

Es efectivo que el Municipio cuenta con contratos vigentes de arriendo de estaciona-
mientos con la Concesionaria Plaza Las Condes, ubicado en el subsuelo del Centro
CÍVico, en Av. Apoquindo N' 3300. Dentro de los estacionamientos destinados a dife-
rentes funcionarios municipales, efectivamente en el año 201 2, se le entregó tarjeta de

lil Im:::n! u:ll IE:l:l UH
el año 2024 informó la patente BK-3415.

pública y se registra al funcionario con la PPU del vehículo que éste señale.

C

Al iguatque muchos, nos enteramos a través del reportaje de fecha 7 de enero de 2024,
que et vehículo utilizado por don Pedro Carrasco no se encontraba a su nombre, sino
que a nombre de Global Leasing SPA

lo que resuelva el Ministerio Publico, respecto al tema.

( Se deja constancia que a la fecha de este informe no existe contrato vigente entre la
empresa Urban Mobility SPA RUT N'77.384.098-9 y la Municipalidad de Las Condes por
concepto de arriendo de vehículos u otros.

QbSerVaGiÓn..N:4: Compras realizadas a Sociedad e Inversiones Elizalde Aldredge
Limitada por el mismo servicio de "Arriendo de vehículo", lo que a nuestro juicio
podría inducir a una fragmentación.

Respuestas Observaciones números 4 y 5:

Al respecto se puede señalar que dicha prá
cuca se encuentra subsanada a partir de
,.n -'.a 'oniiprimipntos Dara no incurrir en

enero del año 2024, para ello se reorgan

oosibles fragmentaciones de compra.



ObSelVaSIÓ11.b1:61 Las Actas de la Comisión Evaluadora de Control de Gastos pre-
sentan varias observaciones.

práctica se encuentra subsanada a partir de ahora

rechaza).
(

E

(.

Respecto al acta de comisión N'37, es igual a lo indicado anteriormente, el monto de
la provisión se aprueba y en las próximas Comisiónes de gastos se rectifica y/o aclara
el gasto.

de "impresos", re iteratívamente y por montos similares.se detectaron órdenes de compra asociadas al mismo servicio



cíón con fecha 25 de noviembre de 2021 , donde solicita diferentes tipos de pro-
ductos publicitarios para el día 10 de diciembre de 2021; 1o que cronológica-
mente y de acuerdo al procedimiento licítatorio no hubiese sído posible lograr
de manera exitosa lo que en consecuencia llevó a generar tres Compras Agites

para dar cumplimiento en tiempo y forma a lo solicitado y con ello al servicio.
Se adjunta documentación que respalda lo señalado.

e En relación a la Orden de Compra 2345-1883-AG21 al proveedor Julio Andres
Villarroel Marabolí, se recepciona en esta Dirección Memo N'155 del Departa-
mento de Relaciones Públícasy Prensa, el 09 de diciembre de 2021, solicitando

diferentes tipos de adhesivos, pendonesy lienzos(en total 59 unidades de dife-
rentes tamaños) todos con motivos navideños; lo que cronológicamente y de
acuerdo al procedimiento licitatorio no hubiese sido posible lograr de manera
exitosa lo que en consecuencia llevó a generar tres Compras Agites para dar
cumplimiento en tiempoy forma a lo solicítadoycon ello al servicio. Se adjunta
documentación que respalda lo señalado.

Dado estos ejemplos y otros, es que esta Dirección de Compras procedió a emitir un
documento donde establece plazos para que las unidades realicen sus requerimientos
de tal forma que se pueda respondera ellos en tiempoyforma. Se adjunta documento.

QbselvaciólzN:81 Las órdenes de compra de Julio Víltarroel, no cumplen con el re-
quisito mínimo de 3 cotízaciones.

Cabe señalar que, si bien es cierto, las compras realizadas al proveedor Julio Andres
Villarroel Marabolí se realizaron sin el mínimo de cotizaciones establecidas en el Ar-
tículo 10 bis del Reglamento de la Ley N'1 9.886, al respecto se puede señalar que di-
cha práctica se encuentra subsanada a partir de enero del año 2024

bservaciÓD N:9; Las Actas de la Comisión Evaluadora de Control de Gastos sobre
tas compras ágil al proveedor Julio Villarroel Marabolí presentan varias observa-
ciones.

e Respecto al Acta de autorización correspondiente a Orden de Compra 2345-
1778-AG22, donde se refleja la aprobación det gasto en Comisión de Gastos
N'1 18. acuerdo 764, esta se encuentra adjunta en dicha Orden de Compra, pero

no es posible descargar por un error de portal, lo que no es materia de nuestra
competencia. Dado lo anterior, se adjunta copia física de esta Acta.

e Respecto del Acta de Comisión N'68, agradeceré remitirse a los
argumentos

descritos en la observación N'6. Dado que es una provisión se rectifica en la
comisión siguiente y se adjunta Acta de Comisión N'69, que contiene rectifica-

Efectivamente existe un error involuntario en el tipeo del ID que corresponde al
número 2345-84-AG22 y no al ID 2345-81-AG22. No obstante, verificados los
antecedentes, la unidad solicitante, los elementos requeridos, el costo, provee'
dor e amputación, son tos correctos.

e

Respecto del Acta de Comisión N'35, agradeceré remitirse a los argumentos
descritos en la observación N'6. Dado que es una provisión se rectifica en la

e



comisión siguiente y se adjunta Acta de Comisión N'36, que contiene rectifica
don

e Respecto a la observación del acta de la comisión N' 67, es importante señalar
que en las Unidades requirentes muchas veces ingresaban sus solicitudes con
atraso cuando las actas ya estaban tipeadasy pa ra evitar un atraso y burocracia

en la gestión se ingresaban de forma manual, pero igualmente eran revisados
por los integrantes de la Comisión de Gastos.
Cabe destacarque en la actualidad no existe la posibilidad de ingresarde forma
manuscrita gastos en las actas de la Comisión de Gastos, lo que fue subsanado
a partir de una observación anterior por parte de la Dirección de Control.

Por otra parte, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Organización Interna,
Decreto Alcaldicio Secc. l ' N' 5352 del 27 de julio de 2018, numeral nonagésímo sexto

establece que la Comisión Evaluadora y de Control de Gastos, estará integrada por el
Administrador Municipal, quien la presidirá, la Dirección de Compras Públicas, Logís-
tica y Gestión y la Dirección de Coordinación de operaciones, por lo que se concluye
que la Dirección de Administración y Finanzas, no debe firmar dicho documento.

Observación N:lO! funcionario municipal dependiente de la Dirección de Com-
pras Públicas, Logística y Gestión, registra como vehículo particular la placa pa-
tente GJSL-29, de propiedad de la empresa Tour Services Limitada, dicho automó-
vil está registrado como vehículo particular, no figura dentro de los vehículos
arrendados.

De acuerdo con lo señalado en Observación N'3, esta Dirección recibe las postulacio-
nes de diferentes funcionarios vía formulario electrónico, luego de ello realiza el sorteo
de manera pública y se registra al funcionario con la PPU del vehículo que éste señale.

Al respecto el involucrado se encuentra en investigación sumaria para aclarar los he-
r"hnq

obSerVaCión..N:lJi posible conflicto de interés por vínculo de consanguineídad
entre funcionaria municipal dependiente de la Dirección de Compras Públicas,
Logística y Gestión y tos dueños de la empresa mencionada en el reportaje Ciper-
ChiLe

Observació11.N:]2; posible conflicto de interés, según el artículo 35 quáter de la
LEY 21.634, de María José Cornejo Altamirano, dependiente de la Dirección de
Compras Públicas, Logística y Gestión con la Sociedad Comercial IMS Ltda.

Ley
Compras

posíble conflicto de interés, según el artículo 35 quáter de la
21.634. de María José Cornejo Altamirano, dependiente de la Dirección de

Públicas, Logística y Gestión con Inversiones Break Point SpA.

Respuesta a Observaciones Números 11,12y 13:

Al respecto esta Dirección puede informar que es efectivo que la Srta. María José Cor-
nejo Altamírano fue contratada por la municipalidad vía dos Tratos Directos desde
mayo a diciembre de 2021 y en el año 2022 fue contratada bajo la modalidad a hono-
rarios, durante estos dos años sus servicios los prestó siempre en el Departamento de
Planificación y Gestión de Contratos. Dado su buen desempeño y demostrar haber



realizado su trabajo con esmero, responsabilidad y dedicación, es que la municipali-
dad la contrata en calidad jurídica de Contrata, mediante Decreto Seco. l a N' 4549 de
fecha 30 de diciembre de 2022.y erróneamente por el Departamento de Recursos Hu-
manos, quien es la unidad que redacta los Decretos, le asignó sus funciones en el De-
partamento de Compras y no en el Departamento de Planificación y Gestión de Con-
tratos, esta Dirección al percatarse de este error informó inmediatamente al Departa-
mento de Recursos Humanos a fin de que modificara dicho Decreto que la contrataba,
sin embargo, no se modificó dicho Decreto sino que con fecha 10 de enero de 2023,
mediante Resolución N' 25 se destinó a María José Cornejo Altamirano al Departa-
mento de Planificación y Gestión de Contratos y con ello subsanaron su "error admi-
nistrativo", pero hay que aclarar que la Srta. Cornejo Altamírano NUNCA ha desarro-
llado sus funciones en el Departamento de Compras y su trabajo no está relacionado
con ningún tipo de compras, a mayorabundamíento, podemos índicarque sus funcio-
nes dentro del Depto. de Planifícacion y Gestión de Contratos han sido y son colaborar
con la redacción de bases de licitación de mantención de inmuebles municipales, le-
vantamiento de información relativa a las propiedades municipales a las cuales se les
realiza mantención, llevar el control presupuestario de las órdenes de trabajo emítídas
en los distintos contratos de mantención y ser encargada del presupuesto general de
la Dirección.

No es efectivo, que exista un conflicto de interés entre la empresa Break Point SpA y
María José Cornejo, ya que el municipio no realizó compras a dicha empresa en el año
2023, según los registros del Departamento de Compras de esta Dirección, la última
compra realizada a esta empresa fue en el mes de julio de 2021 , fecha en la cual ella
no era funcionaria municipal ni en calidad de honorarios ni a contrata.

Aclarar también que en la época de la suscripción de su contrato no estaba vigente la
Ley 21.634 y en ninguna parte se señala que esta Ley es de carácter retroactiva, por lo
que a la fecha de la suscripción de los contratos, no se estaría ante un posible conflicto
de tnte rés.

Observación N'14: Actas de la Comisión Evaluadora de Control de Gastos presen
tan varias observaciones.

Se adjuntan Actas de Autorización N' 677, 632, 549 y 418, por lo que se entiende sub
sanada a la observación.

Agregar que esta información está en el portal wwwme!.cada12ubljca,c! y al digitar la
orden de compra, aparece toda la información relativa a la compra y la Dirección de
Control tiene acceso a esta información ya que e$ pública.

Es necesario aclarar que en la comisión evaluadora de Control de Gastos no existe la
columna para ingresar el número de acta de autorización , de ser necesario, se puede
incluir.

QbSe!.cación..N:]5; 1os dueños de Comercial TVC SpA, son parientes consanguí-
neos de María José Cornejo Altamirano, quien se desempeña en la Dirección de
Compras Públicas, Logística y Gestión, a la luz de la Ley 21.634, podría existir un
conflicto de interés.

Es necesario hacer presente que en el año 2021, estando en pandemia, el Departa-
mento de Planificación y Gestión de Contratos se quedó con muy poco personal, dado
que había una funcionaría embarazada y otra con licencia médica, por lo que estaban



impedidas de trabajar presencialmente, existía una necesidad urgente e imperiosa sur-
tida de forma imprevista por la falta de personal profesional en el Departamento de
Planificación y Gestión de Contratos, y considerando las facultades especiales de la
señorita María José Cornejo Altamirano y el hecho de que dichas funciones, claves y
estratégicas, no podían ser realizadas porel personal del Departamento, toda vez que,
las personas que quedaron trabajando en el periodo era un profesionalydos auxiliares,
estos últimos sin facultades para realizar trabajos administrativos, es que por estos
motivos se resolvió, dada la urgencia en la que nos encontrábamos y por la pandemia
de Coronavirus, solicitar que fuera contratada, creemos necesario hacer presente que
la contratación señalada fue avalada de forma clara y expresa tanto por la Dirección de
Control de la Municipalidad de Las Condes, así como tambíén por liarte de las máxi-
mas autoridades de esta entidad edílicía.

En ese sentido, las distintas autoridades municipales que concurrieron a la suscrip-
ción de los Decretos Alcaldícios por la cual se realizaron las contrataciones, a saber,
Dirección de Administración y Finanzas a través de la emisión de los respetívos Infor-
mes de amputación, la Comisión Evaluadora y Control de Gastos integrada por el Ad-
ministrador Municipal, Directorde Coordinación yOperaciones y Director de Compras
Públicas Logística y Gestión, medíante la aprobación de la contratación y del gasto, la
Dirección de Control medíante la visación del Decreto Atcaldicío a través del Departa-
mento de Auditoría Operativa, así como también el Alcalde subrogante y Secretario
Municipal, a través de la suscripción del Decreto Alcaldicio de contratación, ninguno
efectuó observación alguna en relación con dicha contratación, que nos pudiera aler-
tar de algún vicio en su contratación.

Adicionalmente, la contratación propuesta por la Dirección de Compras Públicas, Lo-
gística y Gestión no fue impugnada, observada, ni representada por la Dirección de
Control, unidad munícipalque, de acuerdo con el Reglamento de Organización Interna
de la Municipalidad de Las Condes, será la encargada de: "representar a/ a¿ca/de Zos
actos municipales que estime ilegales, para cuyo efecto tendrá acceso a toda la docu-
mental/ón d/sponfó/e que estime corwen/ente': Esto, deja en evidencia que la contra-
tación propuesta por la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión no se en-
contraba fuera de norma y en modo alguno podría considerarse una contratación irre-
gular

No es responsabilidad de esta Dirección resolver sí lo solicitado se ajusta a Derecho,
no somos los encargados de las contrataciones ni de hacer revisiones de legalidad de
éstasydemás está agregarque con esta contratación no se obtuvo beneficio ni ganan-
cia alguna.

Dicho lo anterior, esta Dirección de Compras, no visualiza un conflicto de interés entre
Maria José Cornejo Altamirano y las empresas mencionadas, dado que al ingreso al
municipio, esto es el l de enero de 2022 a honorarios y l de enero de 2023 a través de
la modalidad a Contrata y hasta a la fecha, no se han realizado compras a dichas em-
presas, además hay que aclarar que la Srta. Cornejo Altamirano nunca ha tenido parti-
cipación ni es socia de Comercializadora T y C SpA ni en la Sociedad Comercial Zona
Cero SpA, en el caso de Inversiones Break Point SpA dejó de ser socia el 5 de abril de
2021 y efectivamente es socia de Sociedad Comercial IMS Ltda. pero la última compra
realizada a esta empresa fue antes de que ella ingresara al municipio en el año 2021 ,
aclarar también, que en la época de la suscripción de sus contratos no estaba vigente
la Ley 21 .634 y en ninguna parte se señala que esta Ley pudiera ser de carácter retro-
activa, por lo que no se estaría ante un posible conflicto de interés dada la normativa

vigente, porque sus contratos fueron suscritos con anterioridad a la vigencia de esta
Ley



Según los registros del Departamento de Compras, las últimas compras realizadas a
las empresas mencionadas son en las siguientes fechas:

Sociedad Comercial IMS Ltda.
Inversiones Break Point SpA
Comercializadora Ty C SpA
Sociedad Comercial Zona Cero SpA

última compra el 1 3/05/2021
última compra el 27/07/2021
última compra el 18/08/2021
última compra el 7/09/2021

Hay que agregar que la funcionaria María José Cornejo Altamirano, ha sido calificada
con nota 7y lista 1, que a su habertiene anotaciones de mérito por parte de su jefatura
y que ha realizado su trabajo con esmero y dedicación, que no ha tenido ninguna res-
ponsabilidad en los hechos investigados, que en el año 2022 hubo un Sumario Admi-
nistrativo por estos mismos hechos donde se sancíonó al Director del área, que Luego
fue absuelto por la Alcaldesa de sus cargos, pero de ningún modo se estableció que
era responsabilidad de la funcionaria Cornejo Altamirano sino que del Director de
Compras, por lo que no correspondería volver a investigar sobre los mismos hechos.

Observación N'16: De la revisión a las Actas de la Comisión Evaluadora de Control
de Gastos hemos detectado varias observaciones.

Respecto del acta de la comisión N'107, 95, 38 y 67, que se encuentra sin número de
ID, en algunos casos, es porque el motivo de la aprobación del gasto es de una provi-
sión con un monto aproximado de gasto. Cada vez que se produce este hecho, en las
Comisiones de Gastos siguientes en la página 4, denominada "Ratificaciones y rectifi-
caciones, modificaciones y otros de acuerdos anteriores" se ingresa el gasto efectivo
o real realizado, individualizando al proveedor respectivo. Para corroborar esto se ad-
junta Acta N' 1 08-68

Qbservaeiólt.N:lZ! La Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión no cum-
ple con los requisitos establecidos por Chilecompra para la modalidad de Compra
Agil, de un total de 337 compras sólo se creó la "Solicitud de Cotización" para 6
compras.

Cabe señalar que, si bien es cierto, las compras realizadas a Julio Villarroel Marabolí,
Ricardo Alberto Elizalde Bravo, Sociedad de Inversiones Elízalde Aldrige Limitada,
Constructora San Sebastián Ltda., Volte Chile, Sociedad Comercial Osea Ltda., Inver-
siones Break Point SpA y Sociedad Comercial Zona Cero SpA, se realizaron sin el mí-
nimo de cotizaciones establecidas en el Artículo 10 bis del Reglamento de la Ley
N'19.886, al respecto se puede señalar que dicha práctica se encuentra subsanada a
partir de enero del año 2024.

Observación No18 De acuerdo con la Declaración de Interesesy Patrimonio de Ma-
ría José Cornejo Altamirano, funcionaria de la Dirección de Compras Públicas, Lo-
gística y Gestión, vulnera lo establecido en la Ley N' 20.880, sobre Probidad en la
Función Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses.

Esta Dirección aclara que la contratación de la Srta. María José Cornejo Altamirano a
honorarios fue en daño 2022, fecha en la que tuvo que realizarsu DIP, que no es com-
petencia de esta Dirección establecer si existe algún tipo de conflicto de interés res-
pecto a su contratación, dado que no somos nosotros los encargados de contratar, no
tenemos cómo realizar el cruce de información, desconocemos si el Director de la
época, realizó este procedimiento, sin embargo, el trámite de realizar la DIP es perso-
naly las copias de éstas no llegan a la Dirección, por lo que difícilmente nos podríamos



haber enterado del nexo que existía entre la funcionaria y dicha sociedad, cabe señalar

que desde el año 2021 el municipio no realiza compras a esa sociedad.

El funcionario Gelso Alex Meza Galvez, no realizó La Declara-
Patrimonio para el año 2022, contraviniendo lo señalado en La

Ley N'20.880, capítulo 2, artículo 9'

0

sión de Intereses y

Podemos informarque la Declaración de Interesesy Patrimonio es un trámite personal

que debe realizar cada funcionario afecto a eso, por lo que es imposible que esta Di-
rección haya podido tomar conocimiento que dSr. Meza no haya realizado su declara-
ción en daño 2022, sin embargo, attomar conocimiento de esta auditoría se le informó

que debía regularízar dicho trámite, cosa que realizó y se adjunta copia de la DIP co-
rrespondiente al año 2022 y con estar dar por subsanado dicha omisión.

ibservacióD N:201 funcionario Francisco Aguayo Araneda, ingresó et 8 de enero de
2003, época en la cual su pariente (de acuerdo con Lo informado en el reportaje
CiperChiLe) el funcionario Pedro Carrasco Araneda desempeñaba el cargo de Di-
rectivo, incumpliendo en su Declaración Jurada sobre las ínhabilidades contem
pladas en el artículo 56 y 57 de la Ley 18.575, modificada por Ley 19.653, sobre Pro.
bidad Administrativa.

Al igual que el punto anterior, la Declaración Jurada Simple realizada por el Sr. Fran
cisco Aguayo Araneda, es estrictamente personaly firmada al momento de su contra
tacíón, en el Departamento de Recursos Humanos, esta Dirección no interviene en di
chos procesos, sin embargo, no podemos dar una respuesta más exacta del por qué
este funcionario que no trabajó en esta Dirección, omitió dicho vínculo familiar con el
Jefe del Departamento de Administración de la época, don Pedro Carrasco Araneda, y

fnrmnr'ión vn aue dicho funcionario renunció al cargono podemos indagar por más
en el mes de marzo de 2024.

in
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MATERIA
indica .

Solicita re.alizar gestiones que

LAS CONDES' 2 7 F4Á.'/ 2a24.
JUAN MANUEL MASFERRER VIDAL
ADMINISTRADOR MUNICIPAL

DE

A DIRECTOR OE COMPRAS, LOGÍSTICA Y GESTIÓN (S)

En el contexto del documento citado en el antecedente, se nece:seta que su Dirección
de respuesta a cada uno de los puntos planteados en el informe de Auditoría.

Si bien la Dirección de Control otorga un plazo de 30 días hábile:s para contestar, se
requiere que Ud. envíe un informe fundado a esta jefatura. de como subsanara cada uno
de los puntos dentro de los 10 días hábiles siguientes a la recepción del presente
documento.

Q

Lo anterior, sin perluicio de las medidas correctivas que esta administración
implementara a la brevedad.

Sin otro particular, le

DISTRIBUCIÓN:

Dirección de Compras, Logística y Gestión
Dirección de Control

Administrador Municipal.
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MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
DIRECCIÓN DE CONTROL
DEPARTAMENTO AUDITORIA OPERATIVA

INFORME INTERNO NO gllZ2924

AUDITORÍA A LA DIRECCIÓN DE COMPRAS
PÚBLICAS, LOGISTICA Y GESTIÓN.

LAS CONDES, 13 DE M PI Y 0 DE 2024

A OIRECTOR DE CONTROL (S)
ROMÁN PINO RIQUELME

DE JEFE DEPARTAMENTO AUDITORÍA OPERATIVA
CRISTIAN LOUSTALOT OVALLE

AUDITOR INTERNO SUPERVISOR
LORETO GUTIÉRREZ PARRA

AUDITORES INTERNOS
MELANY HERRERA GARRIDO
IGNACIO MARDONES MADRID
MURIEL ESPINOZA ZELADA

De acuerdo con el Memo N'6 (Ver Anexo 1), de fecha 8 de enero del presente año,
Juan Manuel Masferrer. Alcalde (S), solicitó iniciar una auditoría por parte de esta Dirección, con
carácter urgente a la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión, con el objeto de revisar
la ejecución y cumplimiento de los contratos con las empresas y personas mencionadas en el
reportaje de CiperChile (Ver Anexo 2), de fecha 7 de enero de 2024.

' La Dirección de Control, a través del Departamento de Auditoría Operativa efectuó
dicha auditoría para dar íntegro cumplimiento a lo solicitado.

l

A. LEY No18.695, ORGÁNICA
MODIFICACIONES.

CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES Y SUS

B. LEy Nalg.880, ESTABLECE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADF4NISTRATIVOS
RIGEN LOS ACTOS DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMNISTRAClóN DEL ESTADO-

QUC

c. LEY No19.886 DE 2003, BASES SOBRE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SUMINISTRO Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

D DECRETO No250 DE 2004, DEL MINISTERIO DE HACIENDA QUE APRUEBA EL REGLAMENTO
DE LA LEY No19.886. DE COMPRAS PUBLICAS DE BASES SOBRE CONTRATOS
ADMINISTRATIVOS DE SUMINISTRO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

E. LEY N' 18.883
MUNICIPALES.

QUE APRUEBA ESTATUTO ADMINISTRATIVO PARA FUNCIONARIOS

F LEY Na20.880, SOBRE PROBIDAD EN LA FUNCION PUBLICA Y PR:EVENCION DE LOS
CONFLICTOS DE INTERESES.

G. 3 g EHHH gglH Haig H:EF
H MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ADQUisicIONes DE LX MUNICIPALIDAD DE LAS

CONDES, OCTUBRE 2007.

1. SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS
h

(MERCADO PÚBLICO), SITIO WEB
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J. DECRETO ALCALDICIO SECCION la N'5.352 DE 2018, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES.

K. INSTRUCTIVO N'02 DE 2019, DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES, QUE DISTRIBUYE
LA REVISIÓN Y TRAMITACIÓN DE LOS LLAMADOS A PROPUESTAS Pü13LICAS O PRIVADAS
ESTABLECIDOS EN LA LEY N'19.886 Y SU REGLAMENTO.

L. DECRETO ALCALDICIO SECCION la N'3.757 DE 201g. DE LA MUNllCIPALIDAD DE LAS
CONDES, QUE MODIFICA FUNCIÓN DE LA SECRETARIA MUNICIPAL EIN RELACION CON LA
TRAMITACIÓN ELECTRONICA DE DECRETO.

l\4. DECRETO ALCALDICIO SECCION la N.a5.294 DE 201g, DE LA MUNICIPALIDAD D.E LAS
CONDES, QUE APRUEBA EL TRASLADO DEL DEPARTAMENTO DE,ADMINISTRA9lON DE
BIENES MUEBLES E INMUEBLES A LA DIRECCIÓN DE COMPRAS PÜBI.OCAS, LOGISTICA Y
GESTIONS l

N DIRECTIVA N'35, RECOMENDACIONES PARA EL USO DE LA MODALIDAD COMPRA AGIL(DE
FECHA 24 DE ABRIL DE 2020, DE L.A DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACION PUBLICA).

o. DIRECTIVA N'lO, INSTRUCCIONES PARA LX UTILIZACION DEL TRATO oíRecTg (DE FECHA
02 DE OCTUBRE DE 2021, DE LA DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTF{ATACION PUBLICA.
MODifiCADA), (RECOMENDACIONES PARA uso DE TRATO DiREC'rO).

p. DECRETO ALCALDICIO SECCION la N'3.289 DE 2022, QUE APRUEBA EL MANUAL SOBRE
EL PROCEDIMIENTO TENDIENTE A DETERMINAR, CUANDO CORRESPONDA, LA
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE
LAS CONDES.

Q. DECRETO .ALCALDICIO SECCION la N'29 DE 2024, QUE APRUEBA MANUAL DE
PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS, DELITOS FUNCIONARIOS Y FINANCIAMIENTO DEL
TERRORISMO DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES.

R. DECRETO ALCALDICIO SECC. la N'30, DE FECHA 05 DE ENERO DE 2024, DESIGNA COMO
FUNCIONARIA(O) TITULAR RESPONSABLE DE RECIBIR LAS DENUNCIAS EFECTUADAS POR
EL PERSONAL, ADEMÁS DE INVESTIGAR, ANALIZAR Y EFECTUAR LOS REPORTES DE
OPERACIONES SOSPECHOSAS, ADEMÁS DE IMPLEMENTAR OTRAS- MATERIAS EN EL
ÁMBITO DE LA MUNICIPALIDAD ASOCIADA CON LA UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO A
LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE FINANZAS, DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES.

S. RESOLUCION EXENTA No589-B, DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021, DE LA DIRECCION
DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÜBLICA QUE MODIFICA DIRECTIVAS DE CONTRATACION
PUBLICA N'lO, 20 Y 24.

T. RESOLUCION EXENTA N'489-B, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2021, DE LA DIRECCION DE
COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA, DEJA SIN EFECTO LA DIRECTIVA DE
CONTRATACIÓN PÚBLICA N'30 DE RECOMENDACIONES PARA REALIZAR COMPRAS
MENORES O IGUALES A 10 UTM.

u. RESOLUCION EXENTA N'557-B. DE 2020, DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRATACION
PÚBLICA. QUE MODIFICA DIRECTIVAS DE CONTRATACION PUBLICA N'35,
RECOMENDACIONES PARA EL USO DE MODALIDAD DE COMPRA AGIL.

V. INFORME INTERNO N'22. DE FECHA 19 DE MARZO DE 2018, SOBRE FISCALIZACION
EFECTUADA AL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN, EN EL PROCESO DE COMPRA DE
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO, EFECTUADA A TRAVES DE CONVENIOS MARCO, DEL
PORTAL www.mercadooublico.cl, AN0 2016.

w. INFORME No142, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019. MATERIA: U:SO EXCESIVO DE LA
MODALIDAD DE TRATO O CONTRATACIÓN DIRECTA, POR PARTE DE LAS UNIDADES
MUNICIPALES REQUIRENTES.
DE : DIRECCION DE CONTROL
A: DIRECCIÓN DE COMPRAS PUBLICAS, LOGISTICA Y GESTION.

x. INFORME Na127. DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2021. MATERIA: USi0 EXCESIVO DE LA
MODALIDAD DE TRATO O CONTRATACIÓN DIRECTA, POR PARTE DE LAS UNIDADES
MUNICIPALES REQUIRENTES Y PREOCUPACIÓN EN LAS LICITACIONES, POR MATERIA QUE

DE: DIRECCION DE CONTROL
A: DIRECCIÓN DE COMPRAS PLISLiCAS, LOGISTICA Y GESTION.

INDICA

2
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Y. INFORME INTERNO Na04/2021, AUDITORIA A LAS COMPRAS EFECTUADAS
ENERO - AGOSTO AÑ0 2021, DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2021.
DE: AUDITOR INTERNO - LORETO GUTIERREZ
A: JEFE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA OPERATIVA - CRISTIAN LOUS;TALOT.

DURANTE

z. INFORME INTERNO N'l0/2022. DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2022. AUDITORIA A L-AS
COMPRAS REALIZADAS A COMERCIALIZADORA MULTICOSAS LIMITAR)A.
DE: AUDITORES INTERNOS
A: JEFE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA OPERATIVA - CRISTIAN LOUS;TALOT.

POR ESA ENTIDAD DE CONTROL SUPERIOR.

BB. DICTAMEN N'071748N12, DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2012 CONTRALORIA GENERAL
DE L.A REPÚBLICA. rRArO DIRECTO, REQUISrrOS.

CC. DICTAMEN No26006N16. DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2016. CONTRALORIA GENERAL DE LA
REPÚBLICA. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, TRATO DIRECTO, MOTIVACIÓN ACTO
ADMINISTRATIVO, PROBIDAD ADMINISTRATIVA.

DD.DICTAMEN N'8805N16, DE FECHA 03 DE FEBRERO DE 2016. CONTRALORIA GENERAL DE
LA REPÚBLICA. FACULTADES CGR, TOMA DE RAZÓN, CONTRATOS ADMINISTRATIVOS,
TRATO DIRECTO.

EE DICTAMEN No46532N00, DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2000. CONTRALORIA GENERAL
DE LA REPÚBLICA. CONTRATO ADMINISTRATIVO, TRATO DIRECTO OFERTA PRIVADA-

FF. DICTAMEN N.'53491N08. DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2008. CONTRALORIA GENERAL
DE LA REPUBLICA. PROCEDIMIENTO CONTRATACIÓN, FRAGMENTACIÓN, CONTRATOS
DIARIO COMUNAL

GG. DICTAMEN lyo152886N21, DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 2021. CONTRALORIA GENERAL
DE LA REPUBLICA. MUN., CONTRATOS ADMINISTRATIVOS TRATO DIRECTO, COMPRA
ÁGIL, PROCEDENCIA.

HH.DICTAMEN No287821N22, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2022. COrüTRALORIA GENERAL
DE LA REPUBLICA. COMPRAS PUBLICAS, COMPRA ÁGIL ELECCIÓN PROVEEDOR,
FUNDAMENTACION.

11. LEY Na19.628, SOBRE PROTECCION DE LA VIDA PRIVADA

2
Departamento de Auditoría Operativa,

solicitado por el Alcalde (S) Sr. Juan Manuel Masferrer Vidal, realizar. una Auditoría a
Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión. según Memo N' 06, de fecha 08 de enero

anoa' rnn PI nh tn de revisar la ejecución ; c¿lmptimiento de lo!; contratos con lasae zuz'+

le
ESPEI ÍFICOS

Dirección de Control
Sr
través de su fue

Juan la

revisar la ejecución y cumplimiento ae lo:s cuiluaLU ui-
empresas y personas mencionadas en los medios de comunicación, debido a que los hechos
denunciados, eventualmente, podrían ser constitutivos de delito.

con el objeto contratos

A partir de lo publicado en
antecedentes aportados por las

CiDerChile". sitio web llElpsiZZwww:Él12ercl) le.cl, más
distintas unidades municipales y la información tenida a la

sitio web los

vista durante la auditoria.

La presente auditoría busca verificar que las compras ejecutadas por la. Dirección de Compras
Pública Logística y Gestión fueron realizadas en cumplimiento a lo prevsto en
N' 19.886

cumplimiento a lo previsto en la Ley
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios

y su reglamento contenido en el Decreto N'250, de 2004, del Ministerio de Hacienda.

a 10 o revisto

Para la ejecución de esta auditoría revisamos las compras con empresas y personas
CíperChile", y en especial atención a aquellas contrataclones

de "Trato Directo;' y dentro de ésta, específicamente la
2019 y 2023. Además de evaluar entre otros aspectos de

de interés de funcionarios municipales de la Dirección deconflicto
examinando la Declaración de Interes ya

las compras con

mencionadas en el reportaje
efectuadas la modalidad dentro FI'nl fl

"Compras
relevancia el posible
Compras Públicas, Logist
(DIP).

ica y Gestión

Agil" /

bajo
entre los años

funcionarios
evaluar

de Di recció n
Patrimonio

4
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3 METODOLOGÍA

La metodología de nuestra auditoría se desarrolló de acuerdo con las Normas de Auditoría
Generalmente Aceptadas(NAGAI), en cuanto a la planificación y el examen de la información.
a través de la indagación de documentos, exactitud y análisis de la información mencionada
en el punto anterior.

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley No19.628, Sobre Protección de la Vida
Privada, les señalamos que el presente informe es estrictamente de carácter
confidencial, el cual no debe ser utilizado para otros fines distintos para los que ha
sido confeccionado, tampoco puede ser publicado, ni divulgarse a unidades que no
estén mencionadas en la distribución, dado que contiene datos personales, los
cuales se consideran datos sensibles y que se encuentran protegidos por la
mencionada Ley.

4 DEFINICIONES

Las definiciones fueron obtenidas del Decreto N'250, de 2004. del Ministerio de Hacienda,
que aprueba el Reglamento de la Ley No19.886, de bases sobre contratos administrativos de
suministros y prestación de servicio, Ley 18.883, que aprueba el estatuto administrativo para
funcionarios municipales y el Manual de Procedimiento de Adquisiciones de la Municipalidad
de Las Condes vigente.

AdjudicaciÓn: Acto administrativo fundado, por medio del cual la autoridad competente
selecciona a uno o más oferentes para la suscripción de un Contrato de Suministro o
Servicios, regido por la Ley N'19.886(Ley de Compras).(Definición obtenida del Decreto
N'250, del Ministerio de Hacienda, que aprueba Reglamento de la Ley N'19.886 de Bases
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, Capítulo l,
Artículo 2').

Bases: Documentos aprobados por la autoridad competente que contienen el conjunto
de requisitos, condiciones y especificaciones, establecidos por la Municipalidad, que
describen los bienes y servicios a contratar y regulan el Proceso de Compras y el contrato
definitivo, incluyen las Bases Administrativas y Bases Técnicas. (Definición obtenida del
Decreto N'250, del Ministerio de Hacienda, que aprueba Reglamento de la Ley N'19.886
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios,
Capítulo 1, Artículo 2').

Catálogo de Convenios Marco: Lista de bienes y/o servicios y sus correspondientes
condiciones de contratación, previamente licitados y adjudicados por la Dirección de
Compras y Contratación Pública y puestos a disposición de las entidades. (Definición
obtenida del Decreto N'250, del Ministerio de Hacienda. que aprueb¿i Reglamento de la
Ley N'19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios, Capítulos, Artículo 2').

Cotización: Información respecto de precios, especificaciones y detalles del bien o
servicio e identificación del proveedor. (Definición obtenida del Decreto N'250, del
Ministerio de Hacienda. que aprueba Reglamento de la Ley N'19.886 de Bases sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, Capítulo 1, Artículo

Orden de compra: Documento de orden administrativo y legal que determina el
compromiso entre la unidad demandante y proveedor, tiene como función respaldar los
actos de compras o contratación, respecto de la solicitud final de productos o servicios.
(Definición obtenida del Manual de Procedimiento de Adquisiciones de la Municipalidad de
Las Condes de octubre de 2007, Título 1, publicado en el sitio web de Chile Compra:

)

2')

Requerimiento: Es la manifestación formal de la necesidad de un producto o servicio.
(Definición obtenida del Manual de Procedimiento de Adquisiciones de la Municipalidad de
Las Condes de octubre de 2007. Título 1, publicado en el sitio web de Chile Compra:

)

Proceso de Compras: Corresponde al proceso de compras y contratación de bienes y/o
servicios, a través de algún mecanismo establecido en la Ley de Compras y en el
Reglamento, incluyendo los Convenios Marcos, Licitación Pública, Licitación Privada y
Tratos o Contratación Directa. (Definición obtenida del Decreto N'250, del Ministerio de
Hacienda, que aprueba Reglamento de la Ley No19.886 de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, Capítulo 1, Artículo 2').

Convenio Marco: Procedimiento de contratación realizado por la Dirección de Compras
y Contratación Pública (ChileCompra), para procurar el suministro directo de bienes y/o
servicios a las entidades, en la forma, plazo y demás condiciones establecidas en dicho

4
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convenio. (Definición obtenida del Decreto N'250, del Ministerio de Hacienda, que
aprueba Reglamento de la Ley No19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios, Capítulo 1, Artículo 2').

Licitación o Propuesta Pública: Procedimiento administrativo de t:arácter concursal,
mediante el cual la Municipalidad realiza un llamado público, convocando a los interesados
para que. sujetándose a las bases fijadas, formulen propuestas, .de entre .las cuales
seleccionará y aceptará la más conveniente. (Definición obtenida del l)ecreto N'250, del
Ministerio de Hacienda. que aprueba Reglamento de la Ley No19.8í36 de Bases sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación dé Servicios, Capítulo 1, Artículo

Licitación o Propuesta Privada: Procedimiento administrativo de carácter concursal,
previa resolución fundada que lo disponga, mediante el cual la Municipalidad invita a
determinadas personas para que, de acuerdo con las bases fijadas, formul.en propuestas{
de entre las cuales seleccionará y aceptará la más conveniente. (Definición obtenida del
Decreto No250, del Ministerio de Hacienda. que aprueba Reglamento (]e.la Ley No19.886
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios,
Capítulo 1, Artículo 2').

Trato o Contratación Directa: Procedimiento de contratación que, por la naturaleza de
la negociación, debe efectuarse sin la concurrencia de los requisitos señalados p.ara la
Licitación o Propuesta Pública y para la Privada. (Definición obtenida del Decreto No250,
del Ministerio de Hacienda. que aprueba Reglamento de la Ley No19.886 de Bases sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, Capítulo 1, Artículo

Compra Agil: Modalidad de compra mediante la cual la Municipalidad podrá adquirir
bienes y/o servicios por un monto igual o inferior a 30 UTM, de una manera dinámica y
expedita, mediante el procedimiento de trato directo, requiriendo un mínimo de tres
cotizacíones previas. (Definición obtenida del Decreto Na250, del Ministerio de Hacienda,
que aprueba Reglamento de la Ley No19.886 de Bases sobre Contral:os Administrativos
de Suministro y Prestación de Servicios, Capítulo 1, Artículo 2').

2')

2')

Microcompra: Es toda compra por monton menores o iguales a 10 UTM, se debe realizar
en forma simple y ágil. Las causales contempladas son:
a) Adquisición inferior a 3 UTM.
b) Adquisición igual o inferior a 10 UTM.
cj Adquisiciones a 10 UTM que privilegian materias de alto impacto social
(Definición elaborada a partir'de la'Resolución Exenta N'442-B. de la Dirección de
ComprasyContratación Pública)(+). , . . ..-..:,

Dirección de ChileCompra, denominada Microcompra.

5

De acuerdo con el Memo No06. de fecha 8 de enero de 2024, que solicitó iniciar auditoría a la
Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión por información emitida ©n los medios de
comunicación el día 7 de enero de 2024, con el objeto de revisar la ejecución y cumplimiento
de los contratos con las empresas y personas mencionadas en los medio:s de comunicación a
partir de lo publicado en "CiperChile", sitio web b!!ps;ZZWWW:€!29rctü e.cl.
Base de datos de las compras históricas realizadas por la Municipalidad de Las Condes, extraída
desde el portal de Mercado Público,

Revisión de las Ordenes de Compra publicadas en portal de Mercado Público, de las empresas
y personas objeto de nuestra revisión. entre los años 2019 y 2023.

Declaración de Intereses Patrimonio (DIP), de los funcionarios que

::g l iE llíÜB ;1 %:alig!: ll
fe con la Contraloría General de la República.

6
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Suministro y Prestación de Servicios y por el Decreto No250, que aprueba el Reglamento de
dicha Ley.
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 18, de la Ley antes mencionada, los organismos
públicos deben utilizar los sistemas electrónicos o digitales establecidos por la Dirección de
Compras y Contratación Pública para desarrollar todos sus procesos de adquisición y
contratación de bienes, servicios y obras, con las excepciones y exclusiones que la misma norma
y su reglamento establecen.

La estructura y organización de la Municipalidad de Las Condes, se encuentra contenida en el
Reglamento de Organización Interna, sancionado por Decreto Alcaldicio Sección la No5.352, de
fecha 27 de julio de 2018, y sus modificaciones, el cual establece las funciones generales y
específicas asignadas a las distintas Unidades involucradas en la gestión municipal.
En relación con lo anterior. la Municipalidad de Las Condes, cuenta con dos Unidades Operativas
de Compras que administran el Sistema de Compras Públicas, una dependiente de Dirección de
Compras Públicas, Logística y Gestión, y la otra dependiente de Secretaría Comunal de
Planificación, ambas encargadas de establecer procesos de compras que propendan a la
eficiencia, eficacia y ahorro en todas las contrataciones.

La responsabilidad y materias para la elaboración y redacción de las Bases Administrativas y
Técnicas de los llamados a Licitación Pública o Privada y Tratos Directos, para de las Unidades
Operativas de Compras, se establecen en el Instructivo Na02. de fecha 7 de junio de 2019, el
cual señala lo siguiente:

La Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión revisará y tramitará los
llamados a propuestas públicas o privada que digan relación con las siguientes
materias

a) Aquellas, cuyo monto estimado de la contratación sea inferior a las 5.000 UTM
(Unidades Tributarias Mensuales), impuestos incluidos, si corresponde y que no
digan relación con materias particulares asignadas a la Secretaría Comunal de
Planificación .
Tratos Directos, sobre materias señaladas en la letra a) precedente y aquellos
inferiores a 5.000 UTM (Unidades Tributarias Mensuales), impuestos incluidos, si
corresponde

b)

En resumen. nuestra revisión se efectuó considerando la normativa antes señalada

)
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MEDIOS DE COMUNICACION

Hemos revisado diversos medios de comunicación que hacen referencia al Sr. Pedro Carrasco
Araneda, Director de Compras, Públicas, Logística y Gestión de la Municipalidad de Las Condes
y otros funcionarios en lo relativo a las eventuales irregularidades y conflictos de intereses sobre
algunas compras, dado los reportajes de CiperChile.

Fuente

m

s-de-l

Caper Chile

A mayor abundamiento, incluimos otras publicaciones de diversos medios; de comunicación
en sus portales de web.

Fuente: Elaboración propia, en base a la informació
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MEJOR PARA TODOS

RESUMEN DE ÓRDENES DE COMPRA

De acuerdo con la búsqueda realizada de órdenes de compra entre los años 2019 a 2023. a
través de "Datos Abiertos de las compras públicas de Chile", sitio web 1lEpsiZZdaleS=
abiertos:gili!€cQDDEg:glZ, en el icono "Transacciones de todos los organismos públicos", luego
seleccionamos "Municipalídades", después ingresar en la sección "Organismos compradores
del sector" y buscar "Municipalidad de Las Condes", seleccionar "Montas transados con cada
proveedor" y en la barra de Buscar. digitar el RUT del proveedor.

Este proceso es para buscar las compras realizadas dentro de un año y un proveedor específico
y el resultado corresponde a las Ordenes de Compras realizadas por la municipalidad a ese
proveedor. De todos los proveedores revisados la información obtenida coincide con los
informado por la Unidad de Compras-

OBSERVACION N11

Si bien las empresas pueden efectuar contratos con otras entidades particulares fuera del
portal de Mercado Público, debemos señalar que aquellos proveedores mencionados en los
medios de comunicación registran en el portal de Mercado Público transacciones realizadas
sólo con la Municipalidad de Las Condes, a modo de ejemplo podemos mencionar:

> 100% - URBAN MOBILITY SPA
> 100% - CONSTRUCTORA SAN SEBASTIAN LIMITADA
> 100% - COMERCIALIZADORA TYC SPA
> 100% - SOCIEDAD COMERCIALIZADORA IMS LIMITADA
> 100% - SOCIEDAD DE INVERSIONES ELIZALDE ALDREDGE LIMITADA
> 100% - RICARDO ALBERTO ELIZALDE BRAVO

Los resultados obtenidos en este levantamiento hacen cuestionarme la razón del por qué estos
proveedores no tienen contratos con otros órganos del estado. Esta situación podría inducir
que la Municipalidad en sus acciones y política no propicia un mercado participativo y
transparente.afectando directamente la libre concurrencia de otros potenciales proveedores.

Los mentos en pesos ($) de las Ordenes de Compra antes mencionadas se indican a

Fuente: Eiaboracion propia. en base a órdenes de
proveedor

 
77.384.098-9

Urban Mobíllty
SpA    
Julio Villarroel
Marabolí   $58.228.013

Rica rdo Alberto
Elizalde Bravo    

76.324.691-4

Sociedad de
Inversiones
Ellzalde
Aldredge
Limitada   $20.831.570

76.236.650-9
Constructora
San Sebastián
Limitada

$15.227.240 $102.764.583
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MEJOR PARA TODOS

COMISIÓN DE GASTOS

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Alcaldicio Sección la N' 5352, de fecha 27 de
julio de 2018, que aprueba el Reglamento de Organización Interna de la D'municipalidad de Las
Condes, en su artículo nonagésimo sexto:

LA COMISION EyALUADORA y DE CONTROL DE GASTOS es un órgano asesor del Alcalde,
que estará integrada por el Administrador Municipal, quien la presidirá; la Dirección de
Compras Públicas, Logística y Gestión, y la Dirección de Coordinación y Operaciones.

Esta Comisión se reunirá a lo menos una vez a la semana. pudiendo en consecuencia
celebrarse otras sesiones especialmente convocadas al efecto. En todas ellas, la Comisión
revisará las solicitudes de adquisición y otros gastos inherentes al funcionamiento Municipal,
debiendo el Director de Compras Públicas, Logística y Gestión, prof'orcionar todos los
antecedentes que se requieran en cada ocasión.

Para tal efecto la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión, deberá elaborar la tabla
de cada sesión. según los antecedentes que hubiere recibido o que le hagan llegar los demás
integrantes de la Comisión u otras Unidades, con la anticipación necesaria para dar
cumplimiento a los plazos establecidos en la normativa legal vigente sobre la materia. En caso
de sesiones convocadas especialmente al efecto, la Unidad que la requiera, deberá presentar
la solicitud juntamente con los antecedentes respaldatorios.

Para sesionar se requerirá, a lo menos, la asistencia de dos de sus miembros, correspondiendo
al Director de Compras Públicas, Logística y Gestión efectuar las citacione:; a las sesiones que
corresponda. Los acuerdos se tomarán por simple mayoría de los miembr-os asistentes.

Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión podrá invitar, en carácter de asesor,
consultivo o informativo, a los funcionarios municipales que estime convenientes, los cuales
estarán obligados a asistir.

OBSERVACION No2

En nuestra revisión detectamos que las compras de aquellos proveedores señalados en los
reportajes de CiperChile y en la denuncia anónima recibida por la Alcaldesa(Ver Anexo 5).
por la cual se inició una Investigación Sumaria al funcionario Sr. Pedro Carrasco Araneda,
figura principalmente el registro de Compras Agnes.

Esto revelaría que no existe la segregación de funciones, en las compras que son requeridas
por la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión (Ver Anexo l0.2; Anexo 18.1 al
18.5), dado que el Director de esa Unidad o quien subrogue el cargo, participa de la Comisión
Evaluadora de Control de Gastos, presentando y proponiendo el listado de compras por un
lado y luego aprobándolas, por lo tanto, se observa una doble función. la que evidencia una
debilidad de control en el proceso de compras efectuadas por el municipio.

12



MEJOR PARA OJOS

CONEXIONES ENTRE SOCIEDADES Y PERSONAS N/LTURALES

Con el fin de identificar las posibles conexiones entre las sociedades y personas naturales
mencionadas en los medios de comunicación, que podrían significar conflictos de interés y
acciones ligadas a faltas a la probidad, ingresamos al Conservador d€: Bienes Raíces de
Santiago, www:sel3se!:vadari:d, (enlace de Consultas en Línea. en Indice del Registro de
Comercio), a fin de conocer la constitución de cada una de las empresas, singularizando sus
socios y el nivel de participación.

La sociedad GLOBAL SOLUCIONES FINANCIERA S..A., es propietaria de
/ Urban Mobillty SPA
/ Global Leasíng SPA

GLOBAL SOLUCIONES FINANCIERAS S.A.
Proveedor no se encuentra inscrito en el Portal de Mercado Público, por lo tanto, no obtuvimos
información de sus ventas. Información que fue ratificada en Memo No512-A (Ver Anexo 6),
Materia: Respuesta al Memo No82 (Ver Anexo 7), por requerimientos; de auditoría a la
Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión, informado por Lilii3na Rojas Méndez,
directora subrogante.

Búsqueda de Proveedor

No:mbre Empresa

RUT E76-120.8sr4
.€F a,8.p5z.d.poÜ

Ñ8"ü"'Bñ¿8'ñWáFóñ' FüüÉ€áa ü"hFü"iü"'bKáüiü'i

URBAN MOBILITY SPA
RUT:77.384.098-9, esta Sociedad tiene actividad económica registrada en el Servicio de
Impuestos Internos y según datos extraídos desde Mercado Público hubo compras por parte
de la Municipalidad de Las Condes desde el año 2021 al 2023, por los siguientes montos:

Municiplas po r elCompras
Año 2Q23:l!ÜAñoAño 2021

UrbanMobilítvSoA.$20.991.600$115.292.412 g41.999.979 g178.283.991
Fuente: Elaborac ón propias en base a la modalidad de compra al proveedor Urban Mobility SpA.

por parte de la Municipalidad de Las Condes.

Clasific;
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GLOBAL LEASING SPA e
Proveedor no se encuentra inscrito en el Portal de Mercado Público, por lo tanto, no obtuvimos
información de sus ventas. Información que fue ratífícada en Memo No52-A (Ver Anexo 6)
Materia: Respuesta al Memo No82 (Ver Anexo 7), por requerimiento:s de auditoría a la
Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión, informado por Liliana Rojas Méndez,
directora Subrogante

Búsqueda de Pt'oveedar

füombre Empresa

RUT 1 76.732.123-6
Elf: 08~732.d90-k

OBSERVACION N:3

De acuerdo con io antes descrito, la Municipalidad de Las Condes no presenta contratos en
virtud de la Ley 19.886, con GLOBAL LEASING SPA., sin embargo, el auto BMW X5, citado en
el reportaje de CiperChile, según el Certificado de Inscripción y Anotaciones Vigentes
en el Registro de Vehículos Motorizados(R.V M.)r del Registro Civil(Ver Anexo 8) y
en el sitio web www.Date!)!egb!!e:Sgln, pertenece a la Sociedad Global Leaslng SpA. El vehículo
marca BMW X5,
Araneda y
información proporcionada por la Dirección de Compras Públicas, Logistica y

municipales entre ló€

Información del Vehículo Placa Patente PKHR-94

pmplütarlo

76732t23-6RUT

GLOBAL LENSING SPA

Patente

l Marca

Modelo
L...

PKHR94-0
Plg

BMW

X5 XDRIVE 30D

Tipo

Año

! STATION WAGON

202t

Color GRIS

N' Motor

N' Chasis

ALEMANIAProcedencia

Fabricante BMW

SELLO VERDETipo de sello

Combustible. DIESEL

uünsltoMultasde
W

La patente EKHB94 no posee multas vígentes en este periodo, puedes esperar unos dias y volver a consultar en
caso de que se hayan registrado a la patente.

14



Comuna de revisión

Mes do revisión

Último control

Estado
L

LA REINA

JULIO

-1

02-T0-2023

APROBADA

31-07-2025
H
M

Mes de revisión

Comuna de revisión LA REINA

JULIO

Último control

Estado

Fecha de vencimiento

02-10-2023

APROBADA

31- 07-2025

Ricardo Albedg E!!balde..Beale, tiene paiticipacíón en
Umilada, quien a su vez tiene el 50% de participación en
Inversiones Celeste SPA:

RICARDO ALBERTO ELIZALDE BRAVO
Cédula de Identidad , registra actividad económica en el Servicio de Impuestos
Internos y según datos extraídos desde Mercado Público hubo compras por parte de la
Municipalidad de Las Condes en el año 2023. por el siguiente monto:

lizadas por el MunicipioCompras rea
2023

$1.788.570 $1.788.570Ricardo Alberto Elizalde Bravo

cl Elizialde Bravo

Tipo de
% Total de

Compras
";l Revisi

parte
Para estos casos, la rc:visión se realiza
mediante Decretos d€: Pagos, con los
antecedentes que lo integran. además
de la revisión de las Actas de Comisión
de Gastos para aquellas compras
sobre 20 U.T.M., cuando se tramita el
pago

Compra Agil
(Trato Directo)

$1.788.570

$1.788.570
Fuente: Elaboración propia, en a la

por parte
modalidad de compra al proveedor Ricardo Alberto l:lízalde Bravo
de la Municipalidad de Las Condes.

SOCIEDAD DE INVERSIONES ELIZALDE ALDRIDGE LIMITADA
RUT:76.324.691-4. fue constituida el ll de febrero de 2014 y modificada el 20 de junio de
2016. cuyo capital se distribuye de la siguiente manera. Ricardo Alberto Elizalde Bravo con el
90% y Carol Elizabeth Aldredge Friedly con el 10%, del capital social respectivamente. Lo
anterior según el extracto publicado en el Diario Oficia] de ]a Repúb]íca (]e Chile (Ver Anexo

Esta Sociedad tiene actividad económica registrada en el Servicio de Impuestos Internos, y
según datos extraídos desde Mercado Público hubo 15 compras por parte de la Municipalidad
de Las Condes desde el año 2020 al 2023, por los siguientes montos:

Nog
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% Total de
Compras

Revisión de los Decretos y
Resoluciones parí parte de la

Dirección de control

mediante Decretos de Pagos, con los
antecedentes que lo integran, además
de la revisión de las Actas de Comisión
de Gastos para aquellas compras
sobre 20 U.T.M., cuando se tramita el
pago

revisión para el Decreto de Pago, con
antecedc3ntes 0quelostodos

integran
Se reviso el 75% de los Tratos Directo
de este provegggt

Compra Agil
(Trato Directo)

$60.531.079 49%

Licitación $24.685.741

Trato Directo $38.985.868

Total
Fuente: Elab
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2345-1749-AG23 ARRIENDO DE VEHICULO

2345-1676-AG23 ARRIENDO DE VEHICULO

2345-1576-AG23 ARRIENDO DE VEHICULO

2345-1476-AG23 ARRIENDO DE VEHICULO

2345-1187-AG23 ARRIENDO DE VEHICULO



MEJOR PARA TODOS

2345-1749-AG23
Anexos

tioílbre dd Arbexo

2345-1749-AG23-pdf

SQC. ltqV. E.A. UDA. N'1 320.pdf

Decreta Sección la N' S352.pdf

n

06-''i 2-2023 19:09:4'9Fundada

qQ6-1 2-2023 17:36:08

D6-1 2-2023 't 7=29;31Otros

2345-1676-AG23
Anexos

Flanüne dd Añejo

2345-1676-AG23.pdf

NV. E.A. l:TDA. N' 1286.Pdf

Decreto Sección l a N' 53S2.pdf

;':
23-1 1 23 '9:37:57Resolución Fundada

21 -1 1-2a23 16:1 8:1 7Cotización

21 -1 '1-2a23 16:16:14

r'
k

2345-1576-AG23
Anexos

fiambre dd Añoro

2345-1576-AG2].pdf

SOC, INV. E.A. UDA. N'1 273.Pdf

Decreto Seco:tón l.a N ' 5352.pdf

'1

03 2iQ'23 1Ó:,37:24Resolución Fundada

02-11 21D23 10:4.3:44Cotización

Q2 2i}23 1:0:29:03

2345-1476-AG23

2345-1187-AG23

Anexos
}4olnbre dei ,ATÜx¿

E.A. AIDA-..pdfSOC. DE

Decreto S.acclón la N ' 5352.pdf

06-1D 2{}23 1 5:3a:43Co.tlzacÍón

q06 2Ct23 '1 5:28:1 9

Nombre (}el Arnxo

234S-1 1 87-AG23-pdf

SOC. INV. E.A. LEDA. N' 1 245.pdf

Decreto Sección la N' 5352.pdf

14-08 't 7:50:15Resolución Fundada

-08-20:Z3 17:50:32Cotización

1 1 -08-2a:Z3 17:46:'t8Otros

2345-1081-AG23
Anexos

lü)re dei An+wo

2345- taBI -AG23 .pdf

50C. INV. E.A. L]'DA- N'1235.pdf

Decreta Sección la N' 5352.pdf

?''qw ;.©::''T: ,$Ú
-07 23 $7':39:20

20-07-20'Z 3. '18:21 :57Cotización

.2a-07-202.3 't 8: 1 5:45

17
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2345-972-AG23
Anexos

2345-854-AG23
Anexos

2345-736-AG23
Anexos

2345-736-AG23-pdf

SOC. INV. E.A. EIBA. N'1210.:pdf

Decreta Sección la N'5352.pdf

:. .:: : ll:.l
10-05-2023 't8:00:1 3Resolución Fundada

CaHzacíón 09-0S-20;Z3 18:04:1 6

09-05-20:¿3 18:01 :1 6Otros

2345-590-AG23
Anexos

t$ombte ATBxph

2345-59a-AGZ3-pdf

SOC. INV. E.A. LEDA. N '1 193.pdf

Decreto Sección la lq ' 53S2.pdf

bPO:¿;$iU

21 -04-2Q23 15:54:0QResolución Fundada

4-Q4-2023 9:48:06

14-04-;!023 9:45:5'1

2345-507-AG23
Anexos

li««M.:W Ji-##$

2345-5C7-AG23.pdf

SQC. INV. E,A. LEDA. N'1 196.pdf

Decreta Sección la N ' 5352-pdf

28 -03-21023 1 7:45:33

28-03-2023 17:41 :56
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2345-972-AG23.pdf

Autointegra.RentaCarga.pdf

R$!Rf IF@8i E: iWi:W'U»:B!?ql HBEHEllE Mg#í !; F W@ FqMW llW#bRRH#Wi#WW!:WiE WIM WH @:llWIW!@bqHIWZ=M#WWW@®lÉF$WHHEnÉIWH

2345-854-AG23.pdf

Autaintegra Renta Carga.lpdf
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2345-436-AG23
Anexos

alambre dei

234543ü-AG23.pdf

SOC. INK E.A, LEDA. N' 1 180.pdf

Decreto Sección la N' 5352.pdf

©
24-03-2023 16:t0:33Resolución Fundada

5,t20-03-2Q23 1 0:52:39

«20-03-2D23 10:47::29:

2345-271-AG23
Anexos

}lombre de! Allexo

234b-z71 -ac2] .pdf

SOC. INK E,A. LEDA- N'1 169.pdf

Decreta Secdón la N' 535Z.pdf

24-02-.1Z023 18:19:23Resolución Fundada

22-02-1Z023 1 5:38:41

OBSERVACION No5

«erificamos en el sitio web de Mercado Público las compras realizadas
a "Sociedad de Inversiones Elizalde Aldredge Limitada", en las cuales sólo figura una
cotización. Esto indica que la contratación fue efectuada sin realizar el mínimo de 3 cotizaciones,
que según lo que establece el Artículo IObis, del Reglamento de la Ley N'19.886, de Bases
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servidas, de Compras Públicas
y el Decreto Na250 de 2004, del Ministerio de hacienda.

Estas Solicitudes de Cotizaciones se deben presentar en la Plataforma de Compra Agil habilitada
por la Dirección de Compras y Contratación Pública, según la Resolución Exenta.N'256 B, de
fecha 24 de abril de 2020, que aprueba Directiva de Contratación Pública N'35
Recomendaciones para el Uso de la modalidad Compra Agil".

Lo antes descrito contraviene al artículo 18, de la Ley 19.886. de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, indica que las entidades compradoras
deben cotizar. licitar, contratar. adjudicar, solicitar el despacho y, en general, desarrollar todos
sus procesos de adquisición y contratación de bienes, servicios y obras utilizando solamente los
sistemas electrónicos o digitales que establezca al efecto la Dirección de Compras y
Contratación Pública.

Además, este proceder de la municipalidad, vulneraría el principio de libre concurrencia, ya que
no se está invitando a todos los proveedores pertenecientes a un determinado rubro o
segmento, para realizar la compra.

Actas d

De acuerdo con el Decreto Alcaldicío Sección la N'5352, de fecha 27 de julio de 2018, en el
Título 111, de las Instancias de Coordinación Interna. la Comisión Evaluadora de Control de
Gastos, se reunirá a lo menos una vez por semana. revisará las solicitudes de adquisición y
otros gastos inherentes al funcionamiento Municipal, además de verificar (lue las cotízaciones
se efectúen en la forma debida, conforme la normativa reglamentaria y legal vigente sobre la
materia. El Director de Compras Públicas, Logística y Gestión deberá lev¿untar Actas foliadas
de las reuniones (correlativamente), en que se deje constancia en forma resumida de las
materias tratadas, tareas encomendadas y en especial de los Acuerdo!; que adopte dicha
Comisión .

Se examinaron 27. Actas de Comisión de Gastos (relacionados con el reportaje),
correspondientes a compras que sobrepasan las compras sobre 20 U.T.M., equivalente en
total a $40.098.835.- de las cuales podemos observar lo siguiente:
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Revisión Auditoría

2345-1253- AG22

2345-1014

Arriendo
Vehículo
Arriendo

517

426

ID enNo
de aa

El acta presenta escritura

#

Ver Anexo
10.1

Ver Anexo
15/07/2022

El NO de ID prclsenta error
registrando la Orden de

)ra 2345-620-AG2
234S-920- AG22

Arriendo 30/06/2022
Concepto por gasta y monta
coinciden con orden de
compra 2345-920-AG22
Se observa una
por arriendo de camión
escrita a mano. la cual no

:DNO tampocoposee
[e

Ver Anexo
l0.3

2345-629- AG22
Arriendo 19/04/2022

Ver Anexo
l0.4

Ver AnexoArriendo 350 No encontramos04/03/20222345-371 lO.sCamión

Pn de Gastos de compras sobre 20 UTM.propia en base a la revisión de 27 Actas deFuente:

BSERVAC10N No6

De las compras antes señaladas, verificamos que existen Actas de la Comisión Evaluadora de
Control de Gastos, cuyos acuerdos se encuentran manuscritos, o no tienen escrito el ID
(Código de OC), o lo tienen mal escrito. Todo lo mencionado, ya ha sido observado por la
Unidad de Controi en otras ocasiones, devolviendo "Proyectos de Decretos

SOCIEDAD INMOBILIARIA Y DE INVERSIONES CELESTE SPA.
Verificamos que el proveedor no está inscrito en el Portal de Mercado Público, por lo tanto, no
obtuvimos información de sus ventas. Información que fue ratíficada en Flema-N'52-A (Ver
Anexo 6), Materia: Respuesta al Memo No82 (Ver Anexo-7)Tporrequerimientos de auditoría
a la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión, informado por Liliana Rojas Méndez,
directora subrogante

Búsqueda de Proveedor

Nombre Empresa

RUT l76-766.241-6
g: os.z$z.ó9a-k

No se encontraron insultados para su búsqueda

: :.l: .

Julio Villarroel Marabolí, es dueño de la Sociedad Inmobiliaria e Inversiones La Nave SpA.,
quien a su vez tiene el 10% de participación en la empresa Tour Service:s Limitada, el 90%
restante lo tíene Evelyn Fuchs Lederman (cónyuge de Julio Villarroel), además Tous Services
Ltda. tiene el 50% de participación en Sociedad Inmobiliaria y de Inversiones Celeste SpA.

. JULIO VILLARROEL MARABOLI
Cédula de identidad  esta persona natural tiene actividad económica registrada
en el Servicio de Impuestos Internos, y según datos extraídos desde Mercado Público hubo
compras por parte de la Municipalidad de Las Condes desde el año 2020 al 2023, por los
siguientes montas:

20



dTH'

por elCompras realizadas scipio

Año 2023Año 2Q22Año 2021
Proveedor

Año 2020

VillliarAndrearabolí$58.228.013$59.126.786$130 773.854$129.332.280 $377.460.933
te ae ia municipalidad de Las

Condes

' r . '

% Total de

Compras

Revivió==;1=;B8:;iii;iii¿i¿n
parte de lala y Resoluciones lpor

ControlDirección d

Para estos casos, la revisión se realiza
mediante Decretos de Pagos, con los
antecedentes que lo integran, además
de la revisión de las J\ctas de Comisión
de Gastos para aquellas compras sobre
20 U.T.M., cuando se tramita el pago

realizo suLa Dirección de Contro
revisión para el Decreto de Pago, con
todos los antecedentes que lo integran

Directos de este proveedor, el resto de
los Decretos no ingresaron a esta
unidad

Compra Agil
(Trato Directo)

$128.989.559

Licitación $61.167.214

Trato Directo $187.304.160 50%

.377.460.933Total
a la modalidad de compra al proveedor Julio Villarroel MarabolÍ por parte de la l\

Condes.

OBSERVACION N'7

De la revisión efectuada. detectamos que existen órdenes de compra asociadas al mismo
servicio de "Impresos", reiterativamente y por montas similares,. lo que podría ser considerado

agmentación de compras hecho que significaría una infracción a la Ley, de acuerdo con el
,4rtí'cu/o ].3, de/ l)ecreto /ya250, de /a Z.ey ]9.886, donde se/ia/a que por reg/a genera/ /as
Ent/cíades ce/erra/án sus Contratos de Suministro y/o Servicios a través de l.icítaclones
Públicas y solo en casos fundador podrán realizar sus procesos de contratación a través de la
Licitac ón Privada o el Trato o Contratación Directa, en conformidad a lo establecido en la Ley
de Compras y el Artículo 10 y siguientes del Reglamento de la Ley No19.886.

Código de OC
Nombre de la Orden

de Compra
Fecha

20/12/20212345-1840-AG21

2345-1883-AG21 IMPRESOS 17/12/2021

2345-1832-AG21 IMPRESOS 16/12/2021

2345-1839-AG21 16/12/2021

234S-1829-AG21

Fuente: Elaboración

IMPRESOS

propia, en oase a ia revisión de

13/12/2021

Actas de Comisiones

INFORMACIÓN EXTRAÍDA DE MERCADO PÚBLICO

2345-1840-AG21
Anexos

iGñ;;; ¿#AÚx¿

p.Ai.N ' l l0.396 Soporte Publicitaria.docx
18-12-2D:¿1 8':4S:19

2345-1840-AGZI .Pdf
1 8-12-20:Z't 8:38:09

Cotización N' 2954 J. Villarroel M-pdf Q9-12-2C21 1 3:02:19

Decreta Sección l a N' 5352.pdf
09-12-2a21 12;57:33
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2345- 1883-AG21
Anexos

2345-18B3-AG21.pdf

Catfzación N ' 2951 J. \riltarroel M..pdf

Decreta Sección la :N' 535Z.pdf

Resolución :Fundada 33't 7-'t 2-2Cl21 18:

5-'f 2-2Q21 10:50: 33

IS-1 2-2Gl21 1D=44:52Otras

2345-1832-AG21
Anexos

Mmbrq Üd an#p

Cotización N '221 2 Sew. Graf. J & C Leda..pdf

2345-1832-AG21 .pdf

Cotización N'2949 J. Villarrael M..pdf

Decreto Sección l a N ' 5352.pdf

Cotización

Resolución Fundada

@'r«

16-1 2-2i]21 9:23:SS

16-1 2- 2{)21 9:23:04

07-'12-20:21 10:31 :03

2345-1839-AG21
Anexos

'1

Cotización N ' 2210 Sew. Grat. J & C Leda..pdf

2345-1 839-AG21 .pdf

Cotización N'2947 J. Viltarrael M. .pdf

Decreta Sección la N' 5352.pdf

nPO

Cotización

Resolución Fundada

Cotización

Otros

1 6-12-2021 9:1 7:al

1 6-12-2C)21 9:1 5:01

08-1 2-2021 '1 1 :28:00

08-12-2021 't 1 :1 4:'f 2

2345-1829-AG21
Anexos

Observación NO 8

De acuerdo con nuestra revisión. verificamos en e! sitio web www.nlercadoDubiico.c}. }as
òrdenes de compra realizadas a Julio Villarroel Marabolí(antes mencionadas) y
comprobamos que, de las cinco revisadas, sólo una cumple con el requisito mínimo de tres
cotizaciones (OC Na2345-1829-AG21), que corresponde a lo establecido en el Artículo IObis,
]el Reglamento de la Ley NC'1 9.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
?gestación de Servicios, de Compras Públicas, Decreto Na250 de 2004. del Ministerio de
Hacien aa

Lo antes descrito contraviene a] artícu]o ].8 de la Ley 19.886. de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios que indica que las entidades
:ompradoras deben cotizar. licitar. contratar, adjudicar, solicitar el despacho y, en general,
desarrollar todos sus procesos de adquisición y contratación de bienes, servicios y obras
utilizando solamente los sistemas electrónicos o digitales que establezca al efecto la Dirección
de Compras y Contratación Pública.
Además, es posible sostener que esto vulneraría el principio de libre concurrencia. ya que no
se está invitando a todos los proveedores pertenecientes a un determinado rubro o segmento,
para realizar la compra.
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MEJ OR PARA TODOS

Compra Ágil =Actagd :
Verificamos que entre los años 2019 y 2023. hubo 32 actas en las que se mencionan órdenes
de compra superiores a 20 UTM (compras ágiles), de las cuales encontramos cinco que

Impresos l 24/01/2022

E roor d.e escritu ra
67 el Acta noen

cuadra (:l NO 1D

IDNO

encontrada en acta
de autorización y
tampoco el nombre330
del proveedor y el
gasto corresponde

siona una
Sín observaciones
respecto a la OC
2345-1050-AG22.
Sln embargo

No67
426

adquisiciones y
contrataciones
escritas a mano y
no presenta firma
de la DAF

de Gastos de compras sobre 20 UTM

Ver
Anexo
11.3

2345-849
AG20

Arriendo de l 05/05/2020
vehículo

Ver
Anexo
11.4

Anexo
11.52345-1050

AG22

Adquisición
de

cuadernos
15/07/2022

Fuente: EiaOoracion propia en base a la revisión de 32 Actas de

De las compras antes señaladas, verificamos que existen Actas de la Comisión Evaluadora de
Control de Gastos, cuyos acuerdos se encuentran manuscritos, no tienen escrito el ID(Código
de OC), o lo tienen mal escrito. Adicionalmente no pudimos verificar el acta de autorización
de la OC Na 2345-1778-AG22. Como se ha mencionado en el presente informe. ya ha sido
observado por la Unidad de Control en otras ocasiones, devolviendo "Proyectos de Decretos".

. SOCIEDAD INMOBILIARIA E INVERSIONES LA NAVE SPA.
Verificamos que el proveedor no está inscrito en el Portal de Mercado Público, por lo tanto, no
obtuvimos información de sus ventas. Información que fue ratificada en Memo N'52-A (Ver
Anexo 6), Materia: Respuesta al Memo N'82 (Ver Anexo 7), por requerimientos de auditoría
a la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión, informado por Liliana Rojas Méndez,
directora subrogante.

Búsq veda :de

Nombre Empresa
nuv l 76.74e.342-x

€): a9.7'92'.i&9:0:-&'

N8"ié bin¿8iiilraÉ8ii"f¿iüitidoi"i)'a?i iü"Eliisdüéüa

. TOUR SERVICES LIMITADA
RUT: 76.047.000-7. esta Sociedad tiene actividad económica registrada en el Servicio de
Impuestos Internos, y según datos extraídos desde Mercado Público hubo compras por parte
de la Municipalidad de Las Condes entre los años 2006 y 2011. Si bien está empresa n.o tiene
ventas durante el período auditado, se incluyó en el presente informe dado su conexión con
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MEJ OR PA RA TODOS

Julio Villarroel Marabolí y su mención en los medios de comunicación

Proveedor
i07hi$989#$Í$98, Año 2000 Año 2008 Año 2009 Año 2010

Tous Servlces $7.644.000 $9.603.168 $7.876.898 $26.206.950 $12.958.750 $859.180 $65.148.946

Fuente: Elaboración propia. en base a la modalidad de compra al proveedor Tous Services Ltda.
por parte de la Municipalidad de Las Condes

o2011 Total

De acuerdo con nuestro análisis, la Municipalidad de Las Condes no tíerüe contratos desde el
año 2011 a la fecha, sin embargo, esta sociedad fue mencionada en el reportaje de CiperChile:
Julio Villarroel, cónyuge de una de las propíetarias de Tour Services, contestó las preguntas

de HIPER, reconociendo que efectivamente facilita vehículos al director de compras de la
municipalidad de quien, afirma, es amigo hace años"

OBSERVACION Nolo

Pablo Ureta Morales, Director de Compras Públicas, Logística y Gestión(S), proporciono a esta
unidad eí archivo "Sorteos de estacionamientos y estacionamiento permanentes", en ei cual
observamos que el funcionario Ricardo Cárdenas Rojas, quien se desempeña como chofer en
dicha Dirección. ha inscrito en el sorteo de estacionamiento el vehículo Piaca Patente GJSL29.
marca Peugeot 208 Active del año 2014. Dicho vehículo es de propiedad de la empresa Tous
Services Limitada, según el Certificado de Inscripción y Anotaciones Vigentes del Registro
Vehículos Motorizados(Ver Anexo 12). Además, hemos revisado el listado de vehículos
arrendador por la Municipalidad de Las Condes y la Placa Patente G]SL29, no figura en dicho

Comprobamos que ei funcionario antes mencionado figura como beneficiario de
estacionamiento en Centro Cívico(Av. Apoquindo 3300) con el vehículo Piaca Patente G3SL29.
en los siguientes períodos:

].' y 2' semestre de 2019.
!' y 2' semestre de 2020
lo y 2' semestre de 2022.
lo semestre de 2023.

listadosm

Lo anterior ameritaría una investigación más profunda de los hallazgos encontrados, que
puedan explicar la razón de la situación antes señalada.

. EVELYN FUCHS LEDERMANN
Tiene el 90% de participación en Tour Services Limitada, es cónyugi3 de Julio Villarroel
Marabolí. Esta persona natural no se encuentra inscrita en el Portal de Mercado Público, por
lo tanto, no obtuvimos información de sus ventas. Información que fue ratificada en Memo
N'52-A(Ver Anexo 6), Materia: Respuesta al Memo N'82(Ver Anexo 7), por requerimientos
de auditoría a la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión, informado por Liliana
Rojas Méndez, directora Subrogante.

Búsqueda de Proveedor

Nombre Empresa

nUT l
€7; os.z$z.ó90.&

NO se Cnco.ntraron resultados pala su búsqueda

. SOCIEDAD INMOBILIARIA Y DE INVERSIONES CELESTE SPA.
El proveedor no se encuentra inscrito en el Portal de Mercado Público, por lo tanto, no
obtuvimos información de sus ventas. Información que fue ratíficada en f4emo N'52-A (Ver
Anexo 6), Materia: Respuesta al Memo No82 (Ver Anexo 7), por requerimientos de auditoría
a la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión, informado por Liliana Rojas Méndez,

X:.: ::.:%:=:31:;.::: ? »
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directora Subrogante

Búsqueda de Proveedor
Nombre Empresa

RUV f 76.766.241-6
€y= a#-)U2. 69©.&

No se encontraron resuitados pai'a su búsqueda

Jorge Tomás Cornejo Rosas, padre de María José Cornejo Altamirano (funcionaria municipal
perteneciente a la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión), ambos tienen
participación en Sociedad Comercializadora IMS Limitada. Inversiones Break Point SPA y
Sociedad Comercial Zona Cero SPA.

C JORGE ANTONIO CORNEJO ROSAS
La persona natural no se encuentra inscrita en el Portal de Mercado Públíco, por lo tanto, no
obtuvimos información de sus ventas. Información que fue ratifícada en l-'lemo N'52-A (Ver
Anexo 6), Materia: Respuesta al Memo N'82 (Ver Anexo 7), por requerimientos de auditoría
a la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión. informado por Liliana Rojas Méndez,
directora Subrogante.

Búsqueda de Proveedor'
fVombre Empresa

au'r l
If os.p:sz.69a-k.

Ño ib"bli¿n;i#a,:8ii'feiüt aü89Báfáiü'büg¿Íü98a

MARÍA JOSÉ CORNEJO ALTAMIRANO
Prestó servicios a honorarios a la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión de la
Municipalidad de Las Condes en el año 2021, según Trato Directo - Decreto Alcaldicio Sección
la N'2629, de fecha 31 de mayo de 2021 (Ver Anexo 13.1), y Trato Directo - Decreto
Alcaldício Sección la N' 3077, de fecha l de julio de 2021 (Ver Anexo 13.2), también en año
2022 según consta en el Decreto Alcaldicío Sección la No94/p2022, de fe-cha 10 de enero de
2022(Ver Anexo 13.3), contratación a honorarios con cometido específico y Decreto Alcaldicio
Sección la N'1821/P2022, de fecha 30 de abril de 2022 (Ver Anexo N'13.4), contratación a
honorarios con cometido específico. Con fecha 30 de diciembre de 2022. se contrata a Maria
José Cornejo Altamirano en Calidad Jurídica de Contrata. grado funcionario 10o, designada al
Departamento de Comprasl de la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión, según
co io Sección la N'4549/P2022 (Ver Anexo N'13.5).

El año 2021, vende su parte de participación equivalente a 12.000 acciones de Inversiones
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OBSERVACION Nolt

Verificamos que María José Cornejo Altamirano tiene un vínculo de consanguineidad con los
dueños de la empresa antes mencionada. dado que su madre, Ximena del Carmen Altamirano
Bustos tiene el 20% de participación y 80% restante lo tienen sus hermanos(ver cuadro
anterior), adicionalmente comprobamos que Inversiones Break Point registró ventas al
municipio en el año 2023. De acuerdo con lo anterior. podría implicar un conflicto de interés
dado que María José Cornejo, asumió el l de enero de 2023, sus funciones en el departamento
de Compras dependiente de la Dirección de Compras Públicas Logística y Gestión y era parte
del departamento desde 2022 con contrato a honorarios con cometido especifico.

No obstante, cabe hacer presente que, con la legislación actual, esto podría indicar que existe
un posible conflicto de interés, según el artículo 35 quáter de la Ley 21.634. que Moderniza la
Ley 1 9.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares
de probidad y transparencia e introducir principios de economía circular en las compras del
EstadoS[8
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FOLIE) = 50;0566306016

Q5d.!go Terl.ílcaalón:
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SOCIEDAD COMERCIAL IMS LIMITADA
RUT.:76.147.570-3. esta Sociedad tiene actividad económica registrada en el Servicio de
Impuestos Internos, y según datos extraídos desde Mercado Público hubo compras por parte
de la Municipalidad de Las Condes desde el 2019 al 2021, por los siguientes monton:

Com
Proveed

Año 2019

SocledadComercialIMSLtda.$2.832.200 $88.122.389 $39.957.820$130.912.409
a la modalidad de compra al proveedor Sociedad Comercial IMS Limitada por parte de la

Municipalidad de Las Condes.

CI ;ificación si lún la itlodalidad de Compra

27



M EJOR PARA TODOS

nn.il=n;?uu !i: :a:: ??i li#
Comercial IMS Limitada a sus socios (Ver Anexo 14), siendo el porcentaje de participación el
siguiente :

NombreW

Jorge Antollio Cornejo Rosas

H
Participación

24%

16%Ximena del CarDgD.;B!!g1111EgDg

15%Camí[a !gneSlg..g9Ensia:B]Eeulana
15%Jorge Tomé!.É;g111glig.81tamirano
15%Va le
15%María José Co meio Altamirano

propia, en base a informFuente: Elabo
del Diario Oficial de la República de Chile.

OBSERVACION No12

)e acuerdo con el cuadro anterior, verificamos que entre los socios de Sociedad Comerciai
IMS Limitada, se encuentra Maria José Cornejo, podría implicar un conflicto de interés dado
lue si bien ella asumió el l de enero de 2023. sus funciones en la Dirección de Compras
Públicas Logística y Gestión en calidad jurídica contrata, desde el año 2022 ya era parte del
departamento contratado a través de honorarios y en el año 2021 contratada vía trato directo.
lo obstante. cabe hacer presente que. considerando la legislación actual, esta podria
representar un posible conflicto de interés, según el artículo 35 quáter de la Ley 21.634r que
Modemiza la Ley 19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del gasto público, aumentar
los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de economía circular en las
compras del Estado.

D

. INVERSIONES BREAK POINT SPA . ,. .
Esta Sociedad tiene actividad económica registrada en el Servicio de Impuestos Internos (Ver
Anexo 15), y según datos extraídos desde Mercado Público hubo compras por parte de la
Municipalidad de Las Condes en los años 2021 y 2023, por los siguientes rnontos:

D
. Revisión de los decretos yil.!Éql-lÍqqÑ'

% Total de de laResoluciones
Ü

Compras Dirección
Para estos casos, la revisión se realiza
mediante Decretos de Pagos, con los
antecedentes que lo integran, además
de la revisión de las Actas de Comisión1%

Gastos para aquellas compras
sobre 20 U.T.M., cuando se tramita el
pago

100%99%$75.163.407
$75.553.376

propia, en base a la modalidad de compra al proveedor Inversiones Break Point SpA por parte de la
Municipalidad de Las Condes.

Compra Agil
(Trato Directo)

$389.969

Trato Directo
Total

OBSERVACION No13

Jeriñcamos que Inversiones Break Point registró ventas al municipio en el año 2023. pese a
que los socios de dicha sociedad son parientes consanguíneos de María José Cornejo
Altamirano quien fue contratada desde el l de enero de 2023 y desempeña funciones en fa
Dirección de Compras Públicas Logística y Gestión y era parte del departamento desde el año
!022 a través de contrato a honorarios. Por lo tanta, de acuerdo con la legislación actual, esto
podría implicar que existe un posible conflicto de interés, según el artículo 35 quáter de la Ley
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21.634, que Moderníza la Ley 1 9.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del gasto público,
aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de economía
circular en las compras del Estado.

. SOCIEDAD COMERCIAL ZONA CERO SPA.
RUT:76.109.045-3. esta Sociedad tiene actividad económica registrada en el Servicio de
Impuestos Internos, y según datos extraídos desde Mercado Público hubo compras por parte
de la Municipalidad de Las Condes entre los años 2019 al 2021, por los siguientes monton.

elCompras realizadas
Año 2020 20Año12019

unicípio ry i%$
Total

Sociedad Comercial Zona Cero SpA.$10.447.486$108.674.762$66.277.824. $185.400.072
Fuente: Elaborac ón propia, en base a la modalidad de compra al proveedor Sociedad Comercial Zona Cero SpA. por parte de la

Municipalidad de Las Condes.

Clasificación seaún la modalidad de Compra

TIPO de
Compras

Monto $
% Total d

Compras

Éáfá estos casos, la revisión se realiza
mediante Decretos de Pagos, con los
antecedentes que lo integran. además de

de Comisión dela revisión de las
aquellas compras sobre 20Gastos

U.T.M., cuando se tramita el pago
94%

Compra Agil
(Trato Directo)

$7.960.386

Trato Directo 177.439.686

$185.400.072
propia. en base a la llidad de compra al oroveedor Sociedad Comercial Zona Cero SpA. por parte de la

Municipalidad de Las dondes

Actas de Comisión Evaluadora de Controi dejastes:
Verificamos que entre los años 2019 y 2023, hubo 4 actas en las que se mencionan órdenes
de compra superiores a 20 UTM (Compras Ágiles) a esta sociedad. de las cuales encontramos
que presentan las siguientes observaciones:

OBSERVACION No14

De las campus antes señaladas, verificamos que las Actas de la Comisión Evaluadora de
:ontrol de Gastos, no cuentan con N' de Acta de Autorización, lo cual, como se ha dicho en
el presente informe ocurre una situación análoga, esto ha sido observado por la Unidad de
Control en otras oportunidades, devolviendo "Proyectos de Decretos". Esto corresponde a un
hecho consolidado, no susceptible de seraclarado en el período auditado, por lo que sugerimos
que. en lo sucesivo, dichas actas sean digitadas de manera homogénea con sus firmas y
timbres respectivos, en todas sus hojas.
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OTRAS SOCIEDADES

Á

por parte de la Municipalidad de Las Condes.

d

Revisión de los Decretos por% Total de
to : $onT parte de la Dirección de ControlÑI Compras

100%100%$18.870.230Tra to Directo
de compra al proveedor Comercial 'rYC SpA.ición propia, en base a laFuente

por parte de la Municipalidad de Las Condes

OBSERVACION NILS
Verificamos en la ficha de proveedor de mercado público(Ver Anexo 17.1) y en el extracto
del(registro de comercio) consewador de bienes raíces(Ver Anexo 1 7.2), que los socios de
la empresa Comercializadora T y C SpA., son Jorge Tomas Cornejo Altamirano y Camila
:ornejo Altamlrano, quienes tienen lazo consanguíneo con large Antonio Cornejo Rosas
Ípadre) y María Jose Cornejo Altamirano(hermana), esta última además, prestó servicios a
honorarios a la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión de la blunicipalidad de Las
Condes en el año 2022. según Trato Directo-Decreto Alcaldicio Sección la No2629 de fecha
31 de mayo de 2021 (Ver Anexo 13.1), y Trato Directo-Decreto Alcaldicio Sección la N' 3077
de fecha l de julio de 2021(Ver Anexo 13.2). Adicionalmente. comprobamos que Jorge
C:ornejo y Mará José Cornejo, tienen participación en la Sociedad Comercializadora IMS
Limitada, Inversiones Break Point SpA. y Sociedad Comercial Zona Cero SpA. a las cuales el
municipio le realizó compras entre }os años 201 9 y 2023.
No obstante. cabe hacer presente que, con la legislación actual, esto podria indicar que existe
un posible conflicto de interés, según el artículo 35 quáter de la Ley 21.634, que Moderniza la
Ley 19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares
de probidad y transparencia e introducir principios de economía circular en las compras del
Estado

CONSTRUCTORA SAN SEBASTIAN LIMITADA
RUT:76.236.650-9, esta Sociedad tiene actividad económica registradas en el Servicio de
Impuestos Internos y según datos extraídos desde Mercado Público hubo compras por parte
de la Municipalidad de Las Condes entre los años 2019 al 2022, por los siguientes montas:

Compras realizadas por el Municipio
:020 . ' .Año TotalAño 2022Año 2021

$2.043.581.312$11.431.855$l02.764.583 j$1.914.157.63440
a. por parte de laiiucil¿iia San Sebastián

Municipalidad de Las Condes

Compra Ágil
(Trato Directo)

$1 .180 .004
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MAC CONSTRUCCIONES SPA

RUT:77.105.731-4, esta Sociedad tiene actividad económica registrada en el Servicio de
Impuestos Internos, y según datos extraídos desde Mercado Públíco hut:wo compras por parte
de la Municipalidad de Las Condes desde el año 2021 al 2023, por los siguientes montas:

Proveedor Año 2021 Total
pus realizadas por el Municil
Año 2022. 14ñ Añ0 2023

Com

MAC Construcciones SpA. $4.303.715 $308.180.672$1.619.532.797$1.932.017.184
Fuente: Elaboración propia, en base a las compras al proveedor MAC Construcciones SpA. por

parte de la Municipalidad de Las Condes.

Clasificación según !a modalidad de Compra

Tipo de
Compras Monto $

% Total

de
Compras

99%

Revivió

Estas Licitaciones no fueran enviadas a
ra su revisionDirección de Control

100%

Licitación $1.916.715.425

Tra to Directo
Total

$15.301.759
$1.932.017.184

Fuente: Elaboración propia, en base a la modalidad de compra al proveedor Mac Construcciones SpA. por parte de la
Municipalidad de Las Condes

G. SOCIEDAD COMERCIAL OSSA LIMITADA
RUT:76.697.740-5, esta Sociedad tiene actividad económica registrada en el Servicio de
Impuestos Internos y según datos extraídos desde Mercado Público hubo compras por parte
de la Municipalidad de Las Condes desde el año 2019 al 2023, por los siguientes montas:

Proveedor

Sociedad
Comercia
Ossa
Limitada

Año 2019
Compras realizadas por :el

Año 2020 Añ0 20Año 2021

$13.566.000 $241.035.567 $237.610.482 $229.213.000 $287.642.428 $1.009.067.477

Fuente: Elaboración propia. en base a las compras al proveedor Sociedad Comercial Os.sa Leda
por parte de la Municipalidad de Las Condes.

Clasificación según la modalidad de Común

C

Municipalidad de Las Condes

Actas de Comisión EvBlyBdgrB de Control de Gastos:
Verificamos que entre los años 2019 y 2023, hubo 35 actas en las que se mencionan órdenes
de compra superiores a 20 UTM (compras ágiles) a esta sociedad, de las cuales encontramos
cinco que presentan las siguientes observaciones:
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MEJOR PARA TODOS

Aprobado
en

NO Acta de ComisiónAutorización de Gastos
NO

Acuerdo
NO

rvación0

Se observa una provisión par
a rriendo de dos camionetas
escrita a mano, la cual no
posee NO 1D y no

decoincide con

2345-1871- IArríendo d
vehículoAG20

11/202 1353

Ver
Anexo
18.1

co mp ra .
Se observa una provisión por
a rriendo de dos camionetas

a cual noescrita a mano
N' ID y monto no

deordencoincide con

Ver
Anexo
18.22345-1869

AG20 vehículo
1352

Se observa detalle de compra
de la Dirección de Compras

Laescrita manoa
descripción coincide con el
detalle y monto
éé ¿observa una provisión por
arriendo de furgón solicitada

por la Dirección de Compras
Públicas, Logística y Gestión
la cual no posee NO 1D y
monto no coincide con orden
de com

1235

Ver
Anexo
18.3

Ver
Anexo
18.42345-523

AG21
Arriendo

09/04/202
furgón

D
No se Identifica Na ID

Ver
Anexo
18.5

de Gastos compras sobre 20 UTM.

OBSERVACION No16

De las compras antes señaladas, verificamos que existen Actas de la Comisión Evaluadora de
Control de Gastos, cuyos acuerdos se encuentran:

Redactados en !etta manuscrita.
No tienen escrito et ID(Código de OC) o lo tienen mal escrito,
E! monto no coincide con ei de ia orden de compra.

Se reitera lo señalado en observaciones anteriores, esto es que todo lo antes mencionado, ya
ha sido observado por esta Unidad de Control en otras ocasiones, devolviendo "Proyectos de
Decretos". Esto corresponde a un hecho consolidado, no susceptible de ser aclarado en el
período auditado, por lo que sugerimos que. en lo sucesivo, dichas actas sean tipeadas de
manera homogénea con sus firmas y timbres respectivos, en todas sus hojas.

H

H

VOLTE CHILE SPA.
RUT:76.447.192-2, esta Sociedad tiene actividad económica regístradai en el Servicio de
Impuestos Internos y según datos extraídos desde Mercado Público hubo compras por parte
de la Municipalidad de Las Condes en el año 2022, por el siguiente monto:

VoICe Chile SpA. por parte de la
Municipalidad de Las Condes

$68.106.378

32

 
Licitación $59 .41 1 .446



M EJ OR PA RA TODOS

CÓDIGO DE COTIZACIÓN
A partir de un listado de órdenes de compras extraídas desde el portal de Mercado Público. se
solicitó a la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión, según Memo N'88, de fecha
27 de enero de 2024(Ver Anexo 19), el número de ID o código de cotización de las solicitudes
creadas y publicadas por la Municipalidad de Las Condes, en el aplicativo de Compra Agil que
dispone dicho portal para poder utilizar dicha modalidad, de los proveedores mencionado en
el reportaje emitido por CíperChile

De acuerdo con el Memo de respuesta N'139. de fecha 31 de enero de 2024. se realiza la
tabulación de los datos proporcíonados para las Compra Agil.

La Dirección de ChileCompra dispone las directivas de compras públicas que ha emitido y que
contienen las recomendaciones especialmente para compradores del Esti3do, en su sitio web

f en especial la Directiva N'35, Recomendaciones para la
modalidad Compra Agil establecida para compras iguales o menores a 30 U.T.M., en específico
sobre los requisitos para la utilización de la modalidad "Compra Agil":

1) Que la adquisición del bien o servicio sea por un monto igual o inferior a 30 UTM; y
2) Que el comprador requiera al menos 3 cotizaciones previas, a trelvés del Sistema de

In fo rm ación .

Dentro de las etapas a seguir para la correcta publicación existe "CEeaJ..selicitlidde cotización".
la cual accede al formulario de 2 pasos:
Paso 1: Datos generales de la cotización, se cargan los datos generales de la cotización
Paso 2: Datos específicos de los productos o servicios a cotizar

QBSE RVACION No17

Según el detalle proporcionado por la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión en
su Memo N'139. de fecha 31 de enero de la presente anualidad, verificamos que la Dirección
:ie Compras Públicas, Logística y Gestión, no cumple con los requisitos establecidos por
:hileCompra para la modalidad de Compra Ágil, de un total de 337 compras realizadas sólo
se creó la "Solicitud de Cotización" para 6 compras, es decír, sólo para el 1% de las compras
que fueron parte del universo de la presente auditoría.
Adicianalmente, comprobamos que, de las compras realizadas en la modalidad de Compra
Agil de aquellos proveedores y personas naturales singularizados en esta auditoría. se puede
ingerir que el 99c% de dichas compras son asignadas a proveedores específicos, pudiendo
transgredir el principio de libre competencia .
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l Julio Víllarroel
l Maraboli 206 $128.989.559

l Ricardo Alberto
l Elízalde Bravo 2 $ 1. 788.570

l Sociedad de
l Inversiones
l Ellzalde Aldredge
l Limitada

48 $60.531.079



MEJOR PARA TO DOS

PROVEEDORES

De acuerdo con Memo N'52-A de fecha 12 de enero de 2024 (Ver -Anexo 6),.Materia:
Respuesta al Memo No82 de fecha 9 de enero de 2024(Ver Anexo 7), por. requerimientos de
auditoría a la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión, informado por Liliana Rojas
Méndez, directora Subrogante indica lo siguiente:

Verificamos la información con la base extraída desde Mercado Público, y los antecedentes
coinciden con lo informado por la Dirección de Compras Públicas, Logístici3 y Gestión.

)
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Urban Mobility

Julio Villarroel Mara boli

Ricardo Alberto Elizalde Bravo

Sociedad de Inversiones Elízalde Aldredge

Constructora San Sebastián Limitada



OTRAS PERSONAS NATURALES

Verificamos en el Sistema de Contrataría Interna Municipal, los nombres de las personas
naturales mencionadas en los reportajes de medios de comunicación y comprobamos que no
figuran como funcionarios de esta entidad edilicia, exceptuando por Maria José Cornejo
Altamirano, además comprobamos que los siguientes proveedores están inscritos y/o
registrados en el Portal de Mercado Público, aunque no cuentan con órdene:s de compra emitidas
y tampoco contrataciones directas:

ALBERTO ANTONIO CARRASCO CONTRERAS
Cédula de identidad 

MeradoPubíico.ct

B.ss ue#a de coll:nta: 8-scar ord leg dc compra l

Resultado órdenes de compra y contrataciones directas
Bw tilín 8Úsq dal (1,14 Segundasórd RiQ de ConFÍa pQr p Qve#dac AL8€RFQátllTNtQ ( IRflÁ5(0aulldp..R

V+r res ttadaí cctv {ÍseaCOtfl'BERia

No se ncontraron resuitados para su búsqueda

SIMÓN EDUARDO YEVÉNES FLORES
Cédula de identidad

(l$} !S::adoPubtico.c'
Bosque 3 de C6R:c3 e!. Basar Óf¿ a s ¿ Ccm?n

Resultado órdenes de compra y contrataciones directas
0 d3n BÜ:qlppda: Ü,14 segundos

órXlen«s d# (ampm pa'pro r «doK siMDtt EDUARDO'rtVEll€$
Vef r+sutlados= cong lis

No entcantnmn resultados para su búsqueda

Proveedores que no se encuentra inscrito en el Portal de Mercado Público, por lo tanto, no
obtuvimos información de sus ventas. Información que fue ratificada en Flemo N'52-A (Ver
Anexo 6), Materia: Respuesta al Memo N'82 (Ver Anexo 7), por requerimientos de auditoria
a la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión, informado por Liliana Rojas Méndez,
Directora Subrogante.

. MARIO ALBERTO CARRASCO CALDERON

Búsqueda de Proveedor

Nombre Empresa

Rt.n i
Fy: a8.?32.69Ü-&

fi8 ib"eñcontnron nsuttados. para su búsqueda
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MEJOR PARA TODOS

. CHRISTIAN MIRANDA SANDOVAL

úsqueda de Proveedor

f-hombre Empresa

nuT l
q: a8.7sz.ó9a-k

üa"'ü' ;aüüülü' üüiisüiiBÜ' ÜVÜñiÜi'

)
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CONEXIONES ENTRE PERSONAS Y SOCIEDADES

Para conocer la constitución de cada una de las sociedades, consultamos en el sítio web
www.conservadQE:d Conservador de Bienes Raíces de Santiago, en Consultas en Línea, Indice
del Registro de Comercio.

URBAN MOBIUTY SPA < lO.ooo Acciones de Global Soluciones Financiera S.A

TOUR SERVICES LIMITADA 90% participación - Evelyn Fuchs Ledermann
10% participación - Sociedad Inmobiliaria e Inversiones La Nave SpA{

JUNO VILLARROEL MA RABO 4 100% Acciones Sociedad Inmobiliaria e Inversiones La Nave SpA

RICARDO ALBERTO ELIZALDE BRAVO '«--90% participación - Sociedad de Inversiones Elizalde Aldrigde Limitada

SOCIEDAD DE INVERSIONES ELIZALDE
ALDRIGDE LIMITADA

90% participación
10% participación{ Ricardo Alberto Elizalde Bravo

Carol Elizabeth Aldredge Friedly

SOCIEDAD INMOBILIARIA Y DE
INVERSIONES CELESTE SPA.

500 Acciones
500 Acciones

Sociedad de Inversiones Elizalde Aldrigde Limitada
Tous Services Limitada

éñ:lele Coña Fiador de Bienesgistrol idü::baal'Ñi':i;iiaiitñ ié a
úARló ALbeRro CARRASCÓ CALOERóN Ráíeé$ gg $ñ: !i.P

CONSTRUCTO RA SAN SEBASTI
LIMITADA

50% participación
50% participación

Carolina Leonor Zuñiga Wachtendorff
Alejandro Daniel Gonzalez Balcarce

VOLTE C HILO SPA 100% participación Patricio Ariel Camilla García

EVELYN FUCHS LEDERMANN participación - Tour Services Limitada

SOCIEDAD INMOBILIARIA E
IONES

; 100% Acciones - Julio Villarroel Marabolí

wo se encontro registra ae socio¿iá¿i óñ él.¿iónserva
a ícei Cíó San 0

ol' de Bienes

85% participación
15% participación

Daniel Vicente Osea Canales
Paola Andrea Ossa Ortiz

ad én e:l Coñse:Ñá¿iÓI dü Bienesde

IBéllces de :Sam :0:

i niéiiés
Ra í¿eé' de santiago

16% participación
24% participación
15% participación
15% participación
15% participación
15% participación

Ximena del Carmen Alt;amirano Bustos
Jorge Antonio Cornejo R.osas
Camila lgnacia Cornejo Altamirano
Jorge Tomás Cornejo Altamirano
Ma ría José Cornejo Altamirano
Valentina del Pilar Cornejo Altamirano

SOCIEDAD COMERCIALIZADORA.IMS
LIMITADA

12.000 acciones - Ximena del Carmen Altamirano Bustos
16.000 acciones - Camila lgnacía Cornejo Altamírano
16.000 acciones - Jorge Tomás Cornejo Altiimirano
16.000 acciones - Valentina del Pilar Cornejo Altamirano

NVERSIONES BREAK POINT SPA

80% participación
20% participación

Jorge Antonio Cornejo Rosas
Luis Antonio Sepúlveda Rojas

COMERCIALIZADORA TYC SPA
45% participación
55% participación

Camila lgnacia Cornejo Altamirano
Jorge Tomás Cornejo Altamírano

saciedad en ei conservaiior dé BienesN0 5e en:¿¿5ñtfÓ Úe
e$ de Santlá

noÓ i'Úv:ENES: :FLonÉS
Éiéiies

Raíces gp:Sg. 0

G LOCAL LEASING SPA 1 1000 - Acciones de Global Soluciones Financiera S.A
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bECLAnACiÓN DE INTERESES Y PATRIMOlilO

De acuerdo con lo establecido en el Capítulo lo, Título 11, artículo 4, de la Ley Na20.880, sobre
Probidad en la Función Pública y Prevención de los Conflictos de Intel-eses, la Contrataría
General de la República está a cargo de fiscalizar la oportunidad. integridad. y veracidad del
contenido de las declaraciones de intereses y patrimonio de las autoridades, funcionarios
públicos y prestadores de servicios a honorarios, siendo obligados dentro de la municipalidad:

Los alcaldes, concejales y consejeros regionales.
Autoridades y personal de planta y a contrata, que sean directivos, profesionales y técnicos
de la Administración del Estado que se desempeñen hasta el tercer nivel jerárquico de la
respectiva planta de la entidad.
Las personas contratadas a honorarios que presten servicios en l¿] Administración del
Estado, cuando perciban regularmente una remuneración igual o superior .al promedio
mensual de la recibida anualmente por un funcionario que se desempeñe en el tercer nivel
jerárquico, incluidas las asignaciones que correspondan.

Solicitamos a través del Memo N'82 (Ver Anexo 7), las Declaraciones de Intereses y
Patrimonio, en adelante DIP. de los funcionarios dependientes de la Dirección de Compras
Públicas, Logística y Gestión entre los años 2019 y 2023:

MARIA JOSÉ CORNEJO ALTAMiKANO
RUN

ContrataCalidad Jurídica
Gestión de ProfesionalesPlanta funcionario
P rofesiona lFunción
].0'Grado
Anexo N'20Ver anexo

BIENES l:NMUEBLES
Rol de AvalúoN' de inscripción

Total

BIEN:ES MUEBLES
Patente

Total
Avalúo Fiscal

N ENTIDADES
CONSTITUiDAS EÑ CHILE COMO EN EL :EXTRANJERO

Valor corriente o
Cantidad/PorcentajeNombre o razón socia Valor Libro

1.500.00015Sociedad Comercializadora IMS Limitada
5.000.00012,5Inversiones e Inmobiliaria CI'VC CIA LEDA

6.500.000Total

PASIVOS
Monto

Total

OTROS BIENES
MontoPatenteTipo

Total
manía(DIP) de los funcionarios

de la Dirección de Compras, Logística y Gestión.
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OBSERVACION No18

Según la DIP de la funcionaria María José Cornejo Altamirano indica que tiene acciones en la
Sociedad Comercializadora IMS Limitada. empresa que tuvo transacciones con la
Municipalidad de Las Condes durante los años 2019 al 2021 y que tiene como dueños a los
padres y hermanos de la funcionaria antes singularizada. quienes son los mismos dueños de
Inversiones Break Point SpA., empresa que también tuvo transacciones con el municipio en
los años 2021 y 2023.
Según nuestro entender y documentos que lo acreditan, la funcionaria María José Cornejo
Altamirano vendió las acciones que tenía en Inversiones Break Point SpA., a sus familiares
directos(hermanos), por lo tanto, la totalidad de las acciones de dicha empresa. la mantienen
sus parientes consanguíneos, esto vulneraria lo establecido en la Ley Na20.880, sobre
Probidad en la Función Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses, "Artículo la.- Esta
ley regula el principio de probidad en el ejercicio de la función pública y la prevención y sanción
de conflictos de intereses. El principio de probidad en la función pública consiste en observar
una conducta funcionaria intachable. un desempeño honesto y leal de la función o cargo con
preeminencia del interés general sobre el particular.
Existe conflicto de intereses en el ejercicio de la función pública cuando concurren a la vez el
Interés general propio del ejercicio de las funciones con un interés particular, sea o no de
carácter económico, de quien ejerce dichas funciones o de los terceros vinculados a él
determinados por la ley, o cuando concurren circunstancias que le restan imparcialidad en el
ejercicio de sus competencias.

MAYUMI ISABEL TSUKAME VALIENTE

al 2023)

CELLO ALEX MEZA GALVEZ
RUN

PlantaCalidad Jurídica
Bienes JefaturasPlanta funcionario
Jefe SecciónFunción
7o
Anexo NO 22

OBSERVACION No19

Verificamos en el Sistema de Declaraciones de Intereses y Patrimonio(DIP), en compañía del
secretario Municipal, Sr. Jorge Vergara en su calidad de Representante del Jefe de Servicio o
Ministro de fe con la Contraloría General de la República, que no se encuentra registrada la
Declaración de Intereses por parte del funcionaria Sr. Gelso Meza Galvez para el año 2022. Esto
contraviene lo señalado en la Ley Na20.880, capítulo 2' "De las responsabilidades y sanciones
por infracciones al deber de efectuar la declaración de intereses y patrimonio de las autoridades
r funcionarios de la Administración del Estado", artículo 9o, que señala que, el jefe superior del
servicio debe verificar que todos los funcionarios bajo su dependencia realicen la declaración de
intereses y patrimonio y las respectivas actualizaciones.

LILIANA CONSUELO ROJAS MENDEZ
RUN
Calidad Jurídica Planta

Planta funcionario Di rectivos

Jefe DepartamentoFunción
4oGrado
Anexo No23Ver anexo

y Patrimonio en los años auditados (2019
al 2023)

=.==:::=S;=H:=:i='>
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(2019 al 2023)
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OTRAS MATERIAS QUE INFORMAR

Indagamos en relación al reportaje de CiperChile titulado "Z.as cuentas de/jefe de compras de
Las Condes: autos de proveedores municipales para él y su familia y $108 miiiones en
depós/fos en eñect/vo"} e identificamos que se menciona que el funcionario municipal Sr.
Francisco Javier Aguayo Araneda, contratado en calidad jurídica de planta. grado 4o, cuya
función es de Jefe del Departamento de Computación e Informática, cls primo por parte
materna del Director de Compras Públicas, Logística y Gestión, Sr. Pedro Carrasco Araneda.

De acuerdo con la Declaración Jurada Simple (Ver Anexo N'25.1), de clíciembre de 2002,
firmada por funcionario Francisco Aguayo Araneda, cédula de identidad donde
indica que cumple con lo establecido en el Artículo 56 y 57 de la Ley 18.575, modificada por
Ley 19.653, sobre Probidad Administrativa, quien declara bajo jurament:o que no presenta
inhabilidad contemplada en dichos artículos, dado que según el Decreto Alcaldiclo Sección la
N'1817, de fecha 29de junio de 2001, se nombra a Pedro Alfredo Carrasco- Araneda, en grado
6o, Planta Directivos, como Jefe Departamento Administración. (Ver Anexo N'25.2).

OBSERVACION N?2Q
En nuestra revisión detectamos que podría existir una posible vulneración a lo establecido en
el artículo 56 y 57 de la Ley 18.575, modificada por Ley 1 9. 653. sobre ProbidadAdministrativa.
por cuanto en la fecha que ingresó Francisco Aguayo Araneda(08/01/2003) y firmó la
Declaración Jurada indicando expresión fiel de la verdad que "Las personas que tenga calidad
de cónyuge, adoptadas o parientes hasta el tercer grado de cansanguinidad y segundo de
afinidad inclusive respecto de las autoridades y de las funciones directivos del organismos de
la administración civil del Estado al que postulan, hasta el nivel de jefe de departamento o su
equivalente, inclusive", de acuerdo a lo señalado en el reportaje CiperChile, su pariente
oprimo) Pedro Carrasco Araneda desempeñaba a esa fecha un cargo directivo en el municipio.

7

De acuerdo con la auditoría realizada podemos indicar al respecto, que de conformidad con lo
establecido en el artículo 66 de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
la regulación de los procedimientos administrativos de contratación que realicen las
munícipalídades se ajustará a la Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro
y Prestación de Servicios y sus Reglamentos.

Según, el artículo lo de la Ley NO 19.886 -de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios-, dispone que los contratos que celebre la Administración
del Estado, a título oneroso, para el suministro de bienes muebles y de los servicios que se
requieran para el desarrollo de sus funciones,
cueroo /eaa/ y de s¿4 ¿Eqb¿l7e/?tac/ón. Además, en el Art.7 de dicha Ley, señala que la
administración no puede fragmentar sus contrataciones con el fin de variar el procedimiento
de contratación.

Asimismo, el artículo 10 bis del Decreto NO 250, de 2004. del Ministerio cle Hacienda, regula
la modalidad decompraágil, la cual es una clase especial de trato directo, 2¿Ey¿Q

reaueHm/er7to d , a través del sistema de información
dispuesto y puede utlizarse cuando las contrataciones son iguales o inferiores a 30 Unidades
Tributarías Mensuales.

En consecuencia. el trato directo constituye una excepción al sistema d€: propuesta, siendo
aplicable en los casos que por naturaleza de la operación sea indispensable dicha forma de
contratación .

Por otro lado, la Dirección de Control ha solicitado reiteradamente las herramientas para evitar
los conflictos de interés en los procesos de compras, de acuerdo con la Ley 21.634. que
MODERNIZA LA LEY 19.886 Y OTRAS LEYES, PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL GASTO
PÚBLICO, AUMENTAR LOS ESTÁNDARES DE PROBIDAD Y TRANSPAREN(:IA E INTRODUCIR
PRINCIPIOS DE ECONOMIA CIRCULAR EN LAS COMPRAS DEL ESTADO, la cual entrará en
vigencia el 12 de diciembre del 2024, indica en su Artículo 35 nonies, "Toda persona que tenga
por función calificar o evaluar procesos de licitación pública o privada deberá ,suscribir una
declaración jurada(Ver Anexo 26.1), por cada procedimiento de contratación. en ia que
declare expresamente la ausencia de conflictos de intereses y se obliguen a guardar
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confidencialidad sobre él. Asimismo, tada persona contratada a honorarios que participe de
las funciones señaladas en el inciso anterior tendrá la calidad de agente público, por lo que
estará sujeto a responsabilidad administrativa en el desempeño de ellas, sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal que corresponda

Por otra parte, debemos indicar que la Municipalidad de Las Condes, con fecha 8 de enero del
2024. a través del Alcalde (S) Juan Manuel Masferrer Vidaa y del Director de Jurídico, Nicolás
Lucero Letelier han interpuesto "Qt./rPrt¿.,4 Z)f ,4CCIO/V PE/VHI. PUBS..rC:4 PC)R LOS DELITOS DE
FRAUDEAL FISCO, COHECHO y NEGOCIACION INCOMPATIBLE.", en e\ 4o juzgado de Garand\a
de Santiago, en contra de Pedro Alfredo Benson Carrasco Araneda y en contra de todos
aquellos que resulten responsables, como autores, cómplices o encubridores. (Ver Anexo
26.2)

Como resumen después de realizada nuestra auditoría y en base a los antecedentes revisados,
sobre las compras a los proveedores señalados en el reportaje de CiperChile y otros temas
señalados, podemos indicar las siguientes observaciones:

Observación No1, 1os proveedores señalados en el reportaj-e registran ventas
principalmente al municipio.

Observación No2. no existen segregación de funciones, el Director de Compras
Públicas, Logística y Gestión presenta los gastos y los aprueba en las Comisión de
Gastos.

Observación N'3, vehículo que pertenece a Global Leasing SPA, Placa Patente
PKHR94 habría sido utilizado por Pedro Carrasco Araneda, Director de Compras
Públicas, Logística y Gestión, entre los años 2021 y 2023, según lo indicado en el
Listado de Estacionamientos permanente.

€

/
Observación No4. compras realizadas a Sociedad e Inversiones Elizalde Aldridge
Limitada por el mismo servicio "Arriendo de Vehículo", lo que a nuestro juicio podría
inducir a una fragmentación.

Observación No5, ordenes de compras realizadas a Sociedad e lnversiones Elizalde
Aldridge Limitada por el mismo servicio "Arriendo de Vehículo", no cuentan con las 3
cotizaciones de la Compra Agil establecida en la Ley de Compras f'úblicas.

Observación No6, 1os Actas de la Comisión Evaluadora del Control de Gastos
presentan varias observaciones.

Observación N'7, se detectaron órdenes de compra asociadas al mismo servicio de
Impresos", reiterativamente y por montas similares.

Observación N'8. las órdenes de compra de Julio Villarroel MarabolÍ, no cumplen
con el requisito mínimo de tres cotizaciones.

Observación No9. las Actas de la Comisión Evaluadora de Control de Gastos sobre
las compras ágil al proveedor Julio Villarroel Marabolí presentan varias observaciones.

Observación Nolo, funcionario municipal dependiente de la Dirección de Compras
Públicas, Logística y Gestión. registra como vehículo particular la Placa Patente
GJSL29, de propiedad de la empresa Tour Services Limitada, dicho automóvil esta
registrado como vehículo particular. no figura dentro de los vehículos arrendados.

Observación Nell, posible conflicto de interés por vínculo de consanguineidad entre
funcionaria municipal dependiente de la Dirección de Compras Públicas, Logistica y
Gestión y los dueños de la empresa mencionada en el reportaje CiperChile.

Observación No12. posible conflicto de interés, según el artículo 35 quáter de la Ley
21.634, de Maria José Cornejo Altamirano, dependiente de la Dirección de Compras
Públicas, Logística y Gestión con la Sociedad Comercial IMS Limitada.

Observación No13, posible conflicto de interés, según el artículo 35 quáter de la Ley
21.634. de Maria José Cornejo Altamirano, dependiente de la Dirección de Compras
Públicas, Logística y Gestión con Inversiones Break Point SpA.
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Observación No14, Actas de la Comisión Evaluadora de Control de Gastos presentan
varias observaciones.

Observación No15, 1os dueños de Comercial 'rYC Spa son parientes consanguíneos
de Maria José Cornejo Altamirano, quíen se desempeña en la Dirección de Compras
Públicas, Logística y Gestión, a la luz de la Ley 21.34, podría existir un conflicto de
interés

Observación No16, de la revisión a las Actas de la Comisión Evaluadora de Control
de Gastos hemos detectado varias observaciones.

Observación No17, la Dirección de Compras Públicas, Logística y gestión no cumple
con los requisitos establecidos por ChileCompra para la modalidad de Compra Agil, de
un total de 337 compras sólo se creó la "Solicitud de Cotización" para 6 compras

Observación No18, de acuerdo con la Declaración de Intereses y Patrimonio de María
José Cornejo Altamirano, funcionaria de la Dirección de Compras Públicas, Logistica y
Gestión, vulnera lo establecido en la Ley No20.880, sobre Prop-edad en la Función
Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses.

Observación N'19, el funcionario Cello Alex Meza Galvez, no realizó la Declaración
de Intereses y Patrimonio para el año 2022, contraviniendo lo señalado en la Ley
No20.880, capítulo 2. artículo ga

) Observación No20, funcionario Francisco Aguayo Araneda ingreso el 08 de enero de
2003. época en la cual su pariente (de acuerdo con lo informado en el reportaje
CiperChíle) el funcionario Pedro Carrasco Araneda desempeñaba el cargo de Direct vo,
mcumpltendo en su Declaración Jurada sobre las inhabilidades contempladas .en el
Artículo 56 y 57 de la Ley 18.575, modificada por Ley 19.6153, sobre Probidad
Adminíst rativa

Respecto a las observaciones formuladas en el presente informe, se sugiere a la
Administración que de todas aquellas materias observadas solicite a la Dirección de Comprasl
Logística y Gestión, que aclare en un plazo máximo de 30 días hábiles desde la recepción del
presente informe.

Asimismo, debemos indicar que hay observaciones que corresponde a un hecho consolidado,
no susceptible de ser aclarado en el período auditado, por lo que sugerimos en lo sucesivo
realizar las acc ones correctivas necesarias para mejorar el control interno respecto de los
procesos de compras, especialmente en Tratos Directos, Compras Agnes, tal como un nuevo
Manual de Compras que se ajuste a la realidad municipal y a la nueva normativa sobre la
materia. Informar por escrito a la Dirección de Control, Departamento de Auditoría Operativa
las mejores realizadas a los procesos que han sido observados.

Como otra sugerencia, se solicita una vez más a la Administración. que realice las diligencias
necesarias en orden a proveer a esta Municipalidad de un sistema que ayude a fiscalizar y
controlar toda adquisición o provisión de servicio que puedan tener conflicto de interés, a fin
de que las unidades que íntewienen en los procesos de compras cometan sus acciones dentro
del marco normatívo.

Se hace entrega del presente informe al Director de Control (S), para que lo remota a Alcaldía.
de conformidad a lo solicitado en su Memo No06, de fecha 08 de enero de la presente
anualidad.
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Nombre
Cargo

Nombre
Cargo

Nombre
Cargo

Nombre
Cargo

DISTRIBUCIÓN
Dirección de Control
Depto. Auditoría Operativa
Alcaldía
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Rut Óg.070.400-S Demandante l MUNICIPALIDAD DE LAS
DONDES

Dlrac6ión
Demandante

Avda.Apoquindo N' 3400 Unidad de Compra iMUrI LAS DONDES DEPTO
ADMINISTRACION

7élé+ono 56-22-9507403
Fecha Envio OC.

Estado :

17-12-2021 18:58:15

Enviada a Proveedor

ORDEN DE COMPRA ': 2345-1883-AG21
JULIO ANDROS MARABOLI+

HAMBRE ARDEN DE COMPRA IMPRESOS

FecHA ENTREGA PRODUCTOS

DIRECCION DE.ENVIO FACTURA Avda.Apoquindo NO 3400 Las Condon

Las Córldes

Región Metropolitana de Santiago

DIRECCION DE' DESPACHO AV. ANDREA BELLO N'261 0, LAS
DONDES

Región Metropolitana de Santiago

METODO DE DESPACHA

PARMA DE PAGO 30 diós contra la recepción confomle do la factura

Código Producto Cantidad /
Unldád

5 Unidad

Espócificaclones
.Comprador

EspeclfieaclotteÉ;
Provoedór

Predio
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

01501

e'
82101501

Letreros.
publicitarios

PENDONES
IMPRESOS EN PVC
1 50 x 280cm (GRAFICA
GLOBO).

35.000.00 0.00 0,00 1 75 .000

Letreros
publicita rios

20 Unidad IMPRESIÓN EN TELA
STRAIT HT DE 220 x 60
cm "PZA.
ENTRETENIDA EN
NAVIDAD"

23.760,00 0.00 0,00 475.200

82101 501 Letreros

publicita rios

10 Unidad LIENZOS 6.0 X O.g MT.
'PZA. ENTRETENIDA
EN NAVIDAD'

29.700.0a 0.00 0,00 297 .000

8210'1501 Letreros
publicitarios

18 Unidad LIENZOS 1 .0 X 0.9 JVn.
CON OJETILLOS
PERIMETRALES "PZA
ENTRETENIDA EN
NAVIDAD'

4.950.00 0.00 0.00 89.100

82101501 Letreros

publicitarios

6.Unidad LIENZOS 4.37 X 0.67
MT. CON OJETILLOS
PERIMETRALES 'PZA
ENTRETENIDA EN
NAVIDAD"

16.103,00 0.00 0.00 96 .618

Orden dó Compra
Adquisición igual o
infoñor a 30 UTM (Debe
presentar 3
cotizacionos)

Neto

Dato.

Cargos

Subtota]

$

$

$

$

1.132.g18

0

0

1 .132 .918

19% WA
$

2152'54

Total $
1.348.1 72

Disponibilidad Presupuestaria Esta orden de compra cuenta coñ disponibilidad presupuestaria. Follo ingresado 215.22.07.002.004
del sistema Las Condes.

Fuente Financiamento 215 .22 .07.002.004

Observaciones

©üci.!''CÜ$to?e

111111
0576857

1.



Rut 6$.070.400-5 Demandante l MUNICIPALIDAD DE LAS
DONDES

Diwcción
Demandante

AvQaApoquíndo NO 340Q Unidad de Compra IMUNI LAS DONDES DEPTO
ADMINISTRACION

Teléfono
'R.

56-22-9507403
Fecha Envio OC.
Estado ;

17-12-2021 '18:58:15

Enviada a Proveedor

ORDEN DE COMPRA N': 2345-1883-AG21

SEÑOR (ES) : JULIO ANDREA VILLARROEL MARABOLI

RUT

NOMBRE ORDEN DE COMPRA IMPRESOS

FECHA ENTREGA PRODUCTOS

DIRECCION DE ENVia FACTO RA Avda.Apoquindo N' 3400 Las dondes

Las Coñdos

Región Metropolitüña de Santiago

DIRECCION DE DESPACHO AV. ANDREA BELLO N'2610. LAS
DONDES

Región Me&opolitana de Santiago

METODO DE DESPACHO

FORMA 'DE PAGO 30 días contra la recepción confnmla de la factura

Código

8210'150 1

Producto

Letreros
publicitarios

Cantidad /
Unidad

5 Unidad

Espeelflcacioneb
Comprador

Especificaelorios
Proveedor

Precio
Unitañ0

Descuento Cargos Valor Total

PENDONES
IMPRESOS EN PVC
150 x 280cm (GRAFICA
GLOBO).

35.000.00 0,00 0.00 175.000

82101501 Lo&eros
publicitarios

20 Unidad IMPRESIÓN eN TELA
STRAIGHT DE 220 x 60
cm "PZA.
ENTRETENIDA EN
NAVIDAD".

23 .760,00 0.00 o.,oo 475.200

82'101 501 Letreros
publicitarias

10 Unidad LIENZOS 6.0 X 0.9 MT.
"PZA. ENTRETENIDA
EN NAVIDAD".-

29.700.00 0,00 0,00 297.000

82101501 Letreros
püblicita rios

18 Unidad LIENZOS 1 .0 X 0.9 MT.
CON OJETILLOS
PERIMETRALES "PZA
ENTRETENIDA EN
NAVIDAD'..

4.950.'00 0,00 0.00 89.100

82101 501 Letreros
pübjicitarios

6 Unidad LIENZOS 4.37 X 0.67
MT. CON OJETILLOS
PERIMETRALES "PZA.
ENTRETENIDA EN
NAVIDAD'.

16.103,00 0.00 0.00 96..618

Orden do Compra
Adquisición igual o
Inferior a 30 UTM (Debe
presentar 3
cotizaéíones}

Neto

Delo.

Cargos
Subtotal

$

$

$

$

1.132 .918

0

0+
1 .132.91.8

19% NA
$

215.254

Total $
1 .348.'172

Disponibilidad Pre8upuéstaria: Esta orden de compra cuenta con disponibilidad presupuestaria. Faiio ingresado 21 5.22.07.002.004
del sistema Las dondes.

Fuente Ffnanciamento 215 .22 ,07.002 .004

Observaciones



DiRECCioN DE coMPRAS PUBLICAS LOGISTICA Y GESTION
' DEPARTAMENTO DE COMPRAS

ACTA DE AUTORIZACIÓN

Las Gordes
2021DICIEMBREda

11411 do la unidad de Compra de la Dirección do Compras Públicas. Logística y Gestión autoriza al
para proseguir con

[Éñüxnoo CACERES PALIVl4

solicitada por la unidad do IKELXcioNes PUBLICAS2345-1883-AG 21

por monto del $ 1.348.172110399

IMLLARROEL MARABOLI Julio XNDnES

El Supervisor N'

funcionario Sr (a)

la adquisición ID

según documento N'

PROVEEDOR

RUT

PRODUCTOS

e
'FHÓé'ñXÜX'

r

t.,';
H

\'}

i.}::'.i-Í;..-

E
DPTO

ACTA NO

( ©
Municipal

por ser la más conveniente a los intereses municipales

Aprobado en Comisión de Gastos N'

Sesión del Congoja Municipal

Acuerdo N'

de fecha Acuerdo

DIRECTOR DE COMPRAS PÚBLICAS

.= {:.;:Ü,:
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Orden de Compra. N'2345-1 883-AG21 "IMPRESOS.-"
Recuerde que et responsable del pago es l MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

Fecha de Envío

Número de la Orden de Compra 2345-1883-AG21

Estado de la Orden de Compra Guardada

l .- Información de ta Orden de Compra

Número de ta Orden de Compra 2345-1883-AG21

Estado: de ta Orden de Compra Guardada

Fecha de Envío

Nombre de la Orden de Compra IMPRESOS

Anexos y Resoluciones

Notas

Orden de Compra Adquisición igual o inferior a 30 UTM (Debe presentar 3 cotizaciones)

2 .- Datos del Comprador

Unidad de Compra IMUY!.LAS CONDES DEPTO. ADMINISTRACION

Razón Social l MUNICIPALIDAD DE i.AS CONDES

R.U.T.69.070.400;5

Dirección de Unidad de Compra Avda.Apóqufndo N' 3400

3 -.- Datos del =Contacto para esta Compra

Nombre Completo Eduardo Hernán Cáceres Palma

CargoCOTIZADOR
Tetéfono56-22-9507403

Fax

E mail

4 .- 1jatos de Pago y Facturación

Tipo Presupuesto

Disponibilidad Presupuestaria

Usuario SIGFE

Plazo de Pago

Moneda

Razón Sócíal

Ver Anexos

e

"+ "

: l ¿VI \+l+W+++4HP

+: ';:=€iN:U: :: ?. P'qP"

plw. t Ah)". wtr 4 }x: nf «'Bq

Eduardo Hernán Cáceres Palma

e . l

©

30 días contra la recepción conforme de la factura

Peso Chilena

l .MUNiCtPALiDAO DE LAS CONDES

R. U .T. 69.070.400-5

Dirección de Facturación Avda.Apoqufndo N' 3400

Comuna Las Condes
boli(}>p:)»' w» qnv v v+s'hswnf f.+-.lwÑX'/hoop )l+x.»::)IO{)x)'p«i: scipi:;x i.+ii xfPx+lbñ$!t »XKV rx )inv<vA+t«',s::- \sÑoc;wx e! A4;;+i=v>\ K il Ñ.;4i.»'l \ }hln # \ bby« « \xo o }H

Impuesto 215254f42
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.de Envío de la Factura Avda.Apoqulndo N' 3'i00 .

asEspeciflcaclones .... . ... « -- . " .,.«-----«----""--- -«-"---- «--

deDespacho .)»n+ tH'.Sh n nwnr w'Hwn fPP-nPn nqF--H nPIFnp»n nW:HNPPX R IMI r 4 :»+.fl=.rrF.

'1:

Dirección de Envío de la Factura

5 ..: Otras Especificaciones

Método de Despacho
l)bq qp fP f fbP#w##ó 6tPnhHmdAFv+#+b+ q. bl1 4\q\ lñbbMv+\pl IP\q Pb VERÉ }: ñ

Dirección de Despacho

Avda.Apoquindo N' 3400

p. ü\4k p Üb::; ;: ih ;w\q++f++Pllp b': }4)nin4as+>. l# /\p4i»-ÜW/llwypiNUBt+ieO+:wwPÍSÑpt+P)006;+#+8úyüwrp l q H H whpüe ppüibH# :iv i>\p PH.)H iotHpqbs»'h"+vüp:)einie :: )«ñv)f x

AV. ANDREA BELLO N'2610, LAS CQNDES

b':i .:Kti41+v+plip. p)#uiú:xlilr; l.i.viii;iUOHI)iPeibtq.PP..ó4)H+K:iieii:/ViiPPhP JB.K+KIWii lite 4+q; h prl n le p). wplálr p ei l s4+.«H o «. IR oO «- + ".pvqH+epn+l

Fecha de Entrega

6 .- Datos det Plpveedgr

Proveedor

Razón Social

R.U.T.

Sucursal

Julio Andrea Víllarroet MarabotÍ

JULIO ANDREA VILLARROEL MARABOLI

Julio Andrea Villarroel MarabolÍ
A« }qf ltq+++hd+P';qP'q.PylVPO Ñ )Ü 4qP4:tl'-tfltf»r+- d idh««llRnfvCi Pq "4

Barbara Abarca Tobar
+;:id+' l)tvt -N1 } }8:R:Kf{ :f#f i v;» ) :::HI)ec<qrn

secretaria
vb \4 íb PI b"vlHl#, )v \ )IV:lKPPT b t# jnP\ 4q rvy+'$\P4h&

(56)(2)5560688
i;+l+Pniüii+t\. ' x;+.\ PI «ql I' pu' P)+x+>1+yq+l++bl+b

{56)(2) 5560688
1,1PP qlq q X P. Pq ybeqd«\o ..tH-r P H. } A¿. t : )bq-b+elPe+Pq.P {fq+l+übh+PbbCI

cotizaámapoche.c{

P.n.J'¿++b4

kb.:X+})#X:

i+lnPb..NfffPP.).{)H+bh+ll W V l bP. bP )Pn0 H f ) Penn )H i{ +n«\l+\+hN

IV ll 18q H %+PPIWl;\+ly+F+bP+l- U. PN- :?U. l i q

fb!'lK+;K+P.'wg-

Ira%lHB pe?gij

il'f P; T P

y PI -f+'$ Pr-
;.'Ñ4+1i4hl:t+/q.{h

Dirección

Comuna e
Contacto del Proveedor

Cargo

Tetéfona

Fax

E-mail

iqi+1-++4b.eÑ4++1U-lbfhi; V Ñ #iq:li;:;Pdi+++4+.ai d;X) #ll PtV l A¿JV:)b

;-+pp4+K'bdwm!-Paw llp ativtÓ-e"t s+» :++i.KfP'J>'

iph+++ü+q«-. B+fyi+d»hw«u. a+ f »e+i##i+iiyl+h r H#ijúi}) Bn qqúiiÜb4 14

socios y accionistas principales

Precio
Unit.

; avalarTotal
Desc. Cargas

Unir. j&ÉTotal
SS$ o,ooS

17s.oool17s.ooo0,00

+

$S

29.700,00l o,oo

S{6:ÓÓt $
297.0001297.000

821015011 Letreros
publicitarios

Unidad 'ÍiEÑÍÓi'i:iiiÓl9 MT
CON OJETILLOS

PERIMETRIEES "PZA.
DA EN

NAVIDAD"

82101501 l Letreros
publicitarios

UnidadILIENZOS 4.37 X 0.67 MT
CON OJErILLOS

'PZA.PERI
ENTRETENIDA EN

NAVIDAD

Total Netos

Descuento

Cargasi

IVA 19 %}

$ 1.132.918

$o

$o

$ 215.254
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14/12/21 19:18
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Cotización Na 2951

Cotización N': 2951
JULIO ANDRES VILLARROEL MARABOLI
RUE

Giro:
Dirección
Ciudad:
Comuna:

DtSENO GRAFICO DIGITAL Y EVENTOS, SERVICIOS PUBLICITARIOS
cuevas 1957

santiago
SANTIAGO

E.mail:: cotizag&mapoche.cl
Tol Offélna: 225560688

$ÉÑOR(E$): ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LAS CONDE$ FECHA EMISIÓN
TELÉFONO:

07/12/2021

GIRQ=

DIRECCIÓN

COMUNA:

RUn 69.070.400-5

MUNfCIFULIDAD
JqV APOQUIND0 3400

LAS CONDES
CORREO

)
CantldadDescripción

5 SERVICIO DE IMPRESION EN PVC DE 150X280 MTS (GRAFICA GLOBO)
20 SERV)C}O DE IMPRESION EN TELA BANDERA DE 22ÓX60CMS: '
10 SERVICIO DE IMPRESION EN PVC OE 6X 090 CMS (UEÑZO)
6 SERVICIO OE IMPRESION EN pvc DE 4>37x0.67 CMS (LIENzo TRENCiTa)
18 SERVICIO DE IMPRESION EN PVC DE IX0,90CMS(UENZQ) '

Valor Unitario
$ 35.000 ./..
$ 23.760 /
$ 29.700
$ i6.103
$ 4.950

Subtotal
$' .175.000
$ 475.200
$ 297.000
$ 96.61 8
$ 89.100

/
y

e

Obsewaciones: NAVIDAD

'k

NETO($)

l.\fA(19%)

TalAL

$ 1.132.918

$ 215.254

$ 1.348.172

appy.beale.clNiew/23433/dail 2a594744 1/1
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M E J'0'R 'P A X"X' T O P Ó S

Mlunjcjpalidad de Lai Condes
Relaciones: Públicas y Prensa

LN.C/Inc.

MEMORÁNDUM .N' 155

Sr. Pedro Corras¿o .Aráneda

Director de Coihpras, Logística .y Gestión
Jefe Depto. Relaciones Públ:cás y 'Prensa (S) Ó.9
Ó9de dichml3ré de 202i
Solicita Lienzos. Banderas;Vela v otros Plaza Entretenida en Navidad

A

DE
FECllA
AS'UNTO

'e Junto con saludarlo y p(ir medio del presente, me permito
solicitar a usted la adquisición de los siguienl:es éleihentos dé difusión lienzos, bandera

vela, globo. para ,eventos de - Plazas: EnlÉretenidas. en ,NáVjdád, según .detalle que se

adju:ntade ]a gráfica y además se enviará vía mail a su correo linl< de enlace WeTransfer.

Saluda atóntámente a usted,

/

Relaciones.Públicas y Prensa (S)

Archivo.
Ofpa: 286

b! &.' Cüú.i,%ixí'pt)gíiiij&: :
pan¿=i==.1.=.gi=ÉW{
lo06p03 . u9 iz 21 l
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ÜbNICIPALIDAD DE LAS DONDES
otPx;RI'ii.mENTa DE éóivtPRAS

Página.: ] de ]
Fecha :-09/12/2021

PEDIDO DE MATERIALES NO 110.399

06 ÑELACION[S puat]CAS

NÚWEñO s-
PkoGRAMA

09/iZüoZI
EÜ Proceso

+

Total.Materialég

OBJETIVO DEL PEDIDO
MEMO'N 155.-.

DA eN WAyinAn.'LOZA FU:NCIONARIO
124902 15-0

NOMBRE

Aüículo

 
OIQ027

80.to008

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



llÉ! . .PL4ZX ENTRETENIDA NAVIDAD 2021

]

A

e

F
l

e

A ;R?H=É'i:U::.p-'p' ó'«',/
FORMATO : 1 50 x 280 m.
MA]'ERIAL: PVC gon velcro

IMPRESIÓN: Ti:ro / 4 colores/ 700 d pi.
OBSERVACIONES: instalado por el proveedor
DESPACO BODEGA: Depto Eventos / Guljlermó Torres

3



' . - :.ll$1 ,Pi.Azx KN'ínE'tENtbA NAViOA0 202i

CANTIDAD: 2ó Unidades.

li =snma.:=1lh-..l+.««,
DESPACHO BODEGA:. Depto.Eventos/.Gulllerho Torres

C.J d?"'¿''+

B t
{

q

!

*SOLO SE NECESITA LATELA (NO LAESTRUCTURA)

e
\

+

C



Pt4tzA.ENTRETENIDA NAVIDAD 2021

'., ' ;: @RIÉIÜ;W ..:#'

l9' : :; ..: ' X

l '''. '';.

K.;

' {;H

#.!q

#

WP'

\

%''

N

e

#.'l >; .B 'ti
\ : ';

W

l.d®;.

.).e

D. PR'0DUCT0:' LÍENZÓ ' 4#ofopo 8'
CANTIDAD: 1 8 unidades. (l c/ü)
FORMATO: l x 0,9 m.
PAPEL: ,PVC

IMPRESIÓN: Tiro/ 4 Colores. 700 dpi. Tintas'UV
E.SPECIF{ACIONES:: óiétillos Derimetrales v cuerdas

q
'*q,



lllEi . PL41A ENTnErENiDA nAViOA0 2021

E PRObUCTOI'UENZOTRENCITO é.Í .{o@'g
.CANA'IDAS: 6
FORMATO: 4.37 .X 0,67MTS
PAPEL: PVC
IMPRESIÓN: Tiro/ 4 Colores. .700 dpi.Tintas UV
ESPECIFIACIONES: Ojetillós périmetrales )r cuerdas
DESPACHO BODEGA: Depto Eventos / Guillermo Torres

e

.e



28/12/21 17;1'B
rxGTURA ELECTRÓNICA N' 5896

!Ü. 'l JULIO ANDRES ViLLXRROEL MARABOLI

I E?Ig.!N9.9BEICO O}GITAL Y EVENTOS. SERVICIOS
} PUBLICITARIOS
l cuevas 1957
l SANTIAGO -santiago
l Mail: cotízaGpmapocho.d
J. Teléfono:225560688

Sticurbal:

RUt I0.495.B09-5
FACTURA ELECTRÓNICA

NO 5896

$.1.1. - SANTIAGO CENTRO

SEÑOR:

RUt
GIRO:.
DiREccIóN;

ILUSTRE UUNtCtmLiÓAO DE LAS DONDES
69:070.4006
MANI'CI'FhLtDAD

JaM'APOQUIND0 3400

LAS DONDES

FECHA EwiiiÓiil. 27na20n
FECHA\VENCIMIENTO: '27/12/2021

}.

CIUDAD:

FORMA DE PAGO:

SANTIAGO

EFECTIVO
COMUNA:

ITEM

SERVICIO DE IMPRESION EN PVC DE 150X280 MTS (GRAFICA GLOBO)

SERVICIO D.E IMPRESION EN TELA BANDERA DE 220X60CMS.
senviéto DE IMPRESION EN pvc DE 6x a90 CMS (LIENZO)
SERVICIO DE IMPRESION EN PVC DE 4.37X0,67 CMS (LIENZO TRENCITO)

SERVICIO DE IMPRESION EN pvc DE lxD.9a CMS {LIENZO)

VALOR UNITARIO

$ 35.0QO

$ 23.760

$ 29.700

$ 16.103

$' 4.950

CANTIDAD

5
20

10
6

18

SUBTOTAL

$ 175.000
$ 475.200

$ 297.000
$ 96.618

$ 89.100

o.c.p.tlg

]

DOS PESOS

NnQ ($)

l.v=A. 19%

TOTAL EXENTO

$ 1.132.918

$ 215.254.

$o

TO'TAL ($) $' 1 .348.172

'Rmbro Ebdrónico S:l.l.

Ros. 8Q de1 22.08-2014 vodfiquo Documento: www.di.cl
ORIGINAL

Contrata Factura Electronica en ww.beate.cl

g

!.

l

app2.bsalo.cVvtew/23433/7d8b20e5aa2f

1/1



líAS COlinaS
BTRACIQt" Y. FIItIINZAS

BODEGA

ENTRADA A BODEGA # 27852
uunléipa.Lio.AO bn biü é:óNozs.1' 30/22/202i

Pá$1na N': l de l

{E'roveedor
Guía o. Fa.ctuxa.
Fecha Guía o Factura

5896
27/12/202t

VILIARROEL MAR;BOLI .Jt)LIQ ÁNORE$

Fecha Ingreso 3Q/12/2a21

orden. .de Compra

Número lcódlgo
Pedido l Item Descripción Canté.dad

234s -1,883 ...a(i2 ].
'2345 -:'1883 -AG2 ],
2345 -'1883-AG 21

l i.039Ó l 6801Ó01jl
il'039'9 1 ó8010027
110399 1 680ioo'08

Adhesivas Crací.coa
Bandera .Ti.p.o Perdon Vela
Lá.erizos DlferentQb¿.}4edi.das En Pvc

5
20
34

Ft)NCIOÑARIO

RUT 1.4 . 1S6 . 334

NOMBRE



Rut 69.070.400-5 Demandante : l MUNICIPALIDAD DE LAS
DONDES

)erección Avda.Apoquindo N' 3400
)emandante :

Unidad de Compra : IMUNLLAS CONDES DEPTO
ADMIFJISTRACION

eléfono : 56-22-9507403
Fecha Envío OC. ; 16-12-2021 12:41:16

Estado Aceptada

ORDEN DE COMPRA N': 2345-1 832-ACi21
JULIO ANDREA VILLARROEL MARABOLI

OMBRE ORDEN DE COMPRA IMPRESOS

ECHA ENTREGA PRODUCTOS

IRECCION DE ENVIO FACTURA Avda.Apoquindo N' 3400 Las Condes

Las Condes

Región Metropolitana de Santiago

IRECCION DE DESPACHO Avda. Andres Bello NO 2.610 Región Metropolitana de Santiago

IETODO DE DESPACHO

ORm-q. DE PAGO 30 días contra la recepción conforme de la factura

Producto Cantidad /
Unidad

20 Unidad

Especificaciones
Comprador

Especificaciones
Proveedor

Precio
Unitario

Descuento Cargos

21 01 501 PENDONES EN TELA
PONGEE "PLAZA DEL
DEPORTE"

65.813,00

Orden de Compra
Adquisición igual o
nferior a 30 UTM (Debe
presentar 3
cotizacfones)

Neto

Dato

Cargos

Subtotal

19% IVA

1 .566 .349

isponibilidad Presupuestaria: Esta orden de compra cuenta con disponibilidad presupuestaria. Faiio ingresado 215.22.07.002.004
del sistema Las Condes.

uq/l Financiamento: 215.22.07.002.004

observaciones

ENDONES GOTA EN TELA PONGEE

'M.N'l I0.31 5 días mediante Transferencia electrónica de fondos (art N'8 Ley 21 .192). Para ello el Proveedor debe informar N' cta. cte y
aiice.(email: facturacion@lascandes.cl).

lan de Compra (Cod. Proyecto/Cod. Presupuestario)
!345-6-PC21 / 22-07)

erechos del Proveedor del Mercado Público

Derecho a entender los resultados de cada proceso
Derecho a participar en mercado público igualítariamento y sin.discriminaciones arbitrarias:.
Derecho a exigir el pago convenido en el tlempo y forma establecido en las bases de licitación

ga #RÜñ'ñ:$=S!:V'==ñ=:m:=m:E"mpa'U:%=#gñE,g5E : ,gU:;l'i::n= %#8:%'=:.iH¿':;«..",.,«';-.
;pecificáéiónes

)ra revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://vwwv.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html



DIRECCION DE COMPRAS PUBLICAS LOGISTICA Y'GESTION
DEPARTAMENTO DE COMPRAS

ACTA DE AUTORIZACION

Las dondes [E] '. DICIEMBRE de

El Supeivigor N'

funcionario Sr (a)

la adquisición ID

según documento N'

PROVEEDOR

nuT

PRODUCTOS

Fill de la unidad de Compra do la Dirección de Campus Públicas. Logística y Gestión autoriza al

para proseguir conEDUARDO CACERES PALMA

solicitada por la Unidad de IRELACIONES PUBLICAS.5-1832-AG21

por monto del $ 1.566.349110315

IVIU-ARROEL MARABÓi-j =jÜI.iÓ ANORÜS ''''

Í  2'

bÉI. :bÉÉonTE « .v"

../

ÓÉéóMFRA

AUTORIZACION PRESUPUESTARIA

PROGRAMA: p'I ©
OR

H

ACTA N' H4a4

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACION N' 2345-1832-A.G21

V.ISTA): El Decreto Alcaldicio N' 5352 de Fecha : 27 de Julio del 20\ 8

deCon esta fecha 1 1 de
Municipal.. o} Director do Compras Públicas Logística

la O(deñ de Compra N'

por ser la más conveniente a las intereses municipales.

Aprobado en Comisión de Gastos N'

el Administrador
de Las dondes autorizan a emitir

por un monto de

y

Sesión del Concejo Municipal

/



SERVICIOS GRAFICOS)&CLTDA.
Giros Imprenta, Publicidad, Comerciaiicion de {mpresosy Prestación de servicios
en eiArea edítarial. Producción de eventos, Vta. Art. Publicitarios.

RUT: 78.953.360-1

CuéVds í460 -- Santiago
Te1: 56 2 255:12167- 562 2 5543841

wwwiserviciosgraficosjyc.cl

0 SERV{CtQS GRÁFICOS
J & C LI)CITADA

Señores

At Sr.(Srta
Fana:

E-mail

Fecha

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

lunes, 6 de diciembre de 2021

A continuación se detalla lo solicitado, para nuestra empresa, es muy grato cotizar lo siguiente

COTIZAC10N N9 2212

SERVICIO DE iWPKESiÓNEN TELA PONCHE 4 COLORES l $ 70.000 l $ 1.4C10.000 266.000 l $

$

$

$

$

$

$

$

$

®

BANDERA GOTA APLAZA DEL DEPORTE)

Nota: Estimado cliente contamoscon area de diseño en caso de alguna modificgcion que requiera su producto sin costo adicional.

Plazo de Entrega: ---- dias hábiles: Dado el visto bueno virtual. e....l Cl]ilf:Cor'r- ! 'r;]

Despacho: En santlafgo, sín costo adicional. l""';ll\J M el'ca clo Pu b Li co
Parma de Pago: 30 dias fecha de facturación. l---a
Cotización Valida: 8 Díos hábiles

Saluda cordialmen=tea Ud. Espero comentarios

C

Servicios Cráneos J&C Leda
Alexandra Gonzalez lbarra

cotizajc@gmaíLcam
cotizajc@servicio$graficosjyc.cl

2 2S5].21$7- 2 2S54384].
9 75680982

Página l



Estado Aceptada

\ ORDEN DE COMPRA N': 2345-1839-AG21
JULIO ANDRÉS VtLLARROEL MARABOLI

5

NOMBRE ARDEN DE COMPRA IMPRESAS

FECHA ENTREGA PRODUCTOS

DiREcCiON DE ENDO FACTURA Avda.Apoquinda N' 3400 Las Gordes

Las dondes
Región Metropolitana de Santiago

DIRECCION DE DESPACHO AV. ANDREA BELLO N'2610. LA$
CONDE:;

Región Metrapotitana de Santiago

METODO DE DESPACHO

:ARMA DE PAGO 30 días contra la recepción conformo de la factura

;ádlga

32101501

Producto Cantidad /
Unidad

12 Unidad

Especificaciones
Comprador

Espaclflcaciónes
Proveedor

Precio
Unhario

Descuento Cargas Velar Total

Lele ro$
publicitarios

IMPRESOS EN
TROVICEL . 40X60cms
4 COLORES.

13.720.00 0.00 164.640

32 ;01 Latmros
publicitarios

5 Unidad LI ENZOS EN PVC
IMPRESO DE 6xl,2
MTS

56.400.00 0.00 282.000

LIENZOS EN PVC
IMPRESO DE 2,7x0,7
MTS

13.755,00 0,00 0,00 343.875

32tn1501 Letreros
publicitarios

4 Unidad IMPRESOS EN
TROVICEL .
100x70cms. 4
COLORES.

40.600.00 0.00 0.00 162.400

32101501 Letreros
publicitarios

2 Unidad LIENZOS EN PVC
IMPRESO DE 10xl .5
MTS. CON LISTONES
DE REFUERZO,
OJETiLLADO$ Y
CUERDAS.

124 .500,00 0.00 249.Q00

Orden de Compra
Adquisición igual o
inferior a 30 U'rl/l (Daba
prasontai" 3
mtizacíones}

Neto

acto.

$

$

$

$

$

1 .201 .91S

0

0

1 .201 .91 $
Cargos

Subtotal

19% IVAe 228.364

Total $
1 .430.279

)isponlbilidad Presupuestaria: Esta orden do compra cuenta con disponibilidad presupuestaria. Faiio ingresado 21 5.22.07.002.004
del sistema Las Condes.

uente Fínanciamento 215.22.07.002:.004

)bservaciónes

MPRE$OS VARIOS.
>.M.N''t I0.3'15

Daga Factura 30 días mediante Transferencia electrónica de fondos (8rt N'8 Ley 21 .192)
)arco.(oman: facturacion@lascondes.cl).

Para ello el Proveedor debe Informar N cta. cte y

Dian de Compra (Cod. Proyecta/Cod
'23454-PC21 / 2247)

Presupuestáño)

32101501 Letreros 25 Unidad

  publicitarlos  



ACTA DE AUTORIZACIÓN

Las Gordes
deDICIEMBREde

llill de la unidad de ;Compra do la Dirección de Compras Públicas, Logística y-Gestióñautorlz4 al
para prQSQguir conEDUARDO CACÉRES PALMA

solicitada por la,unidad do IREL.AC ONES PUBLICASB39-AG2{

.por montó del $11143D.2791031S

ÓLI JULIO ANDROSRROEL

IMPRESOS. (TROMCEL y PVC)

El Supervisor N'

funcionario Sr (a)

la adquisición ID

sebúri documento N:'

PROVEEDOR

RUT

pnoou(iíos

e
PRESUPUESTARl4! .AUTORIZACION

']

'}

F

.i

l
\

el AdMini$1radór

Aprobado en Comisión da Gastos N'

Sesión del Coñcalo Municipal

L{,.



Recuerde que el responsable del pago e$ 11MUNICIPALlt)AD DE LAS CQNDES

l d

": ' .'l

1 .- tnfom)avión dé la Orden de Compra

Número dela. Orden de Compra .: . 2345-1839:Agil
.;.,....h...«h»"».ü"#.«..«..«i«.N«'l«Üi+#'-ü:i-!t««;imw«-.41«"Ñ«---M",W.:'!':!1l'ql:W'"''W

Estadoüeia: Orüeñ de Compra / ;quardadü
») i- ü n.i i,ilw

!. IHifl«liwpq+qq+le:«+qe$oe?leHiú++;i{ iii; i-

i.+..Ü+»'»w.mfH«fÜ;bh«+M»«d;' qFñ;«pbM*;«.««-Ü.A-Ü::#$.:G,Üú'"Ó

i\iliiiilíioiil;iiüeoiiiplüi¿ifpe+ ' ''.. ' .; -;.
- ' " '' :' ' .»Ú.f..irMHÍW»v«'ll;iiÜÜilwW

Fecha de En\'ío

Nombre :de la orden de Compra IMPRESOS.'

L¿..=;:.:d,>::;ü:---«+,.,;."*'
Ver Apéxas

#sq+ebiiiiilX\'y:b» )t ;ll«:l.WnWW» li eUI

Anexos.y Resoluciones
i+++i::!eleiilP».'-:==Pa".l"=-\+10iRiP)i»liOR»i}

Notas
w w fP¿»hJP) !:: liiiid«.«-lÁ-ñ.k:...........;.;.,.«i««.,: '«:«:v.«.i}« ''"."»:.** .«."',w'""" ""'* -«:«.-.,««.»"+

OrüendéCampra Adquísici,ón igual o lñferlar a 30 UTM.(Debe preiéntar 3 cotízaciones)+
2:J'Datos detCómpradór . . . .=. :----- -- ,.-": .......:------"--:::---r-'-'":-«-::

ÜIL ¿:1111;I ' . :IÚÜNLÜ$!PÑOB:búHO\: DÜINI$TÚÜÓN
.' ' .. ..'

p+MM..-¿nl+ Üm+#h.+.nnA#-'bhP#=i

n"ó¿is&tit , ...;...........= ....:.....,......----.

5:!::=;-- .. .--- ...... ::..,="-"-.....-;«-

Dirección -de Unidad dé Comé)ra Andá. ill)aqulndQ Nb3400
p.qmww;.i.pü"p.wf;+ba+:+.mn...nfvóm'p+p##lf.vw IFfd#:'+.V..f:»)h'h:,»W., ,p .d+WW'+M.WH«#M+.am.H+.w-b"h"

3 ..- Datos del Contacta para ... :......-.--,'w'-«----,---,--~-.«-"-:------,-:----

+--nn+ nn-nmWnnn-- n-- :W-'W'

Nombre Completo : Eduardo Herñán Cá!.:. " :.-- ..:,..L-.'.,"

cara. l COTiZX09R ; 1: ¿. .:l::..::,l;... .,:=....... ..,..:..1...;,.
),P+-P€\»»»b,wd+=: pfiú .n») nwpppüoo »p w ü MWN üf #PÜ j»).#leiip.+i+#++pP+q!!pin+#iq'Bill\lliH

Teléfono . :l' S6-ZZ'9507403. : :.¿ ' . : ,r .:, ; .: l .:í -'.: . :l: l:: .i.:.::. ..........:=:..i.,.---,,,«"--».--" .:-«-¿-'-

Fax
.np.+ww#+,ww,wm'HIWñpei:xwtw.:: ni. l MNN':

E-Mail .

»Mea »IP X i«»>1»19f+» }lN ;)« P

»yxÉpp:nJ :=!:=;:endo«l#:fn.n l.aHI'.'.}+l#

)pf )l i» o)»nInH»oo \i+h+'p>Nil+ñ»##l)#n)# ;

C

Ü;I)HIIIIb»I I(IgII IWIF»t IIPÑP ; %¿IP ' PH;+j ;+I)III+ÜWH-'Rq'»"»»I:

6ñ&¿"ljé"MÉ¿' Fá¿€uracló.h
-..pü+iwHvb#n8hhpfB.bp'\# +e+q.A4 M+ .+\. +e..v#H .+4d#dvwfwww\f\pv+q p p vphvegllb+#l\q+'

Típo.Presup.Mesto

Disponibilidad Presupuestaña

#b\\\bl.\\S\P\\\AMIR'

C ©
l+&,\y'.lh» 'w+--#wv'vial."w-+q wp'w'«w». --«b.i)ph\p»18pi+J+w++wf.«. i .ñ ! ir+h-hwM)b' «v:swdió+"iiúú»&ejúiip-+Ü,»s q«#T#

Usuario SIGUE
'»W» Ü!»$WW l¿ mM yP g%»Hfl WWP:W:.'»:

+»+4«+«+h#rilltiiiin l wiM$ W wni'iil iüpw9tw w41 ip Pp}»4nPP )! tp pl l»eplwp»p)n l ínPtt:)elw+vú+.Ñii)R»ú.-Pqll+e+t!+iH

Plazo de pago E::Sli.ra

Moneda
ipi»»p'+m»»}wñ ip.'f+lp»iiPeipe.ee,efebiloowHaü;».>i+»ibp.ib+lbi+liiBpn»nwmHO'll€++1nldl'w'n+q»»'n

Razón: Social

Peso Chfléña
;ÑH#li#lllill:yülveml""'l"'-T':--: ';;'r"''r=,' '- 'r -: . .. .Riñb$#»uw»)H$wu #l$; »p#v¿»#lith#d''$)S mN :.»"»p«.«P«M:»ñ\'N,F'

l MUNICIPALIDAD PE: LAS COÑDES

n lem«;lq )#b'»'::{ ltli$ eot qü áoloi+nnlioleep,i...+M+bp+.mm,mele:;#)e.e,.+íPiinl+.+faW€»ob,#ffl.plf#ln#!pldlk#it;;41111?%wgiliy«.u'M:ilnoi¿;¿&el,lili;ilWiliooolPil+!##i,#üfj o..m:Jil$1 1P Ü ñl

R.U.T.' . , 69.070.'400-S
ijM;ua;i#«ü\i-,.q».»€-,,-.wld&fnl l ?Hl$1nÉglilv$w v wjM:&#$

Avda. Apoqütñdo N' 3'400

Comuna' ~' : ;Las Condéi
wlú+w+l+iHi-illoioqlfw+'l»;--yp wlwiwl ;+»p»,m».nlpwiñiin+leoon+++nul+PK

Impuesto 228363,85
...w+)+v;lwwbP+q-F#PPPP+;P)+Pb+)Ñ:) ).4.q4; b . vwv if«- l\ ».HliPl+P.+\lbñvw«##P+M)#

»"-»-,,+):,X?# ?2?PPr P q 4%X'q4qqQHdrn#H

n-mmmm»#»ip+ili##pM)lmPwwwl.

: ' WNwm»'lün dlw\ pe pt9:nl:v".,bill".ql*+:lM-p.,,'-w.":,«n':u!-lP,poin'

\

ib u:»:: i;x:Hlx€+.+-iil+. .:)+:: :h;-} :; ) 1 : oúlt:'lqol+p.lnl
ii#b'+d:\.}«ü+5j+üi l»i\ Ü.#

Dirección de Facto(avión

XW,p@',:li,Ülb,M.:*.;-41«-t:p.f,ü'&-"-' '



Dirección. de Endo de la FÉicturb

$".= Otras Éspecíficacianes

Método de'DesÑácho

bireccióhde Despacha

+bhic4+n$++€»xc»HpÑfÑ f «)Ole # «i tfnn «

Avda. Apóquíndo if 3400

.4V. .kNORES BEQIQ N:'261dI t:A$ ebÑOES

Fecha de Entrega

6 .- Datos de! Proveedor

Prdveedór

Rüión Social

:R.U.T.

'$uGÜrsa!

Dirección
v :': )ti)NñPI +f+qwq€ pt: }:)i

Comuna

F

hú?uu+ñ=ll+»+q#l'b+l#M)+»A»n

'"wovNa:ü«.-i.«..Aiw..¿.h~ü,,.ep;.ü...,....w-.i.;ii;XÚN+ipo-+if»iÑ,uü'~.ü . ./n»Ón),»»»),,Ü,,n.,;il+pÁi.,.lü#w'a""w""'p".w-lw+:wliw«.alilp-h

:Jütt¿ IMdres VÑlai'Idol Ma$bolí

- ' '.; JULIO ÁNDRES VILtARRQEt:MIÜUBOLI.

Juno Andrüsvittarroet Jüarabqlí
.=.; :¿;:;i ::¿:;i;:;aeik ¿ nk:l ; ; ; : ; )iiü6#üaüü.i#»'!ñ++i#3"«l"'"..-lñ+l+

Barbara Ababa 'fobáf.

se¿retarlo

(sú)(4)s$óoó88

'(56l€2): 5$úüaÜ

..cot.iza@ñapóché.¿l;l

}+,#+il»l»»p+BW etNV tilMÜm'>t J

lbiiiiñ)ui:\üf4o+.W bi:p:+'+»;;:;;:Ñ+b++'+uüH. n; il# Ü iih Ahflf$-x.SHipülfwzz

awü+q:i>yp.i+eiiüe¿!)+oieft:»lliqnpwp'oiplP»3#;

/

lilii#pw\.nvAwñwi.m»'$$«dk#$:

IW'+»!bliiiliHh.llÜlh4ibpwlBiiÍlr"!»i\l«l#»i$Múl »

:\ w »!:)l»\ibw+uü.#h#\lPf'l+..mW.:ll)i#.

Contactó dét Proveedor

Cargo

Teléfono

E'matt
i : 1: « .11 \ñ:b i-w;P«x$

q»""««;«t«".,+ü.V#i,hl!«ñ)l-#Miiü;l-lÉf#'"'wÁí"

)

Socios y accionistas princtp-ates
& VW r++B+ U % \ q P\bbbbq

Precio
Desc. CargasUnir. Unir

Valor
Total

$;' '
164.MO

282.0000,00

$ o,®
ló2. 'nolló2 .400

iÍ1018Óll : Letreros

; '':::lú"t'tt'tti''í$
1::

[iENZÓ$ EN PvcUnidad
IMPRESO DE laci ,5

ÍitB, CON 'LlstoNC$ ÓE

CUERDj6

$ o,oo
249.wolz4

Descuentos $o

$o
!PWdW«&ñÚ---\....VWfÜ\PhW4



Cotización N': 2947
JULIO ANDROS VILLARROEL MARABOLI
RUI

Dirección
Cludad:

Comuna:

D:SENO GRAFICO DIGITAL Y EVENTOS. SERVICIOS PUBLICITARLOS
cuevas1957

santiago
SANTUGO

E mail: catiza@mapoche.cl
Túl. OfIcIna: 225560688

SEÑOR(ES): ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LAS DONDES rocHA EMISIÓN

TELÉFONO:
06/1Z2021

RUT 69.070.400-5

DIRECCIÓN
COMUNA:
CONTACTO

MUNIClfULIDAD
AV APOQUIND0 3400 CORREA

LA$ CONDE$

Cantidad ' Descripción
4 SERVICIO DE IMPRESIOlq EN TROVICEL. MEDIDAS 1QOX7Q CM$. 4 COLORES
12 SERVICIO DE IMPRESIOIN 4 COLORES EN TROVICEL. MEDIDAS 40X60 CMS
5 SERVICIO DE IMPRESIOIN 4 COLORES EN PVC DE 6XI.20 MT$
2 $ERVtCIO DE IMPRESIO]N 4 COLORES EN PVC DE ROXI ,5 MTS
25 $EFRVICIO DE IMPRESIO]Ñ 4 COLORES EN PVC DE 2.70X0,70 CMS

Valor Unitario
$ 40.600
$ '] 3.720
$ S6.400

$ 124.500
S ]3.755

Subtatal
S } 62.400
S 1 64.640
$ 282.000
$ 249.0ao
$ 343.875

e

\-L Observaciones: PLAZA DEL DEPOR]'E(LETREROS y LIENZOS) NETO($)

i.vn(19%3 )

TalAL

$ 1.2Q1.915

$ 228.364

$ 1.43Q.279



aint 78.953.360-1
Cuevas í460 - Santiago
Tel; S6 2 255121 67 - 562 2 3543841
www.sewiciosgrañcasjyc.cl

© SERVICIOS GRAHCOS
J.& C UMIIA.DA

res

t Sr.{Sftí
Foro
E-mail

Fecha

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

miércoles, 15 de 4iciemb!!yg.gQZ!

A continuación se deta]]a ]o solicitado, para nuestra empresa, es muy grato cotizar lo siguiente

COTIZACIÓN Ne 2210
#PFW'?:?'P

.l!! llitlr.p..4q! ?XIQdyc;;cl:
Ú

SERVICIO DE iMPRESióN EN TnOWCEt loox70 CMS
SERVICIO DE IMPRESIÓN EN TROVICEL 40X60 CMS
SERVICIO DE IMPRESIÓN EN PVC DE 6XI.20 MTS.

SERVICIO DE IMPRESIÓN EN PVC DE ROXI.5 MTS

SERVTC}O DE IMPRESIÓN EN PVC DE 2.70X0.70 CMS

#

$
202.30032.30Q

$
221.3403S.340

5 35g.38057.38a

308.210
$49.210

559.300
$8g.300

$

$

$

$

$

$
1.65C263.530 H

42.500

15500

60400
129.500

18800

170.00Ü

186.000

302.000

2S9.000

470.000

PLAZA DEL OEpoRTE o.ETKEKO Y LIENzo)

Nata: Estimado cliente contamos con area de diseño en caso de alguna modlflcacíon que requiera su producto sin casto adicional.

Plazo de.Entrega: -- dias hábiles. Dado el visto bueno visual. €-..-"\ (lili !,( oinpra

Despacho: En santiaf8o, sln costo adicional. t''r:\) M ercad oPubtico
Forma de Paga: 30 dias f«ha de facturación.

Cotización Valida; 8 Días hábiles

Saluda cordialmente a Ud. Espero comentarios

e
Servicios Gráficos j&C Leda

Alexandra Gohzal€z lba Fra

cotízajc@gmaíLcam
cotizajc@scwiciosgrnficosjyc.cl

2 2S512167- 2 25543841
9 7568a982

Página l



íbAR Ne p:E p.EDIDOS MATIER}ALES

. N. OSSWALD

. C. MOZA

. J.C. 8ECERRA.

1 + L. FERNANDEZ

.'Hü% .:

. M. TSUKAWE

i L GONZALEZ

-: C. VIVAN
+. e. LEON

+ C: ÓRREGO

+ M. BAHAMONDE

+ L. ROJAS

+ G', VIVAS

+ A. Có:RDOVA

+..

+

©

e

+

IN'ü.CÁCtONES

. J. SALAS
GUERRERO

+

d. (:C\, oé'

qÉÑ.,, \* l+L
Q H ... /lost:'5

/IIL/zt

e



MOMO DECOU N

MAT: ': Só1lcita lo señalado

2. 5 NOV 2B21
LAS CONDE$.

+ DE ~

{. '.i. A

DIRECI'OR: DE DESARROLLO COMUNITARIO

DiRECTORDECaMPRAS :. .. .sk. PEDRO CARIÜSCOA:ñgEBji,Loos i6AYeEsriÓN

\

1,.,¿,=gÑ=htvnn:!z¿'¿W@M:iM',s.m i j@
Saluda atentamente a usted

e

.O.60M+

Disttbüdóñ:
Difélc&Ó?t De rñito CoHunitaHio

cp?#.. '8ü«'' !üe6095 z.5.11.. 21 8



USQ EXCLUSWO DE UNIDAD DE COMPRA

SOLICITUD N'
CENTRO DE COSTO:

215.22.07.0D2A,pnEsupuESTanu:'
10/1CHA /«HORA:

famRtes tipos de

6'

ReQUIR€NTE

'o KCQutneNTE:D

CUENTA PRESUPUE$'tARtA:
ACTIVIDAD
FEClIA / HO RÑ
LUCAN DE eVENTo
CONSUL:tAS TECNICAS

R

215.22.Q7.002
Ü¿:iái a¿tivhade; l do

lO/l.a2021
IAv. Paul'RAMS N'701
Caros

de product08

nÉQUERiUIENTO l

PRESUPUESTO

5.INDICAR'PfiE$UPUESTO ESTIMADO: $5:300.000

PKQOUCTO CANTIDAD

   
'2 ...:J.

'.
2a Unidades



PLAZA DE:L DEPORTE

B) LETREROS DE BOINA {06 TEMAS) (02 UNIDADES PC)R I'EMA)

Horarias:.
d+ 7:00 8 21:00 hix.
Sló&ado& doi»Bingo yf+wtlifop !
8:30 8 '14:00 y 15:00 21:00 )trB.

l

PLLABA t

DEL DEPQR i k

ANILLAS
1/0[ADORAS

:: aida ©\ nt bi.U,niño.. $ #

i.i#d4 #él¿ipla ht& alÑQI
/

pqr$aiíat mupíapa} ,«:8ÓiÉ tala fecamondá
Uba llmhada sogün calttidaddg per onnü:

;'

H

DEPORTES
LA$:;CQtUOE$ K

B) LETREROS DE ZOi\iA (06 'roMAS) (02 UNloADES poR TEMA)

e
Horariüsl

de 7:00 ü 2'EOO ht8.,

SdbadOB. ¿»IN»g08Y {+BdVOB:
830 ü14:00 y16:Odia'tD01ws. PLAZA

\ DEL DEPQR l

)

DEPORTES,$
U$:€GNDE$



PLAZA DEL DEPORTE

B) LETREROS DE 20iyA (06 TEMAS) (02 UNIDADES pbK TEUA)

l.tiny a demen
dü 7:D0 8 21;00 'htü
Sábados. ünúa9os y/bstlvw:
8:30 + '14:00 y15:00 & 2'tOQ hn.

Horarios: @
PLAZA
DEL DEPORTE

B) LETREROS DE ZONA {06 TEM'AS) (02 UNIDADES POR TEMA)

Horarios:

PLAZA
DEL DEPORTE

%a+ 7:0a 8. 21:0Q hn.
5dbadas, Einllhga+ rfünln
8:3D a aa;ooy ]5:DQ a ZllQa hrh

C
t



4 .'

/

PLAZA OEL DEPORTE

F) LIENZO PERIMETRO (OI 'TEMAS) {25 UNIDADES}

fcMA :i

/'

\

PLAZA

$

DEL DEPORTE.

/

+ :'

)

r

b

\

\



1 . PLAZA 'DEL DEPORTE

C) BANPEKA COTA j20 UNiOADÉS).

/

j

#

7

l 'lili

C

í .' }0)UENZO (05 UNIDAIOES)

E) uÉNzo Reía ORIEtUTE (02 Unio/ÉRES)

j

e

}

\



UZFAK'lAM&NfO UE CON]PRAS , ' Fec1la : 29/] 1/2021

PEDl1)0 DE MATERIALES Na l l0.315

DEPARTAMENTO 06 ' REIACIONES PUBLICAS
NÚMERO SOUCI'l\JD' 146 IUCHA PEDIDO 29/1 :1/2021

EST.ADO PEDIDO En IProceso

+

.e

Total Materiales : 3

OBJETIVO DEL PEDIDO
PEDIDO SOLICnADO EN MEMO N ]492 Y FORMULARIO DE
COMPRAS N 183 FUNCIONARIO

R{JT
NOMBRE

7{M5349-5

AHfeulo

 
8010008

80100(H

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JULIO ANDREA VILLARROEL MARABOLI

DÍSEIO GRAFICO DIGITAL Y EVENTOS
PUBLICllARl{)S
cuevas 1957
SANTIAGO « santiago
Mail: coti2a@ntapoche.cl
Teléfono: 225560688
Sucursal:

SERVICIOS

N' 6119

S.l.l. /SANTIAGO CENTRO

SEÑOR!
RUT

GIRO:

DIRECCIÓN

ILUSTRE

69.070.400-5

MUNICll:ALIDAl)

Ñ/ APOQUINDO

Feel/A EMISIÓN
VENCIMIENTO 29/032022

q.
w'=u::;-.::K':F= DAO

FORMA DE FLACO:

SANTIAGO

EFECTIVOCOMUNA; LA$ CONDES

/

162.400
ITEM

SERvicIo DE IMPRESION EN TRovicEL MEDIDAS loox7a CMS, 4
CQLORE$

dm
SERVICIO DE IMPRESION 4 COLOFtES EN PVC DEBX1 ,20 MTS

SERVICIO DE IMPRESION 4 COLOFIES EN PVC QE IOX'1.5 MT$

SERV]C10 DE IMPRESION 4 COLOR:ES EN PVC,rDE 2,70X0.70 CM$

RVICIO DE IMPRESION 4 COLOFtE$ EN TROVICEL. MEDIDAS 40X6Q

<

\al UNrlXR10 CANTIDAD
$ 4Q.600 l/

$ 13.720 -Vr

;UBTOTAL

$ 164.640

$ 282.000

$ 249.000

$ 343.875

/ $ 56.4ao \-/,

¿

/'

/

'©.

@.

Nota:

ORI)EN DE COMPRAN' 234S-i839-ACZg '\'

Son: UN MILLÓN CUATROCIENTOS 'tttEtNTX Mll/)OSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS

l@
NETO ($)

l.VA. 19%

$ 1 .201 .915

$ 228.364

$o

$ 1 .430.279

TOTAL EXENTO

TOTAL ($}

'Rmbre Elocüóníco S.l.l.
Res. 80 del 22-08-20't4 voriflqtie Documento: www.sii.cl

ORIGINAL

Contrata Factura Eloctrotllca en www.b$ala.cl



Página No : 1 de l

Proveedor
Guía o Factura
t'echa Gu.ía o Factura 29/a3/2a22

VILLARROEL }CARABOLI JULIO ANDROS

Fecha Inglesa 29/a3/2022

Ox'deü de Compra
Número l Código
Pedido l Item Descripción Cantidad

234S - 1. 83-9 -AG 21
2345 -1839 -AG 21

il03is l 6í30iooo.v
il03i5 1 6íi'o.ioo08

LETREROS EN GENERAL
LIENZOS DIFERENTE.8. MEDIDAS EN PVC

16
32

)8

B't)NCIOltARIO

RUT 5 . 573 . 099-7

NOMBR'B
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Í JULIO A NDRES VILLARRQEL MARA8QLI

DISEÑO GltAFtCO DIGITAL Y EVENTOS
PUBLICITARIOS
megas IE15?
$ANT}AGQ -$an$ago
Mai : cotiza mapach«c
Telefóno. 22SS6Q688

RUT: I0.495.809-S
FACTUftA ELECTRÓNICA

SERVICIOS

S,l.i. - SANT{AGa CeNTRa

SEÑOR:

RUn

OiKECCIÓN:

COMUNA:

ILUSTRE $4UNÍCIPAL10AD DE LA$ COND€S

69,Q?Q.,40Q'S

MUN}CtPA}LtD.A.D

LJ6 G'ONO€$

;Él;ñiÉÜsl'~:
FECHA VE'NCiMÍENTO:

29;030022
29©3Q0?2

CiU i)AD:

FORMA OE l>AGO:

$AN'TIAGO

EFECTIVO

\ALOR UNITARIO CANTIDAD

$ 4Q.G00 4

$UBIDIAL

$ 1$2.4G0
$eRvict6 0c iMpREsiON eN TRoylCCL
COLORES

4 COt.DRES eN TROWCEL MEDIDAS .tQX$G$ERVICiQ Dg IMPRES ON

FWC DE 6X{.20'MTSSERV:CIO DE IMPRESION 4 COLORES EN

servicio o€ iMPReSiON 4 C:aLPKCS CN pvc oe taxi .s MT$
SERVICIO DÉ IMPRESION 4 COLORES EN PVC DE 2.7QX0.70 CMS

MEDIDAS LOOK.7Q CM$. Á

$ T3,?2Q

.$ .SB.4Q;O

$ 1:24.500

$ '{3,755

1.2

$

2:

2S

$ 18¿.64a

$ 28a,aoa

$ 249 .aQÜ

5 343..8'75

!

Olido D 0 tt)R..\ ?r 3ú5.t839,.p\<;s.t

San UN htILLÓN CUATROCIENTAS TREiNta Mil OO$CtEUTOS SETEfqTA Y biUEVE PESOS

NETO t$)

l.\#ü. $$By+

$ 1 20'1 .$13

$ 228,3G4

TOTAL EXENTO

TÜIA#... {$) $ 1.43Q 2?8

t

Rmbré Electrón w$,t.l.

Res ÜÓ d81 22.,Ó$,2QI + v+afiq+W O wm4Q€a: Mwv tt C

qP\ WÚl#i19VPhh pPP \ VV Wbqn: HHrrf fqP W\.»bqHhh»ÜIÓ##üqUm ÑrfV»fffrÜ..VP#qMnMVU+#WVñ+l!+»+F-P#++l

. «,--«- ~R+tl:!©' .'"-.:

";===m «-"''''RR;$;¿RMHáBgÜ
d:e$Xa p':ñ b IW lg g83 H€1«&U i
\w#+b:.+#PV.A. PPPf n u$1Ú4 ) ). )Vb«q#

Ganar»t# Füc! r8 Eteelfonic.3 « ww,b#al+«ét



A t:;0"K ..px #'.A '?i0 'ea $

1. soncrtuDns nE }lÉQunMMlxK'rob

Con d.objeto de xealiiu procesos más cEcienEes .pua !ógnu.una adecuada diUgcncia. en:las

adquisiciones y '¿ontMtacioDes, sc itifonna lo siguiente:

Ú ü ái ú ztunw ku$
jnñoMiaciÓn=

.1.

2.
3.

'4.

5.

Bien y/b: Servicio.
Cantidad.
Pedi)i esflm4da. de enuega

.¿cttiñcadode Dispadbaidad ptesupuestRzia O$n prÓccSós so , .Montoesüaudodcla.conuütación. ' 1; Ü,iba'1.000).
h

E:TbU;t$ak$ ú É :HIGH.!==E=Kl!"'=''

=:?'ümü ;;TH $.gü8s.ñ$%=3inm=' ==H=;k=!
Adiñinistraüvas y Bifes Téüniüas de su 'solicimd.C

ául Ü!= Hila:ü.l:É nüPEa:lyÉ.=u:=
dociimcnto €om3al. en l;ue sc debüá indicar y adjtúü! la siguente iaEnm)acióa

\ Í.
2.
3.

4.
5.

[nñonna de ]inpuüci6d.
Acu&¿l¿ dé,Goíñisión dó Gastos.

Ees.%mK'=:=ÜS.;l;W;$=s=H'==='- ,
vímncia de la misma.

Dichos atLteccdMtés, deberán ser remiddós ,á e$u. unidad: cañ

antiapacion ü.la recepdón de bieñe$ y/oplééba¿ión de serücio.

c' 01E l.ÁÚI

'D.iRECTÓR

'Z'...c- \92n.

23qn'-
,z %...r- [ '935

IV-)'t

23.\S.. \t83
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.l¿

PLAZOS DE EN'ñO' DE REQUE]2
pO PUBLICO.DE ..'

'OS' P,8-RA CÓNTRAT

A CQndnuhción sc detallán los Riaz y establecidos .pah el envío de KqueiiiJli@to$ ála Düección de
Coaipms Públicas, Logística y Gestión, de a¿Dado cantos pre$upupslós csüilraos por ua' u-u"au
requiiénte,

a) Presupuesto estimado menor o igual a UTM 30.

Aquellos requeiiaücbtos
rcmlddos a la IDirección
#q:anticipación a ]a recepción de bienes

b) cobre tJTM 30 y menor o igual a UTbí 100.

c) Sobre tJ'IM 100.y menor o iguai a UTM SOP

d) Sable UTb1 500 y maior o igual a UTM L000 .

estimado sabre UTM1 100 y menor o igual a
y'Cación:qQ:n d
de sewiqoi dado

)

:::0,3tQ J cede ü acuerdo de.Cancelo.

e) ,Sobre U'íM 1 000y menor a igual a ÜTM S-000

}

)



ORDEN DE COMPRA N': 2345-1829-AG21
JULIO ANDRES ViLLARROEL MARABaLI

HOMBRE ORDEN' DE COMPRA :MPRESO$

ECHA' CbnREGA PRODUCTOS

)IRECGION DE ENVIA FACTURA Avda.Apoquindo N' 3400 Las Gordes

Las Condes

Región Metropolitana de Santiago

)IRECCION DE DESPACHO Avda. Andros Bella NQ 2.610

METODO DE DESPACHA
Región Matropalitana de Santiago

'ORhRA DE PAGO 30 días corltra la recepción conforme de la factura

código Producto Cantidad /
Unidad
30 Unidad

Específicaclanos
Comprador

Especí$caciones
Pravoedor

Precio
Unitarlo

Descuento Cargos Valor Total

!2101501 SERVICIO DE
IMPRESIÓN EN TELA
PONGEE DE
220x60cms a 4
COLORES.-

}2101501 4 Unidad SERVICIO DE
IMPRESIÓN EN TELA
PVC DE 8xl .2mts. A 4
COLORES

Orden de Compra
Adquisición ique! o
iníeñor 8 30 UTM adobe
presentar 3
coíizaciones)

Neto

Data

Cargos

Subtotal

19% IVA

1.096.200

0

0

1.096.200

208278

1 .304.478

)ispotiibílidad Presupuestaria: Esta orden do compra cuenta con disponibilidad presupuestaria. Faiio ingresado 21S.22.07.002.004
del sistema Las dondes.

Financíamento 215.22.07.0a2.004

)bsetvaciones

UPRESOS EN TELA PONGEE y PVC..

'ago Factura 50 días modianto Transferencia electrónica de fondos (art N'8 Ley 21 .192). Para ello el Proveedor debo informar N' cta. cte y
cinco.(aman: facturacian@lascondas.d).

'lái..... .e Compra (Cod. Proyecta/Cod. Presupuestaria)
2345-6-pc21 / 22-a7)

orectios del Proveedor d61 Mercado Público

Doroch0 8 entender b$ r08uttüdos do cada proceso
Dorectw a p8rücipar en nercodo púbiico ]gualltañamonte y sfn.discrimiüacblws atbl&artas.
Demcho a oxigk al pága utw+nldo on al tbml>a y forma 8stabloddo an.l8s bases do lIcItacIón.

nas#ñgÜ'ñ,?BSIW l:g H : W:=W:398'===59'a «'"".-'''..
specí15caclor»s

Bm revisar on dütalb .$u$ denctws como prweodarvisib https:/Aivww.metcodopubllco.d/Portal/MP2/secdoneü/leyes.y.reglamento/derechos.dol,.pray/endor.htmi

Dc3c B'R:ii' Stare

f\ e- -9a 0 e- a

.s rp b v fp\p {e.X#v'pAA



ACTA DE AUTORIZACIÓN

La$ Coñdes. do de

Et Supervisor N'

funcionario Sr(a)

la adquisición ID

según documento N'

pnóvÉeoon

PRODUCTOS
b

113] . do la unidad de. Compra de la Dirección do Compras Públicas, Logística y Gestlórt autoriza al
para pr08eguir iconEDUARDO HACERES PALMA

saticitada ñói'la unidad de IRED.AC ONES PUBLICAS2345-{829-AG21

por monto dol $.1.304.478lló315

IVii.t.ÁñnoEL MARAnOU iuna ANotES

IIMññÉÉÓé ÉÑ TEU PONGEE Y PVd.."GRAfiCA PUYA ANAKENA"

'ñ 'A DE COMPRA

onizxclQblpnESUPUESTAniA
a

ITEM
;oE ¿i49'8

'<$
I'T«-......:...

.,...l

.+

.4

"j

caci € Z'Z . 0' X . Qa 7 +.+''-.#tg®

2m']

'f

6
et .Adniniétrador

Municipalidad de Las Condés autori2ár!: a omitir

mencionado por un Monto dé

Aprobado en Comisión de Gastos N'

Sesión del Concejo Muñieipal



ACTA DE AUTORIZACIÓN

Las bandas, de DICIEMBRE de

El Supervisor NO

funcíonárió' Sr (a}

la adquisición ID

según documento N'

PROVEEDOR

RUT

PRODUCTOS

A

\

Íiil da la unidad de Compra do la Diroccíón do Campus Públicas. Logística y Gestión autoriza al

pára proseguir conDUARDQ CACERE$ PÁLIDA

solicitada por la unidad da ÍRELAC ONES PUBLICAS2346-18294G21

fior canto do [ $ 1 .304.478110315

EULLARROEL OLI JULIA ANDRE

liÜPñiiÓiÜÚ tÉi:Á ñÓNéÉe t pvc. "GRAFICA pl.AVA AWAKeNA '

\

C Z'7. 0

r.f

'#l""'i:%8iF'qV@;=

bño: .coü:ÉM¿

!gf!!!!!H! !

ACTA N'l /¿©#

RESOLUCIÓN DE ADJUDiCACiÓN NO 2345-1829-AG21

VISTO: El Decreto-Alcaldicio N' 5352 de Fecha : 27 de Julio del 2018

de.l lde
dondes

de l $1 .304.478

Cort estáfech8

Municipal, ol E)irectot de Compras Públicas Logística y Gestión de la Munícipalidád do Las

laOrdendeCómpraN' «.. [2345-1829:AG21 1 1 alproveedormencíóñada parun monto

por ser la más coñüonianta a los intereses municipales.

Aprobado en Comisión de Gastos N'E:]]]]]::]]]::]]]]]]]]:], Acuerda NO

Administrador

autorizan a .emitir

Sesión del.Concejo Municipal de fecha

DIRECTOR ÓE COMPRAS PÚBLICAS



\ll Ucla Ue t,UliiPÍ d¿ ll'zi-qi- l oz7-/\iJ¿ l llv\rl\ED\ii.
Recuerde que el respansabte del pago es l MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

. Información de [a Orden de Compra

Número de la Orden de' Compra j:'Z34S:1 829-AG21
f3WIPI»Nlill#w;#»IWflii,#+l-M;;#.IÓP#;.oi-+-W+r !.Hwwj jjN?'e-Jññi..:.4sl»A$;+»{?w :lwctówlp.v ,:.fpilw»ih t iwbmlinHxinbMWeiili Ñü:f»$ »iá+H+d>e»itlihenilt'PIW..N+9rüe+iii«N#.pw:A+\PqPl#+iilPÚilll++K+ );;i+.::iBñilbllllliHti#iP»ÜhlpiVM

Estado de ta Orden de Compra Guardada
iüiwwpWmp:l*J.wm"'mWm)qH'uw-w'» :::ww:""i+ m»«&-ü"4'--"p+niliu»4ww:»:.m-;-8niüw),»--!»:"ql"«'ó-»-übi»w+#lw$H+iww4«-'«H»i,.l,:»l«liilip«1,14ilillhpw»!\ii»oa:Flwli'l«AW.llw#-il;uwuvl-ü»-b"bl?»w.ni.»ll-!#..»»-M»:4iim':#Almt WW.'ñiP-óüm»'

Fecha de Envío

Nombre de, la Orden de Camara IMPRESOS,

I'P6 /q8V VMP

,KI,dl.PWbbh.P if :h

.!-+)+;l++.ji» UHW»iltn:JjPI'.ix ''.'v;11 { . 1.elr .) \) \7H

Anexos y Resoluciones

Notas
4PWÚHla,JpiFWfÍ;#Ü» n» d} : g)w)nlpW );;b.»ü»;»)h'i»lvpíbpMl; t?wIllI : min»w} »; »wnoqbeÑJim4'p+w'».,loeb;.M.bWO+nnÁ ' l «iÑQI ii» Pb9yWÜtÜiielÜ ;; »ÜiiNl; t . i; Ü » )lpW»qippb#ú f »ÍÍ,d llb:» ;tPbq¿#; ;,lljw+ñ;:\f;iviÚÜpp»i.»np'»Hw>A+Ü

Orden de Compra Adquisición igual o inferior a 30 UTM (Debe presentar 3 cotizaciones)

2 .- Datos del Comprador
-\4VI-'I+I>.qH\$)d?N) N;4}1; H; H»H}Ñ :) ñP P\)$11>»WV» IÑ \ OOVV+PVW»ShP>IN')#+\)+q\») » 111 V»\f )U: Ü#d»V»q»IPB)Ib-I#»P++>+;V+W#Vh»fqIPqPIOPbP#\hPIFdIy+P ) PfII#IIOO WPy ) P yI»nIWWVM-Oq18yy>IOMñVWfW-Wlq AHq++ ++P)..'-+ fP;H;IP I IPr

Unidad de Compra ' . IMUN].]..AS CONbES DEPTO: ADMINl$'1'RACION

Razón Social " l MUNICIPALIDAD DELES CONDES
IbÚH"+H+AH.bIIÜPW',.W.&IBIIIIIf6M;ÚñyN:» X:IRW}..:),\IWIIM}Ú»VIñ##MW'.»«RIq#ñbOh+I»life'ñ .+..:+«Wh#$hh'IMWñR#'P:«+»K t.1111 IÜ n:€tI:'a»hh$:ñ"«:$},H-t-+-!#.!P«b»,I"H::'.

R.U .T. 'Ó9 .07Q.400-s
w». ::".''-:+,',.i----!-"11-!i"w,'»..«.+M,;h«i:.. -4;;,F,T..:}.««V#i;i««w*.«.m»Áxs«!«$H«;,m'«:"'il-T;ú'««-w&Ñ"n»""'-e,'!"ip-i" -''«Wv'

Dirección de Unidad de Compra Avda.Apoquíndo N',3400
Jwb/#q.rrr- / . v Jüv r M/vlf)+.B+4#hF#PBvbp\l )l )P,dppbf :-#hbrvf\ bPbg b); b'dbylh%)b»b H \ bPB Hw#TP IF v¿lq\u R -nq ' +«BflPI Pl+P}),} 4 q: )p b)8P ü b pl)+ r\+qfqfHP \l» p9g\h o b vbp

3 :.- Datos del Contacto para esta Compra
v«PW..;++ 4:p-....pi+u~+..ü.p.'úA)+vew" }++w'-.hwü v H.#' 'ff. +-f" .w +'b +'.-+-M.' --.Ih-p»---\lvi-« h+--vüpA +:-+ ++ + '+. \l' / #w \ \\f- 'rn-/- ! -f«eifo«.!w++i4,n-w"+ il i#í,íl ilw.!!wh«-wAwwA €..h>w+.+«pHIl--p

Nombre Completo Eduardo Hérnáh Cácerei:Palma

COTaADOR

56-22;9507'm3

.ll.+PiK ; ü ÑbRM;:;at:lili;: 'l:t;)!
:/XP l :Kílef v«)+w#gTq+1ll+i-yiw:Jllrw':$:éss$yil# ; ei ;l Á :¿«ü l úwx, ,}lnaóHq+Pwn »t :'lh«$H $1;!PHf.:nq:lle?üWFP$++ PI»SW i# f«P:

iwÜ.b.Y.'.'..;th fl.Ñh\ñ;P; IPT+FqN.qhr.

}9f? i i;#)x &ia; }:fb n'flia:NÑ:: ..FILM»

&»lh ,\l:'.»\lPi»\ } ür»ilPPP

HF#bPX'F»+fP

PN+MP+#w+PIÜWPnNwbPN+N»\ P Ú 'fff $ PP NI

l$ xtiJ.ttp » \,»ü'i':::\r Jn» :\16 ps&np44 4 »:1«»'F'q'iyl;+ Wth\P V ¿P P 5}i#h) düN4: )pbbl:::tilk< rqúÜI P HPql P

\

ilqÉ:lüiilo!{««+tielw€;i If{ i« ui lt€; i« «::nph «PI «qi4+«iiiü

Vef Anexos
»woP+#&~we+ll+-,l.+&W.Wtloililli»8 11 : JlpiplP iÜ b $ 1 »Rifliil;i&i+nwlH.liiPniün»twboNi+.';,f-üipeamm+»H##».v. wj'n?: $m» :ümiülW»l ;W:t»:: »»::$NW'..o.:.nl#p1l: ; nii :

+

Cargo
-li?PÜ»W+di+pp.vn) ; eil PbP i»i) p pple ? #»x.q:>»:: nMw»»?i-np

Teléfono

Fax

E-maíz

e
.-":."..+ Áii'w}«}.«+»PW ::: ?:':Ú;h.J«W+-ÜW».;l+.»"-.üi""...í.wül,.+Á..:i-0» «!,Bi-i$Ü»i' Wma»W

4 .' Datos de Pago y Facturación

Tipo .Presupuesto
-:/.$Ne.yp $»Ü : NI MP {-l tiw t» iqN:p ; :;&ñl+ifn+»)»}lnipitiopnbKqneiii! qibii fü9ü#il :iif#;¿:;'i;?üwl.:;l';;;;;.u.:u++'

Dilponfbitjdad Presupuestaria

iB« .' ñ}.+ epp-' +;'w#'

©
Usuario SIGUE

»l;P:"b »+f, qn,W
Plazo de Paga 30 días contra ta recepción conforme de la factura

u» ldllnÜ:ll llurH t:i?l;tfl'Billooo#inhNoa-po-M' !+ w«eM--pPW "«"ü"' +vle n» ,-+M4+$' 1r+niMml )üit iw»?l»} 1: ii»,.ül#iillllllñbipib-imi»«}#ÑM,Ú\»» ;iÚWf:lt,.i lí K! t»p l»»p»liinnói.i»4W)+4W:ib;éilwíj+MWUiw::..,w;ipiwi; ib ; .X..H#;q$.10+O

Moneda - : Pesa Chilena

Razón Social . ' .t nUNtCtpÁLiOAD DE LAS doNDES
,»«phúüpw;HíKtilei Nlo w lbo ll»»"'li: l.c! }Nqlp+;m.ilw)l«+'lili;u: :» p;€+1«+.1quu' ?q;» } »watli$vloiihw N ii« ñlw.i l W8 lili Ñl#qibÍü w$itil' «liiliWltlilliPllMN+bqf$<R?9ÜiMii

R.U.T.' 'i .. 69.'070.400-5
WÜW)ñ-##w»»w»""i,ü«.+)u»..-e"oi' i;+:'p""»«- +w- i.+-p"vllbh««i«+v«b-«"ü,-'ü««.'.-"-««wn.'+9p+'bgi+wlM l hi l H11$;H)")iliill$1%$>Ñ(llÚli»;;iilñHm$miM+#»libl;+nllgih+'fpvwwwi:il i#ili w w!

Dirección de Facturación , Avda.Apoqufndo NÜ 340Q

.'l \.»<glÜ »F:.:;Hq i mp#i$i.ilñ?wb.+;b,Ar>dA&'t.i) P»!»Ü;f)}m4

)hl :P ;:: #)' &:.»$-f.'.v# .)iil »:; l#a'. v..»l««+#»



q H.h FPa+nnrn-VmP)UWWWV=HrfV+UF BrUPTFB +Pb B rñb Mhl l W»IWTUVaPnn VU>VIPrrnPlar»hW =FPV P U B--rMPPPTVMn\HqVn=n=

.... Comuna - LasCondes : .' : -: -
- rwmw.-'-;w.--ü-ü.mü.ü«"»--w -.»-"'n. wi-''-m-F -',w'HIPO.p-m+-"#--'-h-#:«n-b--«-+T'-'iói----l-"'--"i-+n-w-w--'""'.............j..----;=w-..n--«"«-- .:"'
Comuna - Las Condes
, .,:::-x o}» ;LX);: l nix n4¿mñ#;wi :$1;ñcH:) } #Vpwüi :;HW. vi# #;p;»;«;pw»,wl \i#,\ii#:+:: ñ-'+e+4f\«l+»xle)hl»; y;:»il#HüK)pw?lil»)H»P)lili)lili ## hf; yNKpl##jPl+# l i»lpi#p#AIM\W# w w.WW rw := WVltvWuWMímr ;#ñ M : ) W Wil view;.W

tmbuesto :' 208278
Wmw-b'Ñ~+'$-'P.-'iw-!',+Pe-i.-..+w+,ü+«b ibP##.;.p+.iHl#fw»p«qbnh»d'qh«+«'i-#l-#::p l .'-»ül»»m+'\")'tlúlüe+ÑsilWüiñlHWitii10+ )$b IMflii»il»» lli)PWlilitt v p HÑv ?l PiPPin»illllilli Oiiltiioi w} li?»b# f Ñ) lwrltté;+p.VHÑ».Ñflíw»i#wi#l'q

Ifi Ifeí Ú vl ll l gbMU a8h»w :.ymüKAÚviÓ4+ii+iÜÜn»MP»)iiiü»!üm'1''.

Dirección.de'Envío de la Factura Avda.Apoquinda Nü 3400
nÁ../ '...,.wq!»"«;n\«w .+ +i+-m+"+sbnb$ph-b-.(w-plñÚb \ p .+-Wbb-b,W-.H+;W .hU-ñ .nw,w41hhw.ql\f#l+$' v»W.#'+b. bb. !i: BW .. t:4+ !;Í»ooilo+bfPPPi»pi .león»S»f.UP+i:i#Pi#»Jft#.Ól#+>Óbi+KllH»i+ippiÓ.¿yiidUiÜ»}Áv#r»-»V.»i ii$w dl} P u/ p IWfW) Nfl

5 .- Otras Especificaciones
q;bl#Úl¿h4.4hWb {.qWbWI Wlp++n-+..inibbO\ m ApW.qM\\Uü «lbh bb\ \n \ms4bÓi# qbq P4nqV \ \W-)V.n .f..#PViVPh . q 4lh+ N q'++f.qh+AU..'p\AK4F )Ü'H+dl/ +0 .Pq'pi+q4KP <.'v+\lby+ .«N)#F

Método de Despacho
,+NÑ+:,hó¿üÜMav#iñwew-,q-w:S«»,w-'Vf.: k ?"-+"'"«núúg;nt««hHi%+.m:*#l$HH,.#iliiúÚ: n»Ui IÜM,i »iiiRb i l ;fptiülii» ¿ »i W #nVi !t.'# s?l.ltaWW.aW»

Dirección de Despacho , ; Avda.jíAndl'és Bello N' Zi610

#
'.]»8)bt.:n\h;

.&,-plh.nq +«- p p p»;+«.w v,+puh.,iWIJ,H«Í»"«-il-pye"'fb»»+.!p»l.lb-PH,p',» : - ' .,i.ó;.hbn,#p+«i»-i-+w"..üp,-w-..+wM; 'w'e» .y-pb:+,+hw--.Hn-» n

p#)m.lian)fb,jalAN'Wiü€s«-

Fecha de Entrega

$...:1,9911S!:JcilBrBveSSjgl.,---- --"-------« --------'-«-,- '"r--.-.- .

Proveedor ,Julio:.Andtét Vlttarroet Marabolí
'-.M«""«w»''-«"»l,..,,.......v... ..l.#...H+,h""".«- «.w""' "-: -"",»,,"-.'"';«.n",i"$i+l..bÍ-ÁI.-i-iÑlw-i-l#Pi«!,i+4jfÑIÜW'l#$

Ratón Sbcfal , JULIO ANDREA ViLLARROELiaRABOtl
.:";-«"«.-.'*«....ú..«.ú....«k.."-"-«-- :«..««-«*"pi".,®,..*,.ól.;...,..... ,««--"""'","F'':;;? :,«»ü;+«-ñ"'':"''T

R.U.T. ' 
;wali;+»v#üwp-hFnlw» mp» ». Ri iá t»M}Kfbii»Ki l»ü» iP n€t n:enl l.ft«:l\ { » nptiltili;ñoMlli)HMMM ow W&itpiMUNibgl#p

Sucursal .julio Andrea Vítlañ'oet Marábalt

/

/

.»Wi«)h:;j;i.4;Ú:«;«@t:l+-iH#»««w)j$*;''

+
Direc¿ión , 

ComunaPeñalolén
% l l»i ñiibb.iM )ll. l )lili ilRW b.+n'p}.p"PlñW.-RT':»#W:.-lIllE:iÜliP###f,,;+P:t »\:lP iÍP;»}-t»+'iiliW»

»:tlo d HH «J ;)lve «iwiqwpqplu«+l+p!»«)k»Üioü#lwll .l ü p e l i4uw;\w i«v,nqy»IR:tian)N:# :u'ldt!«liÑÜ#i # ii i!:;x! llW

Contacto del Proveedor Barbara Abarca.Tqbar

s€¿f6taña
;+lU?»bÜ4y+d+»qN-Hoob'N

üew+ivnqP'Nl+fii:in)dÍílin +:;)iP'iW-

)pn;»»;q+»p » k+!;Ha'Ki\ü ny.ü ñ) i\ p»6nq bifRñ» #i

i!»@:b«..d'+'?- 111#ñ$+6+«"+;t:l IW! Ñ:B! i»a.li #lñi! 111 iÜw IÑ

C
Cargo

IIM»I#M R H$1IIl# IIbN N#::\!?FI IXX;:kO( XP::\: )tI4t)N)ñ$1I+FI$): nÑe X.:+ H ) . »)WIN:tPIf+18$»;q«'

Teléfono ' (5Ó)(2)5560688
',,M).Wm..+.,.Ú'}»l»)»"n ÑW«N) ,+w»';w»p+e»ü':p..w-+..:ipl"wóvnl-iw,WHj:e.}"s+''"'nlélll;ilH$1Pi;&.b#ÓiWlj+ol.;i hlñ f - A:.: - . ' ' ' $.1j!#$Fg#jnai11ñ»#!illiñp#wwiWIÜPibj»iihli»W»lbÚll11ii?bull.l+il#lnl»W-ii!-M;!#M'p »XJ,P$*bwKwmMVX'-

Fax: . (56)(2) 5560688

E.mail

MMiW«w:#»:lñíñ,+llbÜl11VF :! iv SiM)», : »IJ»viiñl«ñ'l..»-ji.l«»»«.iÚ,l-+-lh «s;» »Ñ#$ 1w ÓliÓiiÑ .! Ñ

r:#ÜU .Wñ'»)l.ñfj)l+»l##lW»»if»;/):}

:cbtiza©mapo¿heicl
»lpliúlñ XPinRH\»+i#W»#+!PÓ.:w llH+le+enilel+ü» »lo M pttilH»l&»)» üi;)ni W»ÜWÜlii li p.lbli#

Socios y accionistas
principales

/

v'«.A h,pp~..,AwA-v'w-w,WAvji+ppn!+i...+.b..bXi'«i+p--«P»mdZp.4'«lppPi+v+i. -Üq. iq) '..-P-eV; f; &uüi;,.w-vpx ü»lpv f ; .+
Productos/Servicios ,i7

Códigos Producto / CADEI MedidaServícíaONU
InÍdádszl:absol-l ;..i

PI

Esp. Comprador
Prd¿í¿E$p

Proveedor 8unit
$

S$'ÓiÜl:S o,oo
88s.óool8as . oao

SERWCIO DÉ

IMPRESIÓN EÑ TELA

4

8210150{ 1 Letreros
üüblicitárías

Unidad SERVICIO DE
:MPRBlóN CN TELA
pvc DE 8xl .2mts.:.A

4 COLORES.

I'otan Neto

Descueñtol

Cargosl

IVA 19 %}
F.\«WPÜ

$o

$ 2a8.278

TOI'AL\ÓC



\

Cotización N': 2946
JULIO AN.DRES VILLARROEL MARABOLI

Cludad:
Colttuna:

Dl$ENO GRAFICO DIGITAL Y EVENTOS
#yavas l g57

SERVICIOS PUBLICITARLOS

sañüago
$ANTKGQ

E:mail: catiza@mapoctÍe.GI
Tel. Ofíéina: 2255606B8

SEÑOR(ES): ILusTRE wuNicir)aLiDAD DE LAS CONDES
TELÉFONO

06/1a2021

RUt OS.07a;400.S

DIRECCIÓN;

MUNIClfULIDAD
AV APOQUIND0 3400 CQR'REO

COMUNA:
CONTACTO

LAS CONDE$

Cantidad .= ' . , ',. Descripción
30 SERVICIO DE IMPRESION 4 COLORES TELA PONGEE DE 220X60 CMS
4 . SERVICIO DE IMPRESION 4 COLORES EN PVC DE 8XI,2 MTS

Va lar Uhitarío
$ 29.5'00

$ 52.800

$übtoül
$ 885.QQO
$ 21 1 .2QO

Observacianob: PLAYA .AHAKENA ]](BANDERA),VERANO RECREATIVO(LIENZO) NnOÍ$)

li\íx(lg%>

TOTAL

$ 1.096.200

\

$ 2Q8.27$

$ 1.S04.478



0.a)3>
.

e.

Q
'©C=(D0P'C

I'

0'
''o-.

aE0: .. 
aJ

0 'Q
0.o.« a'

g. '€
.-.a 8

Q
 

>
.

3' a

:' $'
>

,T
=

 
)«

g' $
g .g

' ,8, ' .3
o '.=

.g €

a)'
A

.

C0DEa."

U«c:

B
'3.ra

C00g00C3E

g. :' '':g
ni 

' 
Q

.

e'. 
.E

.
'LE0'

Q
.

aJ>

.zCaJ0000q4'l

0.

a)

8
c.

\

c:0Q
g't;.

.0
Üa'3

03<
b-

U
00aZ0c:30>

<

!

$

'fg0'03

tn'
'a>

ZC0:

00<
J .

.0
Q

.'

gg .' ..É
'

.a

t. 
'E



'

B0Qrg

.a.CC'('0.©
.

C
D

'
s.=E>3IÑCC'0G

:

GEQE

>
'cC00

{

gL) 

8..'fD
 

\

3EC'Q'+
JS<

N
 

'Q
 

C0
0:{ua)

8'0-

.a

ov

.$ g
{a'

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

R
 

 

  {.g
'i i 

 
a- o

-a 
. .-u

Lu: a. 
  

 e.

8 .g 
 

0
 

 
  

 
 

>
 

 
 

ñ
g

 
 



«+'.. l.ZfA'r\.It 'q # .'l/S;i; .'!''U ii<n
MIENTO..\

H l.€n
OTROS: H.

M
./H

\

\

.<;

11) COMISION Oe nabi u

. M. TsuKAUC

. L GONZALEZ

e:C. :VJVKR

ü.P.: LEON

; ;G ónneGO
+..M. 'BAnAMONDE

. L ROJAS'

. G'. ñlVAS-

. w. o$S Ai.Ü
:¿ c. ME2X

+' J.é. BECEfIRA.

+ b .FEKNANDCZ'
. A. GORD

B

¿¿''L' 0
ú {/y:
):Úll 1, il l.;0 3 i:'s

.; %ñ /,3'.b/'zÍ



/

/

ib'

DE l.A$

l

MEMA DECOM

{

MAT: Solicita lo géñaladg

2. 5.Ñov !on
LAS CÓNDEÉ.

:A

.DIRE¿TOR 0E DESARROLLO COMUUiTAKl0

SR. FEDRA«CARRASCa'ÁRÁNEDA -": ..: - .;.:' *'.. !...... ;l :#
oiRÉ¿raR ÜE tomi'ñÁé $üÉucA$, :LbéísPCA;t eesnQN

Me Ñrmltq $oibltafa u$tod... gesHa®r g} táñilH admlnt ... ...- . ...... . .,. .. .':..-... . ; itraü@.:!Üncgigó;ñ laCuenta.

.Prüsl®ubstaríádtle $e detalla. '"- r-'""': ' eh ios HoiMu]ar]ós de Cótnptás dü$dbNo]77 8l:No183. que sé adjunta.

')

Saludaatentamente a usted.

f'

)
.Í

DishbUdón;
Qi re (dÓh :Dése Ruilq: CÓmunita do

P

)-n'+'f .=.Ji

Dior, .6ÜMP
L:a aZSX! :g :&

lo o:$ 0 9 s' .'2.5. 21Óq«$ 6¿:''



$:i$PeéiPjéAPION.'íÉCNl¿Á

:PRQÓÜC:fa
mARco.;l'EKuiNo$b6: PE eR udiÁ::AñóÑÑdá

'.ADIUNTa$+ ÜNlóAa :ñE¿MED DÁi D'a:lpÉNólitVEi
FOTOGRI.AFq$1ETC'.}

'.t6ÁtwiOAb REQÜEKIMiEtq$Ü coÓirlcXCiOÑ

H
Cé üb üml Pará Aül:úÜs,

cón e:Ój üiió$ Métala¿as. Udo.Eñ#)ada Ej¿ttÉtt)Ó'Y' Dos A
'iiiWÍ&nmÍiji;¿ ¿rgilÜdi:Ü14Üii;

Fdtháté:.'l a0:X'.:7'0'CMs
.Mdteñal;

A)

'.á é.)4.Unidades. 7'0 CM8:' Réquiedñlento l

!mprü$Í$rl 4/0 Gófóréé..
Sa+aluñt& DimñóY 'hilo.

Tüüeék"

LgqtK'tl\
:(üd Tomas),

(02Dnldádl$:X+eMdh
-Cm.4 0ióülbü':wbuiieü<' üiÜ :Éñ Güdó ÉHBm.

FOPato.&3 oo e+Ü.

ü): l.dñÓ$:Ó

.ti:.Üttjdádés .RequedñlantÓ:i

lñprmjéñ'4iü: Colaraé;
SeAdjufü.blü®'t'np.

'..Ma®nal:

é).BÓÜg tair tÜ.
:Matedáll Tala.PófÜéó: $iñtótióó. FiábfiGüqá €ñ Pa iéBtüc.::l pfeiióH¿WÓICdbhs.

(Bandera Oebo ItÚuyü'Estrt4turaY8«e 6o E8taü Para
Pétfma A PIBA)

So'Aqmta':Ó]Sena ]' 'nPO.

é.go'lÜW V
pq

blywi'L.F'«'6"\

.i0:unidáde& Raqüedñí ótol

' .. .P) tier&m.
.Famüf8é U&X l.eÓ Mt&..

Mábñdli .F)vd
imbié8íóh #ó Gblóñ$i

oóbé fñdür Madér8Y.Cliefdas.
$eAdUhP Pt ñü:YnPa

Rüqtññmíorüo 'f

L E)LEonzó Rajá.ÓñerM.
Foivnütó la Mt#,XI.s Mt$.

i;MatéHál:\'Pvé.
IMPfÉii$B'!MÜ CÓloÍ6$ .

Debe tñduir Mü8dMYt)cedas
S6Adürtta Diiena::v 'nbó;

2'.:tlhid8di Riñúeñ f hto i

F} Llénzo Porimaüo «3 toma.Uno 'r ]2Züha Dos}
Fbrñ8t0 217a Mk X 0.7Q CM$.

::.Matéñat; Püd
-lñÓI'ebi6ñ.4/0.CoióñS:

Ó be !fÜüit.Mádeñ 'PCüeNas.
$eAdiurlta OiwñP VJ'ílPÜ.,

26 ünidado$ Bó(iwñMiüñto:"t

\.

/

A) BandQñNora StralgM
Fdtmatd;DIMen$ 6h;Te1422QIX 60 CÜP,

Material;TüialPolÚádlSlhteüea Fábítcada €ñ +oli6Éfer.
Impresión: ÉgÜm®dD:Süblhíld®::4üqar g;

. :7óó :oÑ..püüó u$.
(Safo Se Re¿luhrÜt.ü=TUÜ Np LÜ Esbuütyra)
: .l: .$+JVlunü OfseM 'r'nPg{

3ü Unidades Rdquerimldntojl

B} LbnzQ.
.Fóütttato:; 8'X 'E,2. Mf$.

:Matddali...Pvd.
Imprédh: 'nñ {14:Q (lbs.l?qo Oñj\'8ñÜM:Uv.
Éspecitieadóno$:'1tidu$ü Mádómi:V Cuerdas

8üAdHüata:DlüñóYPPq

4.Ualdüdó$ RequüHMíentq:l

s.iNOiCXRPnc$upueqfo ESTiMAOO: SS 30ü..ooo. W



{

PLAYA ANAKENA ll

A) 'BANOERA VEL.A STRAIGHT'130 UNlóAOES)

\ /'

./

*'''' . ; 3' e

/

/

g l

J

\

+ '..'').

i )
B) :UENZt) {04 UNIDADES) \

W
l :l: l hil:

»

M



. PEDIDO DE MATERIALES NO 110.3i15

'\ .raul'la. ; .úv'/ .i x/ z:l/.z 'l

e

0 29/1 1/2021
En Ptoce#o

Al«cÚlq . .jlP$ftipción Artücul.ü
(:entidad l (hn"t edad

1;;i;;l;l;i;-l$i ;li;lalIT?T
uárdo Cüccl'«s

36 1ÉdnaFd¿:( icefw
Palma

5a IEdüíu'da Caccfés
.Palma

36
$

I'athl iW é iáles } 3

Ó bEt PEDIDO
h,mMO 'N Í49Z.Y FORA

F'tJNCloNARia

NOMBRE



''Ú

RUt I0.495.809-5

FACTURA ELECTRÓNICA

Nq 6118

JULIO ANDREA VILLARROEL MARABOLI

DISENO GRAFICO DIGITAL Y EVENTOS
PUBLICITARIOS
levas 1957
SANTIAGO - santiago
Mali: caüza©lmapoche.d
Teléfono: 225560688
Sucursal:

SERVICIOS

$.1.1. SANTIAGO CENTRO

SEÑOR:

RUt

DIRECCIÓN:

ILUSTRE MUNfClf:AL:DAD DE LAS CONDE$
69.Q70.400-5

MUNICllULIDAD
Ñ/ APOQUIND0 3400

FECHA EMISIÓN: 29/03/2022
FECHA VENCIMIENTO; 29/03/2022

CIUDAD:

FORMA DE PAGO:

SANTIAGO

EFECTIVOCOMUNA: LAS DONDES

ITEM

SERVICIO DEiIMPRESION 4 COLORES TELA PONGEe DE 220x6a CMS

SERVICIO DEEíMPRESION 4 COLONES EN pvc DE sxl,2 MTS

\ALOR UNITARIO CANTIDAD

$ 29.500 3Q
$ 52.800 4

SUBTOTAL

$ 885.000

$ 211 ,200

e

ORDEN DE COMERA N' D4s- i829-Aa2 1

Son: UN MtLLÓNITRESCIENTOS CUA'l'RO Mtl CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS

+

l@
NETO {$)
l.VA. 19%

$ 1.096.200

$ 208.278

$oTOTAL EXENTO

TOTAL ($) $ 1 .304.478

Rmbre Electrórtlco $.1.1.

.es. 80 do1 22-08-201 4 Veí'roque Dowmoata: www.8if.cl

Cort&ata Factura Eloctronl a en www.beate.cl



sisunAcxoN Y rlltxNzxs
h

ODBGA

ENTRADA A BODEGA # 28197
MUNICIPALIDAD 0S LhS CONÜE$r 29/03/2022

Página No : 1 de ].

Proveedor
Guía o E'altura
Fecha Guía o Factura

6118
29/03/2022

V'lLLARROEL IdARABOLI ,JULIO AND'RES

Fecha Ingreso 29/03/2022

Orden de Coatpra
Número jcóaigo
Pedí,do l Item Descripción Conti.dad

234 5.-1829 -AG21
234S -1829 -AG21

ii03i5 l 680ioo04
ll03i5 1 680.ioo08

Banderas Eb General Díf. Medí.da8
Lilenzos Di.fex'entes Medidas En Pvc

30
4

»
(

+

B'tJNCIOliARIO

RaT

NOMBRE

5 . 573 . 09 9-7



tut 69.070.4004 Demandante : ] MUN]CtPAL]DAD DE LAS
DONDES

}i cei6n
lbínaftdántó

AváaApoquindo N' 3400 Unidad de Compra : IMUNI.LAS DONDES DEPTO
ADMINt$TRACION

oléfaho 56;2.2950740g
Fecha Envio QC. = 03-12-2022 12:26:50

Estado Enviada a .Proveedor

ORDEN DE COMPRA N': 2345-1778-AG22
JULIO ANDRÉS

OMBRE ORDEN: DE COMPRA XDQUiSióióN DE PREMIOS

ECHA ENTREGA PRODUCTOS

'IRECGION 'DE ENVIO FACTURA Avda.Apoquíndo NO 3400 Las Condes

Las dondes

Región Metropolitana do Santiago

IRECCION DE DESPACHO Avda. Andas Bello NO 2.610 Rogi6n Metropolitana do Santiago

IETQDO DE DESPACH.O Despachar B Dincción de envio

ORl\lIA DE PAGO 30 días contra la recepclón confomte do la factura

Cantidad /
Unidad

20Q Unidad
no definida

Especificaciones
Comprador

Especificaciones
PTQVeBdQI'

Precio
Unítarlo

Descuelttc> Cargas

41 1 1531 Libros o
cuidemos de
registro

CUADERNO
ECOLÓGICO
PM 1 13.593

CUADERNO
ECOLÓGICO
PM 113.593

8 Unidad no GALIANO RELOJ DE
MADERA
PM 1 13.593

GAL\nNO RELOJ DE
MADERA
PM 1 13.593

47.000.0Q

Orden de Compra
lgual o

infador a 30 UTM (Debo
presentar 3
cotizacionos)

Neto

Cargos

Subtatal

i.2{6.0ao

$

$

$

$

$

0

0

{ .216.000

231 .040

1 .447.040

Bponibilídád Presupuestarla: Esta orden de compra cuenta con disponibilidad presupuestaria. Follo ingresada 21 5.24.01 .008 del
P " sistema PRESUPUESTO MUNÍCÍPA.

üeñte Financiamettto: 215.24.01 .008

observaciones

DESPACHAR A BODEGA MUNICIPAL, UBICADA EN AV. ANDREA BELLO 2610. LAS CONDES

ppvaedor deberá ind car susldatasLA ICONDES.CL realizar el pago por ü'ansferencia electrónica bancaria (rut, banco. N' do cuenta
arf '3. etch.
MX J13.593

D cll'#$1i'$ta?c

lan de Compra(Cod. Proyecto/Cod. Presupuestario):
2345-7-PC22 / 22.04) 11111111111 #

0576838
oHdIos dol Pooveodor del Mercado Público

Derecho 3 Omer\dodos rowlíados do ada proce80.
Oonctio H panHparaÁ m rm WÜK IWalnrlarmnn y sbi dlscrtmfnadonm arbltmMs
Damcha a exigir ol pago convrehldo on al trompa y bmw ÜBüblücido on lüs bases do lidUdón.

g:lE39a'iÁBdbüoon eJ wi8 0 üí do c.«tmtbt,, & b Ad. om 'Btsicionadw co« Ptonsm ' dmW o::y::a M mwnlm acMMÍtad, o« óst'.
;oacfflcaclonos

lm reüsat"on debllo sels deí ch06 coma provfoodorvístto hitos://www.narcüdopublica.cl/Portal/MP2/Soccion08/lobos-y'r glarntonto/dorectló8-dobprwoodor.htmí



ACTA DE AUTORIZACION

Las mandes: de NOWEMBRE de

El Supervisar N' la unidad de Compra de la Dirección de Compras Públicas. Logística y Gestión autoriza al

fun6ionário $r (a) para proseguir con}JOSEFINA SALAS VEY

solicitada par la unidad de lo SCAPACIDAÜ2345-1778-AG22

por manto dq113593

:ROEL MARABOLI JVUO ANDROS[v

5

IADQUiSiCiON bE PREMIOS

la adquisición

según documento N'

PROVEEDOR

RUT

PRODUCTOS

DE COMPRA+
AUTORIZACION PRESUPUESTARIA

E

og.oo:6:..... D.

i l"'i
-q'-' .

cha
--.«eh s' Ñov m22'

j ACTAN'l

e

Aprobado en Comisión de Gastas N'

Sesión del Concejo Municipal
Aguardo

S'tc '.) q É üs l

/+ -3q / Kf'



Orden de Compra Adquisición igual o inferior a 30 UTM (Debe presentar 3 cotízaciones)

2 .- Datos del Comprador

Unidad de Compra IMUNI.LAS CONDES DEPTO. ADMINISTRACION

Razón Social l MUNICIPALIDAD DE LA$ CONDES

R .U .T 69 .070.400- 5

Dirección de Unidad de Compra Avda.Apoqüíndo N' 3400

P
P( fdñb4Pd+l+lhP$+#r PbbbPbbPb) flñqq\hlg'Page P#ÍNOAOP l#. ! aW aaP

Nombre Completo JOSEFINA SALAS VEY
f ebiPel o Ñ l p«puxlwp.m#sÑvaeirnv f:v#pv»! lnplpi elu !m'. IF»elp++'ip)wpi:vn)oe.lwii !p o Ñe üllrp:n» :u:n t:evl : l)txi

Cargo ANALISTA DE COMPRAS

;"Ftéfono56-2-29507409

Fax

E-mail

q+yF+\+.UBldOqñ++hñV4F#h#Hbqq)h+lFbl»Ü6+#É+q+gP++B#:g48 #PPPbWPbHwq ü eü qAhqB h V P UAR Mb v ñ -q\vbe qb ghbVPBfBbB--qBpsg dV #qbwAAY!\h/P

3 .- Datos del Contacto para esta Compra

\\l!»\:» b HUIR }: -Ph

»Peli«;;,;;;:l»b»lbl:

\
'e:Hein" ;:';:i EW:!!WKSX)R iBVP:l!;BP.m»B

4 Datos de Pago y Facturación

Peso Chilena

30 días centra la recepción conforme de la factura
. : W+rnWF:mP : WITH UlnPW--l n\

Tipo Presupuesto

Usuario SIGF€

Plazo de Pago 30 días contra la recepción conforme de la factura

Moneda Peso Chilena

( ,zón Social l MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

R.U.l 69.070.400-5

Dirección de Facturación Avda.Apoquindo N' 3400

Comuna Las Condes

Impuesto 231040

Dirección de Envío de la Factura Avda.Apoquindo N' 3400

5 .- Otras Especificaciones

Método de Despacho Despachar a Dirección de endo

ñ¿....-¿.tn J-. t'\n+.+.,.k.. .As,r.Is Aóf4rac Q.etta 'lüa g Á't r)

}ii} )boN n p f v )ü üq )i i: :fn:pg;R»pvpm;

Ñ)0)$)P)X)+P»P+Ü»$$-1€:1}»+»:>+tH
FenQ6.})nlf h PP#ii : } ;ll:''l''.}

»»b»»»;)} e» l:.)P)-PqP+-d#)K0+X

#P4P»PW»pPV Ü 4 V

P))}»»N+»qP+ll

: B88M 80PINq#V\qN «lrH:lW $h\1 3vlP WIP #PPr:i!ti+P+-

. Fq»+)»>+l#.»üV.:4 ,¿» P44 V V lllB\r

?nv!: 14 b Ü ü#.IRW)N;N;'p+pwHF:»+pf+i»:

Estado' de la Orden de Compra Enfada a Autorizar      
Fecha de Endo        
         
Nombre de la Orden de Compra ADQUISICIÓN DE PREMIOS      
         
Anexos y Resoluciones Ver Anexos      
         
Notas        
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$dcursat
IPÜ.h.:IP(WÍ \IIIINMNR bI O»qP Oebo»#;:H# ) H;X:. :) R:;t:

Dirección
; h:l. l :.+iTl#.

Julio Andrea Villarroel Maraboli
:l# i: «) NN i»::»} »;t:H»)+x.:;»)x; N útR+»ti»+Rh 4biñlb )l HI»b) };$i iHü:»iiw»ll)lw lotll»:n«}»:++tl+»)}»bi; pyz;!h ;:lF$1:4 )¿: :;)l :iitR:.i«;)Ki+itli+

fÑ.:.KO }:için.::V ',)pq>a)níwf.bY.b 1)1 #;.'l-ñ4H-'l.'#;/h';.:;;ñ)»w»\l ih )YÚ»:;l.)ñ;.iii€49iiP#+;'¿\;\ín;;;;.bi.l

r»»l&):+P ::iñi t:«# Nb)¿b)};)>

';$tHi.V ;; H:;;F ljj;j;:;Jiñ:;lR';J.;\b'.:;; J;F#;;¿liihv),iNi;)'Á.iñild úi»iii«iki;i H.: 41 /nNJlf;pRFl$$f$:;'.1:tuiFJf#€);;fp; K;€;# ;qi/JñV::,x fq:N :.. wbi;v.iÜR ;i.}qV?'»:jBñ»d$ÉI.}:i:'":

Baí"hara Abarca robar
=;; ;.}». 2}; :ql»bNN;ñ)+)h»Ñi)hH;})}X)»l+N:l::.:»Ü

'.:llf;.:i=4&\Sñ.\bblM€f;#PP. fJR»»OIM:\W.!:iiÜb=nl :h';+HV'-'.;k.)H ihbd .)tiptn+Ñ:H; ::«en t

Comuna

Contacto dét Proveedor

H21 #lñlh 4\ IdlR.g \ü!\'.\\.i#ÜU4;

\ihh.:i'S.:+;iA;X.:.Íl:fl;;H;. '

Cargo

Teléfono
itl14Kb uú:; p :i..:+w;:fi'iNi:;iü«3+xU)piiiiiiK:;J H f»+;;+üN';up-u»;.?ü b++ñ)

Fax

E-mail
i:.:. :Ü#4b:V:-'X:.« :X:i:i:;.)H ii;;ti$0Hfii

secretaria

(56)(2)5560688

(56)(2) 5560688

cotiza©mapoche d?

:: :'P-.{b\++X
,C;#l#JÑb;hbÉ-#i:#ilfliA;i \bñlhlnnÜ6»;&ñv:: ::'ñ ;i

: uw\ \;»iqlrsSps;zl\:::$s$:twin;s&l: Fii :#$H:.$ :v iw; wí \)h

a: ) ev.;$ iÑ'/:;it:twix.e;ny.!:k;+N ::#Wii:ivli $ ;Ñüovfoi$ Si»;)ül+)$+pi+úH. p::Ñnn.IQI le»i ñ etl:e:lw:»üúwe:16; Í

Socios y accionistas principales

7 .- Productos/Servicios

código i Producto / kant

491017041 Galvanos l 8

Medida E$p.
Í Comprador
iCAt3üN0 RELOJ

DE MADERA PM
1 13.S93

CUADERNO
? ECOLÓGICO PM

! 113.593

aALVKNOKEi-ÓIÍi $ 1 $ jSO,OOi...s...
oe MAOER'\ PM l47.000,wi o,oo l i376.ml376 0001li3.s93 l ' l i i {

[''CUXOKKNO 1 $ 1''$ iSO,OO] $ i$ 1
l EC8Í18¿i¿b't,M l 4.2Ú,OO l O,bO l ' ' IB40:000IWO.Oooh

113.593 ! ]

$

'1

Unidad
no

deftnfda
Unidad

definida

'iiillBiir''ÜBÓ;i l zoo
cuadernos
de registra

Total Metal

Descuento
'-q

$ 1 .216.000

$o

Cargasl

!VA 19 %}

TOTAL OC

- -rH- E+r+: )

bn)»bO)b .0# »\ V\B 4$0MV P\Pf b PiyV) db\0)$)Sl-b l

$a

$ 231 .040

$ 1 . '«7.D40

qv úv P WP4 P»4

e
9 .- Datos cotizacíones

}6i+W»}:)+i#libp'€ t:Ü#i»WU üi üuüc"ólb:i; »)ll yl l ;#A)nü:n»»11»0wp>1»wl+;lK:»»»ib»K)PHII;»n4w./f»v4v-»-bn;iúüwPeüls-Ós+:wP

1 .. R.U.T del cotizante 76.129.836 4
IXÑ I bX$ÜILIÚ¿IIIj6lÑeÍIGI I&Wñb IIIÜII IbI Ü#;+Mq; IWIf VÜPIIÜHI;f fKÜ6iPIVIaÑItÜb Ü IP bVP bIÜÜ ñ Ü»III ?W 1 4 :W :

2.- R.U.T del cotizante l C).495.809-5
mtP ell }} l.P }: e l IN RRP )K bÜ)lO llQ4 P ll i Ñ)ñy1811.-qW'.(fN.4»1+.PqPf:):l) IÜb i lebVI l }ll«\b#PPi-X l#HW

3.- R.U.T det cotizante 76.759.540-9

)@c.adjunD
» )ü)úvi)ii lw)iii»i )>íi.p;UÜ',lins»niP#;i;P#i$#»;»V;;)ici;;W $ ü i) }i l

)ÉC@junb

}n ü;}»;» )i l;)P\

bn :M;;i#} iü fvh . -' . .'::.:

n;K'Ñ )»ni#pÜ(Jeib toei iü # MH k üüi#
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DIRECCION DE COMPRAS PUBLICAS LOGISTICA Y GESTION
DEPARTAMENTO DE COMPRAS

ACTA DE AUTORIZACIÓN

Las Condes,

m '.
de de

El Supervisor N'

funcionario' Sr (a)

lá adquisición ID

según doCUMentO N'

PROVEEDO'R

RUT'

PROD'UCTOS

la unidad de Compra do la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión autoriza al

para proseguir -conJAVIER SANDOVAL VELEZ

solicitada por la unidad de IDEPTO. DE COMPRAS2345478-AG21

ir monto del $ 1.249.500108573

liÓéiÉÓÁO COMERCIAL- ZONA CERO SPA Pf''

76.109 . 045-3

ÉÜRIFICADORES DE AIRE

C

#

/

f DP

C el Administrador

de Las Condes 8utorizan a emitir

por un monto de

por sor ja más conveniente a los intereses municipales

Aprobado en Comisión de Gastos N'

Sesión del .Concejo Municipal.
Acuerdo [ ---

($o be-S -.,.
r
s'''\-

IBAS
\.)ü \q

./



DIRECCION DE COMPRAS PUBLICAS LOGISTICA Y GESTIÓN
DEPARTAMENTO DE COMPRAS

ACTA ÓE AUTORIZACIÓN

Las dondes [!a '' de

El Supervisor N'

funcionario Sr (a)

la adquisición.ID

según documento N

PROVEEDOR

RUT

PRODUCTOS

l76.109.045-3

)

AUI'ORIZACION PRE:

'PM
M

PUESTARIA

B 'fB
vxLDn,

PROGRAMA

ACTA N' bOa
€J.

de
[, ]detech

.lidad
)r de Compras Públicas Logística'y Gestión de la Muni

nadoal proveedor menu2345-81 2-AG21

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NO 2345

lsllO: El Decreto Alcaldicio N' 5352 de Fecha : 27

.81

de D
ei Administrador

autorizar\ a emitir
Municipal-

la Orden de Compra N'

por-ser la m.ásconvenienta a los intereses municipales.

Aprobado en Comisión-de Gastos N' Jrt. S:i
Sesión del. Concejo Municipal

de Las dondes

par un monto de

Acuerdo

do fec Acuerdo f ..Ün

O=C.p.L .G,

.#



\

\.

DIRECCION'DÉ COMPRAS PUBLICAS LOGISTICA Y GESTION
DEPARTAMENTO DE .COMPRAS

ACTA DE AUTORIZACIÓN

Laé Condes

El Supervisor N'

funcionario. Sr (a)

lá adquisición ID

según documentoly'

ÉKOVEnDon

RUT.

PRODUCTOS

C

AUTOKIZACtdÑ PRESUPUESTAniA
U

VALORITEM : /

©@

PROGRAMA:

C
el Administrador

Aprobado én Comisión de Gastos N'

Sesión del Concejo Municipal

DIRECTOR

c).c .p.u .q



DIRECCION 'DE COMPRAS PUBLICAS LOGISTICA Y GESTIÓN
DEPARTAMENTO DE .COMPRAS

ACTA DE AUTORIZACIÓN

LasCondes de ABRIL de

El Supgrrisor N' de Ía unidad de Compra de la D.erección de Compras Públicas. Logística y Gestión áutoríza al

proseguir conROCÍO RODRIGUEZ RUIZ

'ñÜé:iOC. Y GEST
2345-550-AG21

manto del $ 1.355.886107894

ISOCiEDAD COMERCIAL 2ÓNA CERO ?F+

76.1ó9 .o45-3

DE AIREPURIFICADOR

funcionario Sr (a)

laadquisición ID

según docümonto N'

PROVEEDOR'

RUT

PRODUCTOS

)

Fecha

ACTA N'

ADJUDICACIÓN NO 2345-550-AG21

cio Nó 5352 de Fecha : 27 de Jun:o del 2018 )
1: Jd'Coñ ésta fecha

Municipal. o.l: Director de Comprás Públicas Logística
'z34s-s50-Aa21la;Orden de Compra N'

por.ber ]a más co.nveniente a ios intereses municipales

,P

y Gestión de la

onado por un montoal proveedor Pe

N'Abue

de

el Administrador

Aprobado lén Comisión de Gastos N'

Sesión dó.t Concejo Municipal
Acuerdo l ..-.

F®»"G
DI R ESTO

DE; coUPE
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:elsa Meza

>e:
:nviado el:
)ara:
\sunto:

dip@cgr.cl
miércoles, 5 dejunio de 2024 11:59
Cello Meza

[DIP] COMPROBANTE DE ENVÍO DE DECLARACIÓN

No suele recibir correos electrónicos de dip@cgr.cl. Eor aué esto es:lmporta nte

Sistema de registró y fiscalización de
declaraciones de intereses y patrimonio.
:sumado(a) CELSO ALEX M EZA G+LVEZ.

nformamos que usted ha enviado la siguiente declaración a JORGE MIGUEL VERGARA GÓMEZ con el
;iguíente detalle:

É$f'É : : tell'+.-"«« g«:-p'i :lyllillllil l$?e«??
OC 6/2024  CELSOALEXMEZAACTUALiZACION MUNICIPALIDAD DE
11:58:54  GÁLVEZ PERIODICA(MARZO) LASCONDES

:ste es un correo electrónico generado automáticamente. Por favor no responder.

CARGO

JEFE

SECCION

Ñ' *.'- . ,..
}-Q\'\




